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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de Girona Facultad de Educación y Psicología 17005479

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria

y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y

Enseñanza de Idiomas por la Universidad de Girona

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias de la educación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIREIA AGUSTÍ TORRELLES Vicegerente del Àrea Académica y de Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUIN SALVI MAS Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUIN SALVI MAS Rector

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona 616903428

E-MAIL PROVINCIA FAX

gpa@udg.edu Girona 972418031
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Girona, AM 7 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Formación del Profesorado
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por
la Universidad de Girona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura Catalana y Castellana

Especialidad en Tecnología (BAT-ESO) / Tecnologías Industriales (FP)

Especialidad en Orientación Educativa

Especialidad en Intervención Socio-comunitaria

Especialidad en Física y Química

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Formación y Orientación Profesional

Especialidad en Biología y Geología

Especialidad en Inglés

Especialidad en Francés

Especialidad en Filosofía

Especialidad en Dibujo

Especialidad en Música

Especialidad en Educación Física

Especialidad en Geografía e Historia

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de docentes
de enseñanza de temas
especiales

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias de la educación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación

Profesional y Enseñanzas de Idiomas

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

043 Universitat de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos
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1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 14

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

25 15 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Lengua y Literatura Catalana y Castellana 25.

Especialidad en Tecnología (BAT-ESO) / Tecnologías Industriales (FP) 25.

Especialidad en Orientación Educativa 25.

Especialidad en Intervención Socio-comunitaria 25.

Especialidad en Física y Química 25.

Especialidad en Matemáticas 25.

Especialidad en Formación y Orientación Profesional 25.

Especialidad en Biología y Geología 25.

Especialidad en Inglés 25.

Especialidad en Francés 25.

Especialidad en Filosofía 25.

Especialidad en Dibujo 25.

Especialidad en Música 25.

Especialidad en Educación Física 25.

Especialidad en Geografía e Historia 25.

1.3. Universitat de Girona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

17005479 Facultad de Educación y Psicología

1.3.2. Facultad de Educación y Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

180 180

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA
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https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Permanencia-i-progressio-en-estudis-de-grau

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

13. - Establecer relaciones positivas con los miembros de la comunidad educativa, dando respuestas adecuadas a las necesidades de
los otros y estableciendo vínculos de amistad y colaboración.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

19. - Utilizar la lengua inglesa.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera colaborativa y
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coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y
tutoría.

9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros de enseñanza.

10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual y sus perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación de sus hijos.

20. - Conocer el valor formativo y cultural de los contenidos de la especialidad correspondiente

21. - Conocer el currículum y los contenidos de la especialidad que se cursan en la etapa de educación obligatoria.

22. - Conocer la historia y los desarrollos recientes de los contenidos del ámbito y la especialidad y sus perspectivas para poder
transmitir una visión dinámica de los mismos.

23. - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los contenidos.

24. - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

25. - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

26. - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras.

27. - Analizar y cuestionar el comportamiento docente y orientador.

28. - Utilizar la metodología de práctica reflexiva como instrumento de mejora de la práctica docente.

29. - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje y plantear alternativas y soluciones.

30. - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

31. - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

32. - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

33. - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los alumnos.

34. - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

35. - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la # evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

36. - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de su especialidad.

37. - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de su especialidad y plantear alternativas y soluciones.

38. - Interesarse por la propia formación permanente reconociendo aspectos de mejora en el ejercicio profesional.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Sistemas de información previstos para el acceso al Master

Acciones de la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad del CIC.

Las acciones de información y orientación de las personas que quieran acceder a la universidad, así como las acciones de promoción de los estudios
universitarios del sistema universitario catalán en Cataluña y en el resto del Estado, son diseñadas, programadas y ejecutadas por la Oficina de Orien-
tación para el Acceso a la Universidad del CIC.

Las acciones de orientación académica y profesional tienen como objetivo que los estudiantes consigan la madurez necesaria para tomar la decisión
más adecuada a sus capacidades e intereses, entre las opciones académicas y profesionales que ofrece el sistema universitario catalán, insistiendo
en la integración en el EEES.

Para conseguir este objetivo, se han propuesto seis líneas de actuación que son ejecutadas por la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universi-
dad y que pretenden, por una parte, implicar más a las partes que intervienen en el proceso y, por otra, dar a conocer el sistema universitario a los es-
tudiantes para que su elección se base en sus características personales y sus intereses.

Estas líneas de actuación son las siguientes:

· Crear un marco de relaciones estables con otras instituciones implicadas en la orientación para el acceso a la universidad.

· Potenciar las acciones de orientación dirigidas a los agentes y colectivos del mundo educativo, como por ejemplo conferencias, jornadas de orientación académi-
ca y profesional, mesas redondas, etc.

· Ofrecer información y orientación presencial, telefónica y telemática en la Oficina de Orientación y en la Escuela de Postgrado de la UdG.
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· Participar en jornadas y salones de ámbito educativo. El Consejo Interuniversitario de Cataluña participa cada año en fiestas y jornadas en el ámbito educativo
con los objetivos de informar y orientar sobre el sistema universitario catalán. Los salones en los que participa anualmente el Consejo Interuniversitario de Cata-
luña a través de la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad son: Salón de la Enseñanza (Barcelona), AULA, Salón Internacional del Estudiante y
de la Oferta Educativa (Madrid), Jornadas de Orientación Universitaria y Profesional y Espacio del Estudiante.

· Elaborar y difundir materiales sobre el acceso al Master de Profesorado

· Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes con discapacidad. Ante la necesidad de promover líneas de atención comunes a los estudiantes con dis-
capacidad, la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del CIC acordó, en septiembre de 2006, la creación de la Comisión Técnica UNIDISCAT (Universi-
dad y Discapacidad de Cataluña), en la que están representadas todas las universidades catalanas. Los objetivos principales son:

- Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con discapacidad para establecer un protocolo de actuación y respuesta.

- Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para mantener una buena coordinación en este aspecto y promover líneas de
actuación comunes.

- Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones curriculares.

- Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también traten aspectos relacionados con las personas con disminución.

- Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del CIC.

Acciones propias de la UdG

Paralelamente al sistema habitual de información de la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad, la Universidad de Girona llevará a cabo
las siguientes acciones concretas para dar a conocer los estudios de Máster en Educación secundaria obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional
y enseñanzas de idiomas:

· Actuaciones de promoción y orientación específicas que llevará a cabo el Área de Comunicación de la UdG. Explicación de las características académicas y de
personalidad más adecuadas para acceder a estos estudios.

· Jornadas de puertas abiertas generales de universidad y de centro.

· Participación en salones de educación y oferta universitaria.

· Sistemas de orientación específica. Algunos de estos sistemas serán:

- Orientación a la preinscripción universitaria mediante la Sección de Atención al Estudiante y de Acceso del Servicio de Gestión Académica y Estu-
diantes y el CIAE (Centro de Información y Asesoramiento del Estudiante).

- Información no presencial a través de la red.

- Sesión informativa previa o coincidente con el primer día de matrícula (julio, segunda quincena; septiembre, primera quincena) de los últimos años de
los grados de las facultades de disciplina

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Procedimientos de acogida y apoyo a los estudiantes del Master

Procedimientos de acogida, orientación y apoyo a los estudiantes al inicio del curso

El objetivo de los procedimientos de acogida es facilitar la incorporación de los nuevos estudiantes a la Universidad en general y a la titulación en parti-
cular. Los procedimientos de acogida para los estudiantes de nuevo acceso de la UdG podrían ser los siguientes:

Bienvenida y sesión informativa
Los responsables de la sesión de bienvenida de los nuevos estudiantes serán el decano de la Facultad y director/a del master.

El contenido de esta sesión incluirá explicaciones sobre:

· Ubicación física de los estudios dentro de la Universidad (aulas, laboratorios, etc.).

· Objetivos formativos del master.

· Estructuración de los estudios.

· Importancia del aprendizaje autónomo.

· Servicios de la Universidad: biblioteca, sala de ordenadores, correo electrónico, Internet, intranet y toda la red informática a disposición de los estudiantes para
que la utilicen con finalidad exclusivamente académica.

· Presentación con más detalle de lo que el estudiante puede encontrar en la intranet docente de la UdG #La Meva UdG#.

Durante la sesión informativa se darán a conocer los tutores y/o coordinadores de módulo.

Dossier informativo para los estudiantes

En la sesión de bienvenida, se entregará un dossier informativo que contendrá:

· Información general de la Facultad (responsables y direcciones de secretaría académica de la Facultad, dirección del master, sección informática, conserjería, bi-
blioteca, delegación de estudiantes, servicio de fotocopias, Servicio de Lenguas Modernas, planos de la Facultad, etc.).

· Información sobre el sistema de gobierno de la Universidad de Girona (organigrama universitario, comisiones con representación de los estudiantes en la Univer-
sidad y en la Facultad, etc.).

· Información académica (plan de estudios, calendario académico, estructura y horarios de las unidades de aprendizaje por objetivos, fechas y metodología de las
evaluaciones, etc.). Se presentaran a los tutores y/o coordinadores de los módulos del master.

· Información de los recursos tecnológicos a disposición de los estudiantes de la UdG (web institucional, La Meva UdG, intranet docente, catálogo de servicios in-
formáticos, correo electrónico, etc.).

· Etc.

Organización de sesiones informativas específicas

Paralelamente, y durante las primeras semanas del curso, los alumnos podrán asistir a las sesiones informativas específicas sobre los recursos que la
UdG pone a su alcance, como por ejemplo:

C
SV

: 9
62

01
06

62
05

05
79

91
54

08
63

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962010662050579915408634


Identificador : 4310522 Fecha : 16/02/2026

9 / 120

· Funcionamiento y recursos de la biblioteca (responsable: PAS de la biblioteca).

· Funcionamiento y recursos informáticos (responsable: PAS de la sección de informática).

Acciones y estrategias de apoyo y orientación a lo largo del curso

· Sesiones periódicas (un mínimo de 2) de seguimiento, evaluación y asesoramiento a los estudiantes, organizadas por especialidades, para analizar el desarrollo
del Máster y establecer la necesaria coordinación entre los módulos teóricos y las prácticas en los centros de enseñanza, a cargo de los coordinadores de cada es-
pecialidad.

· Horario de atención al alumno del Máster para dudas, informaciones o soluciones de problemas que puedan surgir.

· Página web institucional, La Meva UdG (intranet docente), correo electrónico, etc. como vías de apoyo, orientación a la formación y canal de comunicación di-
recto con los coordinadores y profesores del Máster.

· Elección de un representante o interlocutor por cada grupo (especialidad) que facilite el contacto entre la dirección del Máster, los coordinadores del Máster (de
módulo y especialidad) y el alumnado.

· Los estudiantes podrán consultar su expediente académico en red con información sobre las unidades de aprendizaje que están cursando y su currículum, con un
resumen gráfico de los créditos superados y pendientes, clasificados por tipos de créditos en la titulación, y de las calificaciones provisionales y definitivas.

· Transición laboral o al doctorado: El director/ra del master orientará a los estudiantes sobre los procedimientos de acceso al cuerpo docente.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad

Sistema previsto para la transferencia y el reconocimiento de créditos:

De acuerdo con lo que establece el artículo 6 del Real decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, se procederá a la transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales universitarias de master cursados previamente, atendiendo, sin embargo, a lo que pueda establecer el Go-
bierno sobre condiciones de los planes de estudios que conduzcan a títulos que habiliten para el ejercicio de activi-
dades profesionales y las necesidades formativas de los estudiantes.

En lo que concierne al reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de máster y, teniendo en cuenta la sin-
gularidad de este Máster, será altamente improbable un proceso de reconocimiento de créditos. En todo caso, y de
modo excepcional, solamente se podría reconocer el módulo 1 (bloque genérico del Máster) siempre que acredite la
consecución de competencias y conocimientos asociados a dicho módulo.

En todos los casos de reconocimiento de créditos procedentes de enseñanzas universitarias oficiales de master ha-
brá que trasladar la calificación que corresponda, ponderándola si hace falta. El procedimiento para el reconocimien-
to de créditos se iniciará de oficio teniendo en cuenta los expedientes académicos previos de los estudiantes que ac-
ceden a la titulación. La identificación de la existencia de expedientes académicos previos la garantiza el sistema de
preinscripción y asignación de plazas establecidas para las universidades públicas en Cataluña.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No aplica.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Lectura y comentario de textos

Análisis y estudio de casos

Análisis de situaciones prácticas

Resolución de problemas

Tutorizaciones grupales

Tutorizaciones grupales

Elaboración de síntesis y trabajos en grupo e individuales

Exposiciones y debates en clase.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de aprendizaje relacionadas con contenidos de investigación en didácticas especificas

Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de propuestas de investigación didáctica y con el diseño y elaboración de
propuestas de intervención investigadora ligadas a la practica educativa

Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de documentos de intervención educativa (Programaciones, metodologías
didácticas, propuestas de intervención interdisciplinares, proyectos innovadores en recursos didácticos, herramientas y materiales
didácticos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

pruebas escritas y/o orales

Informes, trabajos y ejercicios

observación de las actitudes personales y docentes

5.5 NIVEL 1: Características básicas de la enseñanza secundaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Características organizativas y curriculares de la etapa y los centros de enseñanza secundaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 9
62

01
06

62
05

05
79

91
54

08
63

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962010662050579915408634


Identificador : 4310522 Fecha : 16/02/2026

11 / 120

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Organización de un centro de secundaria y condiciones institucionales que enmarcan la práctica docente y orientadora

· Normativa básica, documentos institucionales y curriculares.

· La participación y el trabajo en equipo del profesorado. Los diferentes grupos de trabajo en un IES (equipos docentes, departamentos, CAD, etc.)

· Atención a la diversidad y educación inclusiva en educación secundaria

· Medidas organizativas y curriculares para la atención a la diversidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

13. - Establecer relaciones positivas con los miembros de la comunidad educativa, dando respuestas adecuadas a las necesidades de
los otros y estableciendo vínculos de amistad y colaboración.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y
tutoría.

9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros de enseñanza.

10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual y sus perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación de sus hijos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procesos y contextos educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los procesos educativos en la sociedad actual. Aspectos fundamentales y complementariedad de la educación formal y no formal. # Importancia del
clima social del aula. Creación de contextos de interacción y comunicación positiva. # La tutoría. Funciones y recursos del tutor. # Educación emocio-
nal, en valores y formación ciudadana. # Participación del alumnado en los procesos de aprendizaje y en la vida del centro

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

13. - Establecer relaciones positivas con los miembros de la comunidad educativa, dando respuestas adecuadas a las necesidades de
los otros y estableciendo vínculos de amistad y colaboración.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y
tutoría.

9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros de enseñanza.

10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual y sus perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación de sus hijos.

27. - Analizar y cuestionar el comportamiento docente y orientador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: El alumno de secundária: aprendizaje y desarrollo de la personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Características de los alumnos de la educación secundaria.

· Desarrollo cognitivo, emocional y de la personalidad del alumno de educación secundaria

· Las relación educativa con el adolescente

· La resolución de conflictos y el control de las emociones y el comportamiento

· Situaciones educativas ajustadas a las características de los alumnos

· El aprendizaje escolar y la construcción de conocimientos en la etapa de la adolescencia.

· Estrategias de aprendizaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

13. - Establecer relaciones positivas con los miembros de la comunidad educativa, dando respuestas adecuadas a las necesidades de
los otros y estableciendo vínculos de amistad y colaboración.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y
tutoría.

9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros de enseñanza.

10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual y sus perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación de sus hijos.

27. - Analizar y cuestionar el comportamiento docente y orientador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de propuestas de investigación didáctica y con el diseño y elaboración de
propuestas de intervención investigadora ligadas a la practica educativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Sociedad, familia y educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derechos humanos, valores democráticos y educación

La función educadora de la familia, la comunidad y la sociedad.

La función educadora de las tecnologías y los lenguajes audiovisuales.

Características de las sociedades de hoy: multiculturalidad y pluralidad.

Evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

Habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

Planes integrales de intervención educativa.

Participación familiar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

13. - Establecer relaciones positivas con los miembros de la comunidad educativa, dando respuestas adecuadas a las necesidades de
los otros y estableciendo vínculos de amistad y colaboración.
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14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y
tutoría.

9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros de enseñanza.

10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual y sus perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación de sus hijos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Prácticum y Trabajo Final de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

14

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las # materias correspondientes a la especialización. # Acreditar un buen domi-
nio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. # Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facili-
te el aprendizaje y la convivencia. # Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la
práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

13. - Establecer relaciones positivas con los miembros de la comunidad educativa, dando respuestas adecuadas a las necesidades de
los otros y estableciendo vínculos de amistad y colaboración.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera colaborativa y
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coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y
tutoría.

11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación de sus hijos.

20. - Conocer el valor formativo y cultural de los contenidos de la especialidad correspondiente

23. - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los contenidos.

24. - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

27. - Analizar y cuestionar el comportamiento docente y orientador.

32. - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

33. - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los alumnos.

35. - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la # evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Trabajo Final de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis y de juicio critico en el análisis de las situaciones.

· Utilizar las TIC

· Demostrar un buen dominio de la expresión oral y escrita

· Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para su resolución

· Integrar los diferentes contenidos del master en la elaboración de una propuesta educativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

19. - Utilizar la lengua inglesa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

21. - Conocer el currículum y los contenidos de la especialidad que se cursan en la etapa de educación obligatoria.

24. - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

26. - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras.

31. - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Complementos de la formación disciplinar

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la formación del ámbito científico tecnológico
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Epistemología y evolución de los contenidos de las especialidades correspondientes al ámbito científico tecnológico. Presentación de Bibliografía es-
pecífica de los contenidos.
Contenidos curriculares de las áreas de Ciencias de la Naturaleza, Física y Química, Matemáticas, Biología y Geología y Tecnología y de la función
formativa en ESO y Bachillerato
Conocimientos disciplinares y su valor para entender el mundo y los problemas más relevantes que se pueden presentar a los ciudadanos a lo largo
de la vida y sobre los cuales se han de tomar decisiones
# gestión sostenible del medio ambiente
# salud
# medida y tratamiento de datos, lectura e interpretación de gráficos
# etc.
Dificultades formativas que presentan los contenidos de las especialidades correspondientes al ámbito científico tecnológico.
Interdisciplinariedad de los contenidos de las especialidades correspondientes al ámbito científico tecnológico
Enseñar a utilizar el lenguaje científico los datos, las ideas. Utilizar para la docencia textos de contenido científico de diferentes fuentes: Internet, revis-
tas, libros,..
Aportaciones del ámbito al desarrollo de las competencias básicas
Uso de las nuevas tecnologías para la docencia de las materias de la especialidad
Tutorización de trabajos de investigación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

38. - Interesarse por la propia formación permanente reconociendo aspectos de mejora en el ejercicio profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Complementos para la formación del ámbito de las lenguas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Epistemología y evolución de los contenidos de las especialidades correspondientes al ámbito de lenguas. La legislación vigente. Presentación de Bi-
bliografía específica de los contenidos y su didáctica.
Contenidos curriculares de las áreas de Lengua y Literatura Catalana, Lengua y Literatura Castellana y Lengua Inglesa y de la función formativa en
ESO y Bachillerato
Conocimientos disciplinares y su valor para la interacción u resolución de problema cotidianos
# Lengua, literatura y situación comunicativa
# Núcleos conceptuales y metodológicos fundamentales de la lengua catalana y la literatura en la formación secundaria
# Métodos gramaticales y entornos multilingües
# Coordinación entre los diferentes estudios de lengua y literatura así como con los estudios de lenguas modernas
Dificultades formativas
Interdisciplinariedad de los contenidos
La enseñanza de las distintas tipologías textuales y la comprensión lectora
Aportaciones del ámbito al desarrollo de las competencias básicas
Talleres de creación literaria y gestión de bibliotecas
Uso de las nuevas tecnologías para la docencia de las materias de la especialidad
Tutorización de trabajos de investigación
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

38. - Interesarse por la propia formación permanente reconociendo aspectos de mejora en el ejercicio profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Complementos para la formación del ámbito de las ciencias sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Epistemología y evolución de los contenidos de las especialidades correspondientes al ámbito de ciencias sociales. Presentación de Bibliografía espe-
cífica de los contenidos y su didáctica.
Contenidos curriculares de las áreas de Geografía e Historia y Filosofía y de la función formativa en ESO y Bachillerato
# Geografía e Historia y Filosofía para todos los ciudadanos
# Núcleos conceptuales fundamentales de las CCSS en la educación secundaria.
# Las CCSS / Geografía e Historia en la educación secundaria: dificultades y oportunidades
# Filosofía y educación para la ciudadanía
# El valor de la reflexión filosófica en la educación interdisciplinaria
Dificultades formativas que presentan los contenidos de las especialidades correspondientes al ámbito de ciencias sociales.
Interdisciplinariedad de los contenidos
Aportaciones del ámbito al desarrollo de las competencias básicas
Uso de las nuevas tecnologías para la docencia de las materias de la especialidad
Tutorización de trabajos de investigación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

38. - Interesarse por la propia formación permanente reconociendo aspectos de mejora en el ejercicio profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Complementos para la formación del ámbito de las artes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

C
SV

: 9
62

01
06

62
05

05
79

91
54

08
63

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962010662050579915408634


Identificador : 4310522 Fecha : 16/02/2026

24 / 120

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Epistemología y evolución de los contenidos de dibujo y música. Bibliografía
- Conocimientos disciplinares y dificultades formativas que presentan los contenidos.
- Bases teóricas del desarrollo en percepción, simbolización y representación visual.
- El dibujo y la música en la adolescencia. El dibujo y la música en la cultura popular y el multiculturalismo.
- Creatividad, sensibilidad, recepción, comunicación, expresión a través del dibujo y la música
- Teorías del arte y estética. Artes, sentidos y significados.
- El currículo de arte en ESO y Bachillerato. Competencias básicas y contenidos.
- Las artes como eje de interdisciplinariedad.
- Comunicación visual y audiovisual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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NIVEL 2: Complementos para la formación del ámbito de educación física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Epistemología y evolución de los contenidos de las especialidades correspondientes al ámbito de Educación Física. La legislación vigente. Presenta-
ción de Bibliografía específica de los contenidos y su didáctica.
# Contenidos curriculares de las áreas de Educación Física y de la función formativa en ESO y Bachillerato
# Conocimientos disciplinares y su valor para la interacción y resolución de problemas cotidianos:
1. Actividad física saludable y su transferencia a lo largo de la vida
2. Diferencias y similitudes entre actividad física y deporte.
3. Métodos y sistemas de entrenamiento
4. Expresión corporal como forma de comunicación e interacción
5. Actividades a la naturaleza
6. Juegos y deportes alternativos
# Dificultades formativas
# Interdisciplinariedad de los contenidos
# Aportaciones del ámbito al desarrollo de las competencias básicas
# Uso de las nuevas tecnologías para la docencia del área de Educación Física
# Tutorización de trabajos de investigación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

C
SV

: 9
62

01
06

62
05

05
79

91
54

08
63

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962010662050579915408634


Identificador : 4310522 Fecha : 16/02/2026

26 / 120

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

38. - Interesarse por la propia formación permanente reconociendo aspectos de mejora en el ejercicio profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Complementos para la formación: Incorporación al trabajo y formación y orientación laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El conocimiento de la legislación laboral básica y los derechos y obligaciones que se derivan, para los trabajadores y empresarios, de las relaciones
laborales formalizadas entre unos y otros.
2. Aspectos de la Seguridad Social: la estructura del Sistema de Seguridad Social. La acción protectora: situaciones de necesidad protegidas y tipos
de prestaciones de Seguridad Social.
3. Acceso a la ocupación: mecanismos de inserción laboral. Proceso de intermediación y colocación laboral. Servicios públicos de ocupación y agen-
cias de colocación laboral. El principio de no discriminación en el acceso a la ocupación.
4. Las política activas de ocupación: la normativa sobre fomento de la ocupación con especial atención a la formación profesional inicial y a la forma-
ción profesional para la ocupación (formación de demanda, de oferta y acciones de acompañamiento). Los colectivos con mayores dificultades para
acceder a la ocupación.
5. Las políticas pasivas de ocupación: la prestación económica para el paro. El nivel asistencial de la protección para el paro. Derechos, deberes y res-
ponsabilidades de la Administración y de los trabajadores en paro en relación a la protección para el paro.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros de enseñanza.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Complementos para la formación del ámbito: Intervención socio- educativa en los trastornos del desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trastornos del desarrollo
- Intervención educativa y psicopedagógica adecuada a los trastornos del desarrollo
- Adaptación de la respuesta educativa a las dificultades de aprendizaje
- Intervención y orientación a las familias
- Coordinación con otros servicios y profesionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros de enseñanza.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Biología y Geología: Complementos de Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biomoléculas orgánicas
# La célula y sus componentes
# Herencia y evolución biológica
# Clasificación de los seres vivos
# Biología vegetal
# Biología animal
# Recursos biológicos
# Ecología y medio ambiente
# Nutrición, fisiología y reproducción humanas
# Salud y enfermedad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Biología y Geología: Complementos de Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Tierra como planeta
# Minerales y rocas
# Tectónica y geodinámica
# Geomorfología
# Atmósfera e hidrosfera
# Recursos geológicos
# Riesgos geológicos
# Geología y medio ambiente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Biología y Geología: La Biología y Geología en la educación secundaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Visión histórica de la biología y geología
# Importancia del conocimiento para el desarrollo humano
# La sociedad actual y el conocimiento de la biología y la geología
# Bioética y sostenibilidad ambiental
# Resolución de problemas
# Prácticas de laboratorio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Tecnología: Historia de la ciencia y la tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Visión histórica de la ciencia y la tecnología
# Importancia del conocimiento científico tecnológico para el desarrollo humano
# La revolución industrial
# La sociedad actual y el conocimiento científico tecnológico
# La sociedad del futuro y sus retos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.
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17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Tecnología: La docencia tecnológica en el contexto social actual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnología y sociedad. La sociedad del conocimiento
# La importancia del conocimiento tecnológico y la sociedad actual. Aspectos sociales, técnicos y económicos
# Ética del uso del conocimiento tecnológico
# Retos de futuro

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Geografía e Historia: El taller de la Ciencias Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

La comprensión del entorno social en que vive el alumnado de Secundaria es un objetivo fundamental de todos los currículums de CCSS. Para acce-
der a una comprensión adecuada del mismo y para posibilitar al alumnado la capacidad suficiente para continuar aprendiendo a lo largo de su vida so-
bre la sociedad que le rodea #y, por tanto, para interactuar adecuadamente con ella- es fundamental que el profesor enseñe contenidos básicos y, al
mismo tiempo, proporcione herramientas para construir este aprendizaje. El #taller# de CCSS pretende emular al laboratorio de ciencias a través del
aprendizaje práctico de la geografía y de la historia. El patrimonio más cercano al alumno, y la historia familiar, local y oral son, desde este punto de
vista, materiales idóneos e imprescindibles para este aprendizaje significativo.
- La #construcción# de las CCSS / Geografía e Historia en la educación secundaria: aprender, construir y aplicar conocimiento
- Educar e instruir a través del patrimonio cultural, artístico y natural
- Educar e instruir desde el entorno más próximo: historia familiar, historia oral, geografía e historia local, el arte en nuestras vidas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Geografía e Historia: Valores y conocimientos para la ciudadanía de mañana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollar espacios de aprendizaje que presten especial atención a la equidad y a la educación en valores, la igualdad de derechos y oportunidades
entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción
de un futuro sostenible, es un objetivo que puede trabajarse de forma insustituible en las CCSS en general, y en la Geografía e Historia en particular,
puesto que éstas tratan precisamente de cómo es la sociedad, de sus injusticias y de las oportunidades que ofrece a los individuos. Los ítems que pro-
ponemos aquí #la educación en valores, la educación ambiental, la educación para la paz y la educación para la ciudadanía- responden perfectamente
a este objetivo y gozan ya de una notable tradición en el área de CCSS:
- La educación en valores y la objetividad científica. Aplicación a la educación secundaria.
- La educación ambiental
- La educación para la paz
- La educación para la ciudadanía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prevención de riesgos laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Seguridad y salud laboral: Salud y condiciones de trabajo. Conceptos básicos en la prevención de riesgos. Marco normativo básico en materia de
prevención de riesgos.
2. Gestión de la prevención a les empresas. Evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva. Técnicas para la identificación. Inspeccio-
nes de seguridad. Investigación de accidentes.
3. Plan de emergencia. Señalización.
4. Planes de seguridad y de primeros auxilios.
5. Factores de riesgo derivados de las condiciones de trabajo: de las condiciones de seguridad, de la carga de trabajo, del ámbito de trabajo, y de la
organización del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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No existen datos

NIVEL 2: Empresa e iniciativa emprendedora

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Iniciativa emprendedora: Innovación y desarrollo económico, el plan de empresa y la idea de negocio. Las buenas prácticas empresariales.
2. La empresa y su entorno: funciones básicas de la empresa: de producción o prestación de servicios, financiera, social, comercial y administrativa.
Elemento de la cultura empresarial. La responsabilidad social de la empresa. Generación de ideas de negocio.
3. Plan de empresa: finalidad, estructuras y formatos de los planes. Elección de la forma jurídica a partir del estudio de viabilidad económica y finan-
ciera. Trámites administrativos y gestión de ayudas y subvenciones en una microempresa. Plan de marketing. Instrumentos de apoyo de la Administra-
ción pública al emprendedor.
4. Creación y puesta en funcionamiento de la empresa: la elección de la forma jurídica y su incidencia en la responsabilidad de los propietarios. La fis-
calidad según el tipo de actividad y la forma jurídica. Trámites administrativos para la constitución de una empresa. Imagen corporativa de empresa.
Determinación de la viabilidad económica y financiera de una empresa. La forma empresarial del trabajo autónomo.
5. Gestión empresarial: Elementos básicos de la compatibilidad. Cuentas anuales exigibles a una empresa. Obligaciones fiscales de las empresas: re-
quisitos y presentación de documentos. Formas de financiación de una empresa. Técnicas básicas de gestión administrativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.
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3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Física y Química: Complementos de Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Revisión y profundización de los contenidos curriculares de Química en secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Física y Química: Complementos de Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Física Básica
# Física Ambiental
# Biofísica
# La física del siglo XXI
# Epistemología de la física

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.
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16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Física y Química: La Física y Química en la educación secundaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Visión histórica de la Física y Química
# Importancia del conocimiento para el desarrollo humano
# La sociedad actual y el conocimiento de la Física y Química
# Resolución de problemas
# Prácticas de laboratorio
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Matemáticas: El contenido matemático en el currículo de secundaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de los contenidos básicos de álgebra y geometría del currículum de ESO y Bachillerato
# Análisis de los contenidos básicos de Probabilidades y estadística
# Razonamiento, demostración, representación y comunicación del lenguaje matemático

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Matemáticas: Resolución de problemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 9
62

01
06

62
05

05
79

91
54

08
63

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962010662050579915408634


Identificador : 4310522 Fecha : 16/02/2026

44 / 120

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de problema. Tipos de problemas
# Estrategias de resolución de problemas
# Análisis de situaciones analizables desde un punto de vista matemático

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Lengua Catalana y Literatura: El otro y el yo en la literatura: análisis de textos literarios y contextos culturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La #construcción# de la literatura en la educación secundaria y el bachillerato: aprender, construir y aplicar conocimiento. El canon, la historia literaria
y estética, la periodización. Emulación, influencia y pervivencia temáticas. Géneros y tradiciones.
- Educar e instruir a través de la literatura. Aplicaciones e implicaciones de teorías críticas: hermenéutica, posmodernismo, feminismo, sicoanálisis, es-
tética de la recepción
Literaturas no europeas. La lectura y el comentario crítico.
- El Trabajo de investigación en el Bachillerato. Caracterización de las fuentes: #oralitura# y literatura. Interpretación y elaboración de hipótesis. Sínte-
sis conclusivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Lengua Catalana y Literatura: Lenguaje audiovisual y producción multimedia con finalidades educativas en
lengua y literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Comunicación verbal y lenguaje audiovisual. Elementos, sintaxis y niveles. Códigos e inferencias no verbales.
- Análisis de contenidos.
- Medios digitales. Procesos de producción y contextos de reproducción. Los medios audiovisuales como auxiliares en lengua y literatura. Usos y apli-
caciones en el aula: corpora, ilustración, adaptación, traducción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Lengua Castellana y Literatura: Lengua castellana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Especificidad de la docencia de la lengua castellana en la enseñanza secundaria: legislación, materiales y recursos en papel y en internet. Léxico es-
pecífico del análisis lingüístico. Principales problemas ortográficos.
# Análisis del discurso, tanto hablado como escrito. Elementos constituyentes, sintaxis, morfología, tipos y niveles de discurso. La comunicación no
verbal.
# La lengua en los medios de comunicación: periodismo y comunicación, publicidad y lenguaje audiovisual. Internet y nuevas tecnologías. Su uso en el
aula.
# Problemas y ventajas del contacto entre lenguas en comunidades bilingües y entre el colectivo inmigrante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.
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3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Lengua Castellana y Literatura: Literatura española e hispanoamericana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Creación, teoría, crítica e historia literaria. Relación entre estos cuatro conceptos. Principales corrientes críticas: estilística, estructuralismo, new criti-
cism, feminismo, teoría de la recepción...
# Periodización y formación del canon literario hispánico. Principales géneros y tradiciones. Recursos en papel y en internet.
# Relación entre la literatura y otras artes.
# Técnicas, problemas y niveles de lectura en el aula. Manuales y ediciones específicos para profesores y estudiantes de enseñanza secundaria. El
comentario de textos.
# Problemas y ventajas del contacto entre literaturas. Las comunidades bilingües, el colectivo inmigrante y la literatura comparada en el marco de la
enseñanza secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

C
SV

: 9
62

01
06

62
05

05
79

91
54

08
63

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962010662050579915408634


Identificador : 4310522 Fecha : 16/02/2026

49 / 120

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Ingles: La fonética inglesa en la clase de secundaria/ English phonetics in the classroom

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistema fonético inglés.
- Los cambios fonéticos de la lengua hablada.
- Símbolos y términos fonéticos
- Acento, ritmo y entonación

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Ingles : Actualiza tus habilidades orales y comunicativas / Update your oral and communicative skills

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

- Técnicas y recursos para mejorar la expresión oral
- El vocabulario y la gestión de clase.
- Comunicación verbal y no verbal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Francés: La expresión oral en el aula de francés / L#expression orale en classe de français

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistema fonético francés
# Los cambios fonéticos de la lengua hablada.
# Símbolos y términos fonéticos
# Acento, ritmo y entonación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Especialidad de Francés: Habilidades comunicativas (orales y escritas) / Habilités communicatives (orales et écrites)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas y recursos para mejorar la expresión oral
# El vocabulario y la gestión de la clase
# Comunicación verbal y no verbal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Aprendizaje y enseñanza de las materias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Didáctica específica del ámbito. Introducción a la didáctica de las ciencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología científica.
o Fundamentos del aprendizaje científico.
o Tipología de problemas y ejemplificación.
o Estrategias de resolución de problemas.
o Recursos: audiovisuales, informáticos, instalaciones básicas y auxiliares.
o Recursos para la formación permanente.
o Identificación de problemas relativos a la enseñanza-aprendizaje de las ciencias y planteo de soluciones.
o Metodologías básicas de investigación y evaluación educativas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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No existen datos

NIVEL 2: Didáctica específica del ámbito de lenguas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

4.1. Didáctica específica del ámbito. 4 créditos
Estrategias didácticas adecuadas a los contenidos del área
Realidad plurilingüe y multicultural. Atención a la diversidad
# Enfoque comunicativo y aprendizaje de lenguas
# Procesos y estrategias de adquisición de una nueva lengua
# El catalán en las aulas: la inmersión lingüística
# LIC y aulas de acogida
# La lengua y la literatura en el contexto social y cultural
La programación: concreción del currículum
# Análisis del currículum de lengua y literatura de secundaria. Las lenguas en el conjunto de las áreas curriculares. Curriculums ordinarios y curricu-
lums adaptados.
# El papel del docente de lengua y literatura: programar, ejecutar, revisar, evaluar y tutorizar en los tres ciclos de secundaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica específica del ámbito de ciencias sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de enseñanza y aprendizaje de las ciencias sociales
# Objetivos de la enseñanza de las ciencias sociales
# Conocimiento del currículo de ciencias sociales de la enseñanza secundaria obligatoria y postobligatoria
# Planificación de la intervención didáctica en el aula (unidades didácticas de programación)
# La evaluación de las ciencias sociales
# Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de inves-
tigación, innovación y evaluación en el ámbito de las ciencias sociales
# Estrategias didácticas adecuadas a los contenidos del área

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.
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16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica específica del ámbito. Introducción a la didáctica del dibujo y la música

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Culturas, arte y desarrollo humano.
- Fundamentos del aprendizaje artístico.
- Objetivos de la enseñanza de las artes.
- La educación artística en el currículo de secundaria.
- Modelos de enseñanza y aprendizaje de las artes.
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- Educación artística multicultural, ecológica, feminista.
- Organización de contenidos y asignaturas. Las artes como eje de interdisciplinariedad.
- La atención a la diversidad a través de las artes
- Estrategias y metodologías en educación artística y atención a la diversidad.
- Planificación de la intervención didáctica en el aula de artes.
- Selección, diseño y creación de materiales educativos para las artes.
- Evaluación e investigación y su relación con la educación artística.
- La evaluación de los procesos de aprendizaje de las artes.
- Uso educativo del entorno y los medios culturales y de comunicación.
- Enseñanza y aprendizaje creativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica específica del ámbito de la educación física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento del currículo de la Educación Física de la enseñanza secundaria obligatoria y postobligatoria
# Objetivos de la enseñanza de la Educación Física
# Selección de contenidos y secuenciación de actividades de enseñanza-aprendizaje.
# Estrategias didácticas adecuadas a los contenidos del área
# La evaluación de la Educación Física
# Programación coherente de la Educación Física a lo largo de la etapa
# Modelos de enseñanza y aprendizaje de la Educación Física
# Planificación de la intervención didáctica en el aula (unidades didácticas de programación)
# Análisis y creación de materiales didácticos de la Educación Física
# Las nuevas tecnologías como herramientas de trabajo
# Atención a la diversidad desde el área de Educación Física
# Indivualización
# Alumnado de nueva incorporación
# NEE
# Coeducación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: La Formación Profesional de la LOE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Antecedentes históricos de la formación profesional, Ley General de Educación, LOGSE, LOE, repercusiones formativas y de inserción laboral.
# Formación Profesional inicial, ocupacional y continua.

La FP al servicio de las personas y las empresas:
1) El modelo de Formación profesional en la LOE: marco normativo y sus implicaciones
2) Ley 5/2002. Integración de las ofertas de la FP. Establece el CNCP. Títulos y Certificaciones profesionales sobre la base del Catalogo Nacional de
CP.
3) RD 1128/2003. Regula el Catalogo Nacional de Calificaciones (INCUAL)
4) RD 1416/2005. Actualización de les familias profesionales
5) LLOI 2/2006 : Art. 39-44 FP, estructura CFGM y CFGS, condiciones de acceso, art 30 i el PCPI
6) RD 1538/2006 Ordenación de la FP: Estructura de los títulos, módulos, medidas flexibilizadotas, pruebas de acceso y obtención de títulos CPPA
7) Proyecto del decreto la ordenación de la FP en Catalunya.
8) Proyecto del decreto que regula los PQPI.
9) Proyecto del decreto que establece el Catálogo de Calificaciones Profesionales en Catalunya.
# La nueva Formación Profesional: los nuevos currícula
1) Decreto de un título y su perfil profesional.
2) Calificación profesional, unidades de competencia y convalidaciones con los módulos profesionales. Integración de la competencia laboral y la For-
mación profesional
3) Títulos de Formación Profesional y estructura modular de los ciclos.
4) Módulos profesionales estructurados en Unidades Formativas
5) Unidades Formativas, estructura y composición.
6) Los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación y los contenidos asociados a cada resultado de aprendizaje.
# Criterios para organizar los centros con ciclos formativos: El PEC, el PCC, el PCD, el PCCF y las medidas flexibilizadoras del nuevo currículum.
# Los módulos de FOL y Empresa e iniciativa emprendedora presente en todos los ciclos y su carácter transversal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.
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2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y
tutoría.

9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros de enseñanza.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: La planificación de los procesos de enseñanza y aprendizaje de los módulos de Formación Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Planificación del ciclo formativo: análisis del título y del perfil profesional. Análisis de las competencias profesionales, personales y sociales del título
en relación a los módulos profesionales. Distribución de módulos profesionales a lo largo del ciclo. Distribución de horas de libre disposición. Estableci-
miento de criterios generales sobre la metodología a utilizar. Establecimiento de criterios generales de utilización de espacios, equipos y recursos, Es-
tablecimiento de criterios generales sobre la evaluación y la recuperación de módulos. Determinación de las líneas generales de organización del mó-
dulo de Formación en centros de trabajo (FCT).
2. Fases de la programación del módulo profesional: temporalizar las unidades formativas. Definir las estrategias metodológicas y de organización del
módulo profesional. Definir la evaluación del módulo profesional. Establecer los espacios, los equipos y los recursos del módulo profesional. Programar
cada unidad formativa.
3. Programación de cada unidad formativa: contextualización de los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación de la unidad formativa. Concre-
ción de los contenidos. Diseño de las actividades de enseñanza-aprendizaje. Determinación de los núcleos formativos, si es necesario. Definición de la
evaluación de la unidad formativa. Definición de la metodología utilizadaza en la unidad formativa. Determinación de los espacios, equipos y recursos
de la unidad formativa.
4. Programación del módulo profesional: Relación de unidades formativas y núcleos formativos. Estrategias metodológicas y de organización de los
módulos profesionales. Evaluación y calificación del módulo profesional. Espacios, equipos y recursos del módulo profesional. Programación de unida-
des formativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y
tutoría.
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9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros de enseñanza.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Biología y Geología. Enseñar Ciencias de la Naturaleza en la Educación Secundaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Qué Ciencia enseñar.
o Análisis del currículo de Ciencias de la Naturaleza (objetivos, contenidos, secuenciación, orientaciones didácticas i evaluación).
o El proceso de planificación de la enseñanza de las Ciencias de la Naturaleza.
o Diseño de unidades didácticas.
o La evaluación como reguladora del proceso de enseñanza y aprendizaje.
o La comunicación en lenguaje científico.
o Análisis de materiales curriculares y de proyectos de Ciencias de la Naturaleza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.
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17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Física y Química. Enseñar Ciencias de la Naturaleza en la Educación Secundaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Qué Ciencia enseñar.
o Análisis del currículo de Ciencias de la Naturaleza (objetivos, contenidos, secuenciación, orientaciones didácticas i evaluación).
o El proceso de planificación de la enseñanza de las Ciencias de la Naturaleza.
o Diseño de unidades didácticas.
o La evaluación como reguladora del proceso de enseñanza y aprendizaje.
o La comunicación en lenguaje científico.
o Análisis de materiales curriculares y de proyectos de Ciencias de la Naturaleza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Biología y Geología. Educación para la sostenibilidad y trabajo de campo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Educación ambiental y sostenibilidad.
o Relaciones Ciencia, Tecnología, sociedad y medio ambiente.
o Objetivos, componentes y características de la educación para la sostenibilidad.
o Bases conceptuales y enfoques metodológicos.
o La Educación Ambiental en el currículo de Secundaria.
o Recursos y proyectos didácticos.
o Implicaciones sociales de la Ciencia y la Tecnología.
o Uso del entorno y trabajo de campo.
o Opciones metodológicas y tipos de actividades.
o La observación y la experimentación como procedimiento científico.
o Organización y realización de actividades extra aula.
o Servicios y equipos educativos.
o Propuestas docentes innovadoras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Física y Química: Trabajos prácticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipología de trabajos prácticos.
o El grado de apertura.
o La observación y la experimentación como procedimientos científicos.
o Los trabajos prácticos como investigaciones.
o La evaluación de los trabajos prácticos.
o Organización y seguridad en el laboratorio.
o Propuestas docentes innovadoras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Tecnología: El trabajo de laboratorio en el aula de Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La importancia del laboratorio en la enseñanza de las materias tecnológicas
# La dinámica de grupos en el laboratorio
# La programación del trabajo del alumno en el laboratorio: trabajo previo, desarrollo práctico y elaboración de las conclusiones
# La evaluación de la actividad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Tecnología: Herramientas docentes en la enseñanza tecnológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Herramientas informáticas de ayuda en la enseñanza tecnológica: paquetes informáticos de desarrollo. Programas de simulación. Interconexión de he-
rramientas.
# Uso de internet en la docencia: búsqueda de la información, trabajo autónomo del alumno. El papel del profesor en la ayuda del alumno. Posibilida-
des técnicas de la red
# Herramientas audiovisuales: Nuevas herramientas de apoyo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.
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4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Geografía e Historia: Uso didáctico de las fuentes de la ciencias sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las fuentes primarias de la Historia y su aplicación didáctica: aprendizajes conceptuales y de procedimientos a partir de fuentes arqueológicas, mate-
riales, escritas, artísticas, cartográficas, gráficas y orales
# Fuentes directas e indirectas, escritas, gráficas, audiovisuales y en relación con las TIC para la enseñanza de la Geografía
# Cartografía digital. Sistemas de información geográfica en el aula
# Trabajo de campo a partir de las fuentes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de a especialidad de Geografía e Historia: Didáctica del paisaje y del patrimonio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Criterios didácticos para la interpretación del patrimonio
# Ciudad y patrimonio: oportunidades educativas
# Museografía didáctica
# Organización de actividades fuera del aula
# Descripción e interpretación didáctica del paisaje
# Valores educativos del paisaje
# Proyectos didácticos basados en el paisaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Filosofía: Recursos didácticos para la enseñanza de la Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

bibliografía y materiales didácticos
# organización social del aula para la enseñanza de la Filosofía
# La reflexión filosófica como recurso de aprendizaje de otros contenidos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Filosofía: Estrategias metodológicas para la enseñanza de la Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El aprendizaje basado en problemas éticos
# El papel del profesor en la reflexión y el debate filosófico
# Las TIC en la enseñanza de la Filosofía y el trabajo de investigación en el bachillerato

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: La planificación de los procesos de enseñanza y aprendizaje de los módulos de Formación Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Planificación del ciclo formativo: análisis del título y del perfil profesional. Análisis de las competencias profesionales, personales y sociales del título
en relación a los módulos profesionales. Distribución de módulos profesionales a lo largo del ciclo. Distribución de horas de libre disposición. Estableci-
miento de criterios generales sobre la metodología a utilizar. Establecimiento de criterios generales de utilización de espacios, equipos y recursos, Es-
tablecimiento de criterios generales sobre la evaluación y la recuperación de módulos. Determinación de las líneas generales de organización del mó-
dulo de Formación en centros de trabajo (FCT).
2. Fases de la programación del módulo profesional: temporalizar las unidades formativas. Definir las estrategias metodológicas y de organización del
módulo profesional. Definir la evaluación del módulo profesional. Establecer los espacios, los equipos y los recursos del módulo profesional. Programar
cada unidad formativa.
3. Programación de cada unidad formativa: contextualización de los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación de la unidad formativa. Concre-
ción de los contenidos. Diseño de las actividades de enseñanza-aprendizaje. Determinación de los núcleos formativos, si es necesario. Definición de la
evaluación de la unidad formativa. Definición de la metodología utilizadaza en la unidad formativa. Determinación de los espacios, equipos y recursos
de la unidad formativa.
4. Programación del módulo profesional: Relación de unidades formativas y núcleos formativos. Estrategias metodológicas y de organización de los
módulos profesionales. Evaluación y calificación del módulo profesional. Espacios, equipos y recursos del módulo profesional. Programación de unida-
des formativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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NIVEL 2: La planificación de los procesos de enseñanza y aprendizaje de los módulos del área FOL: FOL y empresa e iniciativa
emprendedora

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contextualización de los módulos del área de FOL en un título profesional. Identificación de coincidencias con el contenido de otros módulos del títu-
lo. Contextualización en el sector de actividad. Adecuación al nivel de grado medio y grado superior. Especificación de los riesgos genéricos del sector
profesional del título. Adecuación a las características específicas de les empresas del sector.
2. Programación de los módulos profesionales del área de FOL. Relación de Unidades Formativas y Resultados de Aprendizaje. Relación de conteni-
dos. Temporización. Estrategias metodológicas y organización del Módulo Profesional. Evaluación y calificación del módulo. Espacios, equipos módu-
lo. Materiales y recursos necesarios.
3. Programación de la Unidad Formativa. Desarrollo de les actividades de enseñanza y aprendizaje en núcleos formativos. Temporización, Resultados
de aprendizaje. Contenidos y criterios de evaluación del núcleo formativo. Instrumentos de evaluación de las actividades de enseñanza-aprendizaje.
4. Confección de la programación de un núcleo formativo. Actividad práctica de elaboración de la programación y de las actividades de enseñanza y
aprendizaje correspondientes a un módulo profesional del área de FOL. Aplicación de metodologías de la comunicación audiovisual y multimedia y de
innovación educativa. Elaboración de los instrumentos de evaluación de las actividades de enseñanza y aprendizaje.
5. Seguimiento de la programación del Módulo Profesional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Matemáticas Educación matemática desde un enfoque interdisciplinar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Competencias matemáticas en ESO
# Contenidos y procesos matemáticos en ESO
# Interdisciplinariedad en educación matemática: conexiones entre contenidos matemáticos y con otras disciplinas
# Situaciones educativas desde un enfoque interdisciplinar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Matemáticas: Etnomatemática: matemática para la diversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales funciones de la etnomatemática
# Metodología de trabajo de la etnomatemática
# Investigaciones en etnomatemática
# Situaciones educativas ajustadas a la diversidad del alumnado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.
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6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Lengua Catalana y Literatura I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Didáctica de la lengua oral
# Usos y recursos específicos de la lengua oral
# La tipología de discursos
# Didáctica de la lengua escrita
# El proceso lector
# Los procesos de la composición escrita
# La tipología de textos
# Planificación de la intervención didáctica en el aula
# Análisis y creación de materiales didácticos de lengua catalana
# Análisis de propuestas docentes innovadoras
# Comunicación intercultural y cultura digital
# Las nuevas tecnologías como herramienta de trabajo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Lengua Catalana y Literatura II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La competencia literaria. Didáctica de la literatura
# Los procesos de la educación literaria
# El desarrollo del hábito lector y la cultura literaria
# Planificación de la intervención didáctica en el aula
# Análisis y creación de materiales didácticos.
# Las nuevas tecnologías como herramienta de trabajo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Lengua Castellana y Literatura I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Didáctica de la lengua oral
# Usos y recursos específicos de la lengua oral
# La tipología de discursos
# Didáctica de la lengua escrita
# El proceso lector
# Los procesos de la composición escrita
# La tipología de textos
# Planificación de la intervención didáctica en el aula
# Análisis y creación de materiales didácticos de lengua castellana
# Análisis de propuestas docentes innovadoras
# Comunicación intercultural y cultura digital
# Las nuevas tecnologías como herramienta de trabajo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.
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17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Lengua Castellana y Literatura II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La competencia literaria. Didáctica de la literatura castellana
# Los procesos de la educación literaria
# El desarrollo del hábito lector y la cultura literaria
# Planificación de la intervención didáctica en el aula
# Análisis y creación de materiales didácticos.
# Las nuevas tecnologías como herramienta de trabajo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Ingles: Introducción a la didáctica de lenguas extranjeras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aportaciones de la lingüística i de la psicología a la enseñanza de segundas lenguas
# Características de los principales métodos y enfoques para la enseñanza de segundas lenguas
# Enseñanza y aprendizaje de la comunicación oral y escrita
# La evaluación en el aula de lenguas extranjeras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.
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2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Ingles: Planificación de actividades de enseñanza-aprendizaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Selección de contenidos i secuenciación de actividades de enseñanza-aprendizaje
# Análisis y producción de recursos i materiales didácticos
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# Elaboración de unidades de programación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Francés: Introducción a la didáctica de lenguas extranjeras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aportaciones de la lingüística i de la psicología a la enseñanza de segundas lenguas
# Características de los principales métodos y enfoques para la enseñanza de segundas lenguas
# Enseñanza y aprendizaje de la comunicación oral y escrita
# La evaluación en el aula de lenguas extranjeras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.
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6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Didáctica de la especialidad de Francés: Planificación de actividades de enseñanza-aprendizaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Selección de contenidos i secuenciación de actividades de enseñanza-aprendizaje
# Análisis y producción de recursos i materiales didácticos
Elaboración de unidades de programación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.
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17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

4. - Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación
colectiva del mismo, desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad de
estudiantes.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa de la especialidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Innovación, cambio y mejora en educación en el ámbito científico y tecnológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada
- Análisis crítico del desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual y sus perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

26. - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras.

29. - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje y plantear alternativas y soluciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Innovación, cambio y mejora en educación en el ámbito de las lenguas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada
- Análisis crítico del desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual y sus perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Innovación, cambio y mejora en educación en el ámbito de las ciencias sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada
- Análisis crítico del desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual y sus perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Innovación, cambio y mejora en educación en el ámbito de las artes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada
- Análisis crítico del desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

16. - Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las implicaciones de éstos en su actuación profesional.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual y sus perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Innovación, cambio y mejora en educación en el ámbito de las enseñanzas deportivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada
- Análisis crítico del desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

12. - Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los diversos contextos educativos, sociales y culturales.

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.
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5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual y sus perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Innovación, cambio y mejora en educación en el ámbito de la formación y orientación laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

en el desarrollo de la docencia, la calidad profesional y su función orientadora como docente y tutor. La formación permanente como instrumento de
adaptación y oportunidad de mejora personal.
- Modelos de gestión para procesos de los centros, ISO 200:2008 i EFQM, modelos de excelencia.
- Planes estratégicos y autonomía de los centros educativos.
- Implicaciones de los modelos de gestión de la calidad departamental, indicadores y mejora permanente. Trabajo en equipo, tipología, sinergia y po-
tencialidades.
- La práctica reflexiva y el seguimiento de la programación como indicadores de calidad.
- Nueves propuestas docentes y su aplicación. Coexistencia con modelos tradicionales i potencialidades de la irrupción de les TIC en el aula.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.
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15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual y sus perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Innovación, cambio y mejora en educación en el ámbito de la orientación educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada
- Análisis crítico del desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

14. - Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos
y con las familias.

15. - Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora en su ejercicio profesional.

17. - Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como instrumento para el diseño y desarrollo de la
docencia.

18. - Mantener actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia
práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada.

5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual y sus perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Investigación educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución, concepto y fundamentos de investigación educativa. Los paradigmas de investigación educativa.
- El proceso de investigación y metodologías de investigación. metodología cualitativa orientada a la interpretación, comprensión y la intervención edu-
cativa
- Metodología de investigación de orientación empírico analítica. Principales diseños de investigación.
- La investigación etnográfica, investigación participante, estudio de casos.
- Investigación acción como metodología orientada hacia la innovación y el cambio educativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Investigación educativa en el ámbito de las enseñanzas deportivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución, concepto y fundamentos de investigación educativa. Los paradigmas de investigación educativa.
- El proceso de investigación y metodologías de investigación. metodología cualitativa orientada a la interpretación, comprensión y la intervención edu-
cativa
- Metodología de investigación de orientación empírico analítica. Principales diseños de investigación.
- La investigación etnográfica, investigación participante, estudio de casos.
- Investigación acción como metodología orientada hacia la innovación y el cambio educativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Investigación educativa en el ámbito de la orientación educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución, concepto y fundamentos de investigación educativa. Los paradigmas de investigación educativa.
- El proceso de investigación y metodologías de investigación. metodología cualitativa orientada a la interpretación, comprensión y la intervención edu-
cativa
- Metodología de investigación de orientación empírico analítica. Principales diseños de investigación.
- La investigación etnográfica, investigación participante, estudio de casos.
- Investigación acción como metodología orientada hacia la innovación y el cambio educativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Investigación educativa en el ámbito de las lenguas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Evolución, concepto y fundamentos de investigación educativa. Los paradigmas de investigación educativa.
- El proceso de investigación y metodologías de investigación. metodología cualitativa orientada a la interpretación, comprensión y la intervención edu-
cativa
- Metodología de investigación de orientación empírico analítica. Principales diseños de investigación.
- La investigación etnográfica, investigación participante, estudio de casos.
- Investigación acción como metodología orientada hacia la innovación y el cambio educativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Investigación educativa en el ámbito de las ciencias sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución, concepto y fundamentos de investigación educativa. Los paradigmas de investigación educativa.
- El proceso de investigación y metodologías de investigación. metodología cualitativa orientada a la interpretación, comprensión y la intervención edu-
cativa
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- Metodología de investigación de orientación empírico analítica. Principales diseños de investigación.
- La investigación etnográfica, investigación participante, estudio de casos.
- Investigación acción como metodología orientada hacia la innovación y el cambio educativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Investigación educativa en el ámbito de las artes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución, concepto y fundamentos de investigación educativa. Los paradigmas de investigación educativa.
- El proceso de investigación y metodologías de investigación. metodología cualitativa orientada a la interpretación, comprensión y la intervención edu-
cativa
- Metodología de investigación de orientación empírico analítica. Principales diseños de investigación.
- La investigación etnográfica, investigación participante, estudio de casos.
- Investigación acción como metodología orientada hacia la innovación y el cambio educativo.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Investigación educativa en el ámbito científico i tecnológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución, concepto y fundamentos de investigación educativa. Los paradigmas de investigación educativa.
- El proceso de investigación y metodologías de investigación. metodología cualitativa orientada a la interpretación, comprensión y la intervención edu-
cativa
- Metodología de investigación de orientación empírico analítica. Principales diseños de investigación.
- La investigación etnográfica, investigación participante, estudio de casos.
- Investigación acción como metodología orientada hacia la innovación y el cambio educativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

C
SV

: 9
62

01
06

62
05

05
79

91
54

08
63

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962010662050579915408634


Identificador : 4310522 Fecha : 16/02/2026

109 / 120

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de Girona Catedrático de
Universidad

3.1 100 4

Universitat de Girona Profesor
Agregado

0 0 0

Universitat de Girona Profesor
Asociado

20.7 50 18

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de Girona Profesor
Contratado
Doctor

9.2 100 6

Universitat de Girona Profesor
colaborador
Licenciado

6.7 0 6

Universitat de Girona Ayudante Doctor 3.1 100 10

Universitat de Girona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

7.3 50 22

Universitat de Girona Profesor Titular
de Universidad

50 100 34

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes
Con respecto al procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, nos remitimos al
punto 9.2, en que se describe este procedimiento general.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.udg.edu/gigs/LaGIGS/Normativa/tabid/10822/language/ca-ES/Default.aspx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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No aplica procedimiento de adaptación

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOAQUIN SALVI MAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX

gpa@udg.edu 972418031

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOAQUIN SALVI MAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX

gpa@udg.edu 972418031

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicegerente del Àrea
Académica y de Calidad

MIREIA AGUSTÍ TORRELLES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX

gpa@udg.edu 972418031

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.- Justificacion.pdf

HASH SHA1 : FD6467582B44E45CDDA50640521C95FD74D428DE

Código CSV : 919705618366945591523677
Ver Fichero: 2.- Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1- Sistema info. previo_MUFPES.pdf

HASH SHA1 : 9FAE6A1B577400D724A651A21750BA367421A2C4

Código CSV : 920734871510056209197422
Ver Fichero: 4.1- Sistema info. previo_MUFPES.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


La completa implantación del estudio está prevista para el curso 2009/10, 
activándose simultáneamente todos los módulos i asignaturas previstos e indicados 
en la sección 5 de esta memoria. 


10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de 
los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio  


No procede. 


10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del 
correspondiente título propuesto  


Este máster procede y sustituye al Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP). 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DE 
PROGRAMACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO DE 
FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ENSEÑANZA DE IDIOMAS 
 


 
 


 
Descripción y justificación de las modificaciones propuestas 
 
 
Modificación 1: Introducción de la especialidad de Formación y 
Orientación Profesional en el ámbito de Planificación 
Profesional (Formación Profesional) 
 
 
Se introduce en la memoria la especialidad de Formación y Orientación 
Laboral y se describe curricularmente el bloque de formación específica (25 
créditos) correspondiente a dicha especialidad: módulos 3, 4  y 5. El bloque 
genérico (módulo 1) y el bloque práctico (módulo 2) son compartidos con el 
resto de especialidades. Esta modificación queda recogida en la página 22 y 
de la página 93 a la 103, está indicada en color rojo. 


La Formación Profesional (FP) es un conjunto de enseñanzas del sistema 
educativo español que pretende ofrecer formación práctica adecuada a las 
necesidades de la economía y a los diferentes sectores productivos. 
Actualmente, bajo el marco de La LOE (2006) y el Real Decreto 1538/2006 
(de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo), se esta llevando a cabo en la 
FP una actualización de familias y títulos (organizativa y curricular).  


Existen en esta nueva FP unos módulos de contenidos trasversales a todos 
los títulos profesionales, se trata de la llamada área FOL.  


El área FOL está formada por contenidos relacionados con las relaciones 
laborales y profesionales, la transición al trabajo, la prevención de riesgos 
laborales y la creación de empresas, y que están asignados al profesorado 
de la especialidad de Formación Y Orientación Laboral en los ciclos de 
formación profesional y en el bachillerato. 


Esta modificación queda justificada fundamentalmente por la fuerte 
demanda por parte de muchos licenciados en Administración y Dirección de 
Empresa, en Economía y en Derecho para tener la oportunidad de C
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capacitarse profesionalmente para ejercer la docencia en esta área FOL. La 
coyuntura de crisis económica, por un lado, y el impulso claro por parte de 
la administraciones educativas del estado español explican esta situación. 


Es un hecho innegable y de alta actualidad que la administración educativa 
del Estado español quiere potenciar la formación profesional como unos 
estudios alternativos a los universitarios y orientarlos más hacia el ámbito 
laboral dada su especificidad y su menor duración. Si hacemos comparación 
con el resto de los países europeos, el Estado español tiene muchos 
estudiantes en la universidad y pocos en los ciclos formativos, tanto de 
grado medio como superior. Todo ello implica que la especialidad de FOL, 
que es transversal y que se realiza en todos los ciclos formativos de grado 
medio y superior, aumente, en principio, las necesidades de tener 
profesorado formado. Sin olvidar que con la LOE los ciclos irán pasando en 
los próximos cursos de uno a dos años, con el aumento de horas que esto 
representa para la especialidad de FOL, que a su vez pasa de dos a tres 
horas semanales.   
 


Modificación 2: Reorganización parcial del módulo 4 del 
ámbito científico-tecnológico  


En el módulo 4  (didáctica del ámbito científico-tecnológico) se introducen 
los siguientes cambios. 
 
 
 En la memoria inicial la asignatura Enseñar Ciencias de la Naturaleza 


en la Educación Secundaria (3 créditos) era común a la especialidad 
de física y química y a la de biología y geología. Ahora planteamos la 
eliminación de esta asignatura reconvirtiéndola en dos asignaturas: 
una destinada a los estudiantes de la especialidad de Física y Química 
y otra para los estudiantes de la especialidad de Biología y Geología: 
Didáctica de la especialidad de Biología y Geología: Enseñar Ciencias 
de la Naturaleza en la Educación Secundaria (3 créditos) y Didáctica 
de la especialidad de Física y Química: Enseñar Ciencias de la 
Naturaleza en la Educación Secundaria (3 créditos).  


 Eliminación de la asignatura: Didáctica de la especialidad de Física y 
Química, Biología y Geología. Educación para la sostenibilidad (3 
créditos. 


 Redefinición de la asignatura Didáctica de la especialidad de Biología 
y Geología. Educación para la sostenibilidad y trabajo de campo (3 
créditos) 


Esta modificación queda recogida en las páginas 41 y 42 y está indicada en 
color rojo. 


Esta modificación queda justificada por la búsqueda de una mejora 
adecuación de dichas asignaturas de carácter didáctico a las características 
diferenciales de estas dos especialidades (física y química y biología y 
geología). Debemos tener en cuenta que, en este mismo módulo 4, está 
definida una asignatura de 4 créditos que, en cambio, sí es común 
intencionadamente a todas las especialidades del ámbito científico-
tecnológico. 
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 C
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MEMORIA DE PROGRAMACIÓN DEL MÀSTER MÁSTER 
UNIVERSITARIO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ENSEÑANZA DE IDIOMAS 
 
 
 
1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
  
1.1. Denominación:  
 
MÁSTER UNIVERSITARIO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y 
BACHILLERATO FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZA DE IDIOMAS 
 
1.2. Universidad Solicitante y Centro, Departamento o Instituto 
responsable del programa :   
 
La propuesta de máster la presenta la Universidad de Girona y el centro 
responsable de las enseñanzas conducentes al titulo es la Facultad de Educación y 
Psicología. 
 
1.3. Tipo de enseñanza presencial 
 
1.4. Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas  180 estudiantes por 
promoción (todos los ámbitos y  especialidades). 
 
1.5. Número de créditos y requisitos de matriculación  
 
1.5.1. Número de créditos del título. 
 
El número de créditos previsto en el plan de estudios es de 60 créditos, que podrán 
matricularse en uno o dos cursos académicos. En el caso de matricularse en dos 
cursos, el mínimo de créditos a matricular en el primer curso será de 30 créditos. 
 
 
1.5.2. Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y periodo 


lectivo y requisitos de matriculación:  
 
En general, 30 por curso. No obstante, el master se regirá por las normas de 
permanencia de la Universidad de Girona para establecer tanto los requerimientos 
ordinarios como los que han de afectar a estudiantes que compatibilicen estudio y 
trabajo o a estudiantes que requieran adaptaciones específicas en función de su 
situación personal. 
  
 
1.5.3.  Normas de permanencia. 
 
En su caso, número mínimo de créditos ECTS para superar las normas de 
permanencia: un mínimo de 12 créditos ECTS. La configuración de cada enseñanza 
puede requerir un número mayor en función del tamaño en créditos de los 
módulos. 
 
 
1.6.  Orientación : Profesional 
 
Naturaleza de la institución que ha conferido el título:  Institución pública. 
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Profesiones para las que capacita una vez obtenido el título. 
 
 El título oficial de máster Universitario en Formación del Profesorado acredita la 
formación pedagógica y didáctica exigida en la Orden ECI/3858/2007, de 27 de 
diciembre que capacita y es requisito para ejercer las enseñanzas relativas a 
educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional (Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, LOE))  
 
 Lengua (s) utilizadas a lo largo del proceso formativo. Las principales 
lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo, serán el catalán (80%) y 
castellano (20%). Estos porcentajes variaran en la especialidad de lengua 
castellana y literatura (80% castellano y 20% catalán). En las especialidades 
de lenguas extranjeras las lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo 
serán: 80% de ingles y 20% de catalán para la especialidad de inglés  u 80% de 
francés y 20% de catalán para la especialidad de francés. 
 


2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1. Justificación del título argumentando su interés académico y 
profesional 
 
El título responde a la necesidad de formar al profesorado en contenidos 
psicopedagógicos y didácticos que les capacite para afrontar las necesidades que 
plantea al profesorado la etapa de educación secundaria obligatoria, el bachillerato, 
la formación profesional y la enseñanza de idiomas educativos tiene 


La formación inicial del profesorado de enseñanzas secundarias de nuestro país, era 
una asignatura pendiente ya que desde la Ley de Educación de 1970, aprobada 
hace más de treinta y cinco años, ninguna ley posterior había modificado el sistema 
y el modelo propuesto.  


La citada Ley (14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de 
la Reforma Educativa), dispuso que el profesorado de Bachillerato, de las Escuelas 
Universitarias y de Formación Profesional adquiriera una formación pedagógica 
adecuada en los Institutos de Ciencias de la Educación que el Decreto 1678/1969, 
de 24 de julio, creó en el ámbito de la Universidades estatales. Para el ejercicio de 
la profesión docente en Bachillerato fue desde entonces requisito obligatorio estar 
en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica.  


Posteriormente, la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo (LOGSE), dispuso que el Titulo Profesional de Especialización 
Didáctica, requisito para el ejercicio docente en Educación Secundaria Obligatoria y 
en Bachillerato, se obtuviera mediante la realización de un curso de cualificación 
pedagógica (CQP) realizado según los convenios acordados entre las 
Administraciones educativas y las Universidades.  Finalmente, la Ley Orgánica 
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (LOCE), estableció que 
para impartir las enseñanzas de Educación Secundaria, Bachillerato, Formación 
Profesional de grado superior y de régimen especial, fuera preceptivo estar en 
posesión de un Título Profesional de Especialización Didáctica (TED).  


 A pesar de las propuestas formuladas, y en algunos casos desarrolladas por 
algunas universidades y los intentos por parte de algunas administraciones, el CAP 
continua siendo el requisito para acceder al ejercicio profesional del profesorado de 
educación secundaria. En cambio durante estos años la educación secundaria ha 
sufrido cambios muy relevantes que han transformado las exigencias deformación 
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de los enseñantes. Esta situación provoca una grave contradicción entre la 
formación que se exige a los enseñantes y las necesidades que los sistemas 
educativos tienen. 


 Ahora, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), en su 
artículo 100 quiere dar respuesta a esta situación y establece que para ejercer la 
docencia en las diferentes enseñanzas reguladas en dicha Ley será necesario estar 
en posesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la formación 
pedagógica y didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza.  


 Para el caso de las enseñanzas relativas a educación secundaria obligatoria, 
bachillerato, formación profesional, artísticas profesionales, idiomas y deportivas, la 
Ley establece, en los artículos 94 al 98,  que  el profesorado de cada una de estas 
enseñanzas, habrá de tener, además de la titulación pertinente, formación 
pedagógica y didáctica de nivel de postgrado. 


 La LOE, que deroga las leyes citadas anteriormente, pretende potenciar la 
necesaria formación pedagógica y didáctica del profesorado mediante la creación de 
un Máster en Profesorado que responda a la exigencia de calificación del 
profesorado y a su vez a las preceptivas del Espacio Europeo de Educación Superior 
que España, junto con el resto de países comunitarios, acordaron implantar en los 
respectivos países a partir de la Declaración de Bolonia de 1999. 


Con el fin de potenciar las políticas educativas en el ámbito del Espacio 
Europeo de Educación Superior, en lo que respecta a la formación del profesorado, 
la Comisión Europea hace hincapié en la configuración de una profesión de carácter 
universitario, atractiva, sujeta a movilidad entre países europeos, situada en el 
contexto del aprendizaje a lo largo de la vida, que estimule la colaboración entre el 
profesorado y el entorno social, y que permita compatibilizar las tareas docentes 
con las investigadoras, de forma que la innovación en las aulas sea una 
consecuencia del propio trabajo del profesorado. 


En la regulación europea, tanto de los sistemas educativos como de las 
profesiones a que dan acceso las titulaciones universitarias, para facilitar la 
movilidad de los profesionales entre los diferentes países comunitarios, se propuso 
en 1999 un “Sistema General” de reconocimiento de titulaciones  y autoridades 
competentes para expedirlas. En estas directivas se enumeran las profesiones 
reguladas, es decir, las que por una norma jurídica están reservadas a los 
poseedores de un determinado título. En este sentido, el Ministerio de Educación y 
Ciencia es competente para determinar las condiciones de los estudios que habiliten 
para el ejercicio de las enseñanzas reguladas por la LOE. 


En este sentido la Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaria 
de Estado de Universidades y Investigación, por la que se publica el acuerdo del 
Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, estable las condiciones en que se 
deben elaborar los planes conducentes a la obtención de los títulos que habilitan 
para el ejercicio de las profesiones reguladas de Profesorado de Bachillerato, de las 
Escuelas Universitarias y de Formación Profesional. 


Finalmente la orden del Ministerio de Educación y Ciencia 3858/2007 de 27 
de diciembre, establece los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de las profesiones de Profesor 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas. 
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El Máster, junto con la titulación de grado pertinente, habilita para optar a la 
consecución de puestos docentes en centros públicos, mediante el preceptivo 
concurso-oposición de acceso, y para el ejercicio docente en centros privados.  


La planificación de las enseñanzas del máster, tiene carácter genérico de 
manera que, una vez obtenido, facilite la movilidad del profesorado en el 
desempeño de las diversas enseñanzas para las que la LOE exige formación 
pedagógica y didáctica con carácter de postgrado.  Movilidad que en cualquier caso 
requerirá, además de la posesión del Máster, la titulación o capacitación necesaria 
según las enseñanzas de que se trate. 


2.2.  Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas  
 
 


El Máster que aquí se propone está enmarcado en lo dispuesto en la LOE 
acerca del perfil del profesorado, en cuanto a su capacitación y competencias 
formativas, responde a las exigencias sociales del siglo XXI y recoge las 
recomendaciones de la Comisión Europea relativas a los objetivos educativos 
previstos para el horizonte temporal del año 2010, en el que se espera haber 
alcanzado un significativo desarrollo de las reformas de los sistemas educativos 
europeos. 


  


2.2.1. Referentes nacionales que avalan la propuesta 
 
De todos modos, el modelo de formación del profesorado de Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas que ahora se pone 
en marcha en nuestro país de manera generalizada para todas las Universidades, 
no tiene antecedentes directos que sirvan de referencia, puesto que se trata de un 
Máster universitario oficial de perfil profesional que integra las nuevas 
competencias profesionales para el profesorado exigidas por el Espacio Europeo de 
Educación Superior. 
 
El marco general para el presente diseño de Máster lo constituye lo establecido en 
el Real Decreto 1393/2007 en el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. Este Real Decreto se completa, para el caso del Máster que 
nos ocupa, con las indicaciones específicas establecidas en la Resolución de 17 de 
diciembre de 2007 (BOE de 21 de diciembre de 2007) y la Orden Ministerial de 27 
de diciembre ECI3858/2007 (BOE 29 de diciembre de 2007). Esta Orden ministerial 
establece las competencias que los estudiantes deben adquirir y unos módulos que 
los planes de estudios deberán incluir como mínimo. 
 
Sin embargo, algunas universidades catalanas y españolas han estado 
desarrollando ya, por iniciativa propia, y de manera más o menos experimental, 
diversas propuestas de formación del profesorado de Secundaria, que abarcan 
desde Diplomas de especialización o desarrollos del Título Profesional de 
Especialización Didáctica (TED) hasta el muy conocido en Cataluña Curso de 
Calificación Pedagógica  (CQP), este último desarrollado en la Universidad de Girona 
durante los cursos 1997-1998, 1998-1999, 1999-2000, 2000-01. Para el diseño de 
este Máster se han tenido en cuenta los resultados de estas experiencias previas, 
así como distintos borradores de Máster de profesor/a de educación secundaria 
que, de forma conjunta, las universidades catalanas han discutido y propuesto en 
los últimos años. 
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2.2.2. Referentes internacionales que avalan la propuesta 
 
Las políticas educativas de la Unión Europea tanto para los estudios del área de 
educación como para los estudios de formación del profesorado son diversas, sin 
embargo, hay ciertos modelos y tradiciones asentadas que deben ser el punto de 
partida para los nuevos objetivos de desarrollo de los sistemas de educación y 
formación. En toda Europa se exige a los profesores de secundaria una formación 
universitaria con un mínimo de cinco años de formación; si bien, aún perduran 
varios modelos en relación a la organización y estructuras de los curricula1. Por un 
lado, existe el llamado modelo consecutivo en el que los estudios académicos 
preceden a los estudios profesionales en la práctica. Después de acabar la carrera, 
los alumnos que han obtenido un título de primer ciclo de Educación Superior 
universitaria o no universitaria en una disciplina concreta se preparan para ejercer 
la docencia cursando estudios de postgrado (universitarios o no universitarios). 
Este modelo consecutivo es el más generalizado para la formación del profesorado 
de secundaria en los países europeos  (Bélgica, Dinamarca, Holanda, Portugal, 
República Checa, Estonia, Letonia, Hungría, Polonia, Rumania, Eslovaquia).  
Por otro lado, existe también el llamado modelo simultáneo, en el cual la formación 
teórica y práctica del profesorado se realiza al mismo tiempo que los estudios 
generales. En general, las condiciones de admisión a la formación del profesorado 
del modelo simultáneo exigen estar en posesión del título que se concede al 
término de la Educación Secundaria superior y, también en algunos casos, un 
certificado de aptitud para la Educación Superior. La mayoría de países europeos 
siguen este modelo simultáneo para la formación del profesorado de Primaria y 
algunos para la formación del profesorado de secundaria (Grecia, Francia,  Italia, 
Liechtenstein, Bulgaria, Chipre).  
En Irlanda, Austria, Finlandia Reino Unido, Islandia, Noruega, Lituania i Eslovenia 
debe hablarse de la coexistencia de ambos modelos.  
 
No obstante, en cualquier caso, y con independencia del modelo seguido, en todos 
los países se acepta ya la necesidad de una formación específica de carácter 
profesional y práctico, abandonando el antiguo supuesto que para dar clases de 
secundaria lo único importante era dominar profundamente los contenidos 
científicos de una manera determinada. En todos los países, los futuros profesores 
de Educación Secundaria acceden a la profesión después de una formación de nivel 
de Educación Superior y en la mayoría de los países, estos estudios son 
universitarios. 
 
De forma general, en Europa, la formación del profesorado de secundaria incluye 
normalmente un componente general y otro profesional. El componente general se 
basa en cursos que ofrecen formación de carácter general y la especialización en 
una o varias materias. El componente profesional incluye cursos para la adquisición 
de aptitudes características de la profesión docente y formación práctica en los 
centros escolares En algunos países, la formación del profesorado termina con un 
período de prácticas, o inducción, en un centro escolar, lo cual forma parte integral 
de la carrera y debe aprobarse antes de obtener el título.  
 
 


                                                 
1 EURYDICE (2002). La profesión docente en Europa: perfil, tendencias y problemática. Educación 
Secundaria Inferior. Informe I: Formación Inicial y transición a la vida laboral. Comisión Europea. 
Bruselas. www.eurydice.org. 
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2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios  


Para la elaboración del Plan de Estudios del Máster universitario de profesor de 
educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional y enseñanza 
de idiomas se han seguido los siguientes pasos: 


Constitución de una Comisión para la elaboración de la memoria de 
programación: En el 2006 se creó una comisión encargada de iniciar los trabajos 
para la elaboración de propuesta de Máster. La comisión estaba integrada por 7 
miembros: el decano de la Facultad de Educación y Psicología, la vicedecana y 5 
directores de los departamentos implicados en el master.  La Comisión se ha ido 
reuniendo periódicamente para elaborar la propuesta que ahora se presenta. 


 Participación en las reuniones mantenidas desde el 2006 y hasta el 2008, 
entre las Facultades de Educación de Cataluña y los responsables del 
Departamento de Educación de la Generalitat de Cataluña. De manera 
periódica se han mantenido reuniones entre las facultades de educación y el 
departamento de educación. Durante estas reuniones se ha hablado 
fundamentalmente de prácticum y de los centros que acogerán estudiantes de 
prácticum, consensuándose un modelo de prácticas del Máster de profesorado 
común para toda Cataluña. 


 


Asistencia al foro de debate sobre el  Master universitario de profesor de 
educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional y 
enseñanza de idiomas organizado por la Universidad de Valladolid. En el 
mes de junio de 2008 la Universidad de Valladolid organizó un foro de debate sobre 
el Master de profesor de educación secundaria en el que se debatió sobre la 
orientación y organización del master. 
 
Consulta externa a profesionales de la educación secundaria obligatoria, 
bachillerato y formación profesional  
 Durante el mes de septiembre de 2008 la Facultad de Educación y Psicología 
organizó un proceso de consulta externo sobre “la formación que necesitan los 
profesores de secundaria hoy”. La consulta se ha realizado a diferentes 
profesionales de la educación secundaria de Girona y provincia (directores, 
especialistas de diferentes ámbitos, responsables de la administración educativa y 
personas responsables de los actuales estudios del CAP. Las conclusiones del 
proceso de consulta externo se han tenido en cuenta en la elaboración de la 
memoria de programación. 


 


3. OBJETIVOS 
 
De acuerdo con el RD 1393/2007, los principios generales que deben inspirar el 
diseño de todas las enseñanzas universitarias oficiales exigen que los planes de 
estudio tengan en cuenta que cualquier actividad profesional debe realizarse: 
 
a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 
mujeres, debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas 
relacionadas con dichos derechos. 
b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
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discapacidad, debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, 
enseñanzas relacionadas con dichos derechos y principios. 
c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos, y debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, 
enseñanzas relacionadas con dichos valores. 
  
Al mismo tiempo, el RD también indica que los estudios de Máster deben garantizar 
como mínimo las siguientes competencias básicas: 
 


• Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio; 


• Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a 
la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios; 


• Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan– a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades; 


• Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo 


 
El Master Universitario de Profesor de Educación secundaria obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y enseñanzas de idiomas, tiene como objetivo 
principal preparar a los estudiantes como profesionales competentes en el ámbito 
de pedagogía y la didáctica de manera que puedan ejercer con competencia sus 
funciones docentes en un contexto de diversidad y puedan asumir su propio 
aprendizaje a lo largo de la vida laboral.  
El master asume que una buena preparación en estos ámbitos implica la 
adquisición de competencias tanto generales como específicas, derivadas de las 
competencias del RD 1393/2007.   
 
3.1 Competencias generales y específicas  
 
Competencias específicas: 


1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos.  


2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y 
formación previa de los estudiantes así como la orientación de los mismos, 
tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y 
profesionales del centro. 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla 
en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la 
especialidad cursada. 
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4. Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un 
centro docente participando en la planificación colectiva del mismo, 
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como 
personalizadas adaptadas a la diversidad de estudiantes. 


5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la 
equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los 
derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y 
la construcción de un futuro sostenible. 


6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su  
capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades 
de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e 
iniciativa personales.  


7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar 
destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y 
la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de 
conflictos. 


8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a 
hacer del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté 
ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos 
de manera colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, 
investigación y la innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, 
orientación y tutoría. 


9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y 
modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza 


10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su 
situación actual y sus perspectivas e interrelación con la realidad social de 
cada época. 


11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y 
aprendizaje y sobre la orientación de sus hijos. 


 


Competencias generales del master en profesorado 


12. Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los 
diversos contextos educativos, sociales y culturales. 


13. Establecer relaciones positivas con los miembros de la comunidad 
educativa, dando respuestas adecuadas a las necesidades de los otros y 
estableciendo vínculos de amistad y colaboración 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 
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15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


19. Utilizar la lengua inglesa. 


 
Competencias específicas de las especialidades 
 


• Conocer el valor formativo y cultural de los contenidos de la especialidad 
correspondiente 


• Conocer el currículum y los contenidos de la especialidad que se cursan 
en la etapa de educación obligatoria. 


• Conocer la historia y los desarrollos recientes de los contenidos del 
ámbito y la especialidad y sus perspectivas para poder transmitir una 
visión dinámica de los mismos. 


• Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los contenidos 
• Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo  
• Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.  
• Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 


proceso de enseñanza aprendizaje.  
• Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras 
• Analizar y cuestionar el comportamiento docente y orientador.  
• Utilizar la metodología de práctica reflexiva como instrumento de mejora 


de la práctica docente 
• Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje y 


plantear alternativas y soluciones.  
• Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y 


evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de 
investigación, innovación y evaluación 


• Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes  


• Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo  
• Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 


aportaciones de los alumnos  
• Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 


proceso de enseñanza aprendizaje.  
• Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la 
• evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. 
• Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de su 


especialidad. 
• Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de su 


especialidad y plantear alternativas y soluciones. 
• Interesarse por la propia formación permanente reconociendo aspectos 


de mejora en el ejercicio profesional 
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4. CONDICIONES DE ACCESO Y ADMISIÓN  AL MÁSTER 
 
4.1. Sistemas de acceso y admisión 
 
El Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) es el órgano de coordinación del 
sistema universitario de Cataluña, y de consulta y asesoramiento del Gobierno de la 
Generalitat en materia de universidades. Integra representantes de todas las 
universidades públicas y privadas de Cataluña. 
  
La coordinación de los procesos de acceso y admisión en la universidad es una 
prioridad estratégica del Consejo Interuniversitario de Cataluña mediante la cual se 
pretende garantizar el acceso a la universidad de los estudiantes que provienen del 
bachillerato y de los mayores de 25 años, de modo que se respeten los principios 
de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. Asimismo, pretende garantizar la 
igualdad de oportunidades en la asignación de los estudiantes a los estudios que 
ofrecen las universidades. 
  
La Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles es una comisión de carácter 
permanente del CIC que se constituye como instrumento que permite a las 
universidades debatir, adoptar iniciativas conjuntas, pedir información y realizar 
propuestas en materia de política universitaria. 
 
Entre las competencias asignadas a esta comisión destacan las relacionadas con la 
gestión de las pruebas de acceso a la universidad, la gestión del proceso de 
preinscripción, el impulso de las medidas de coordinación entre titulaciones 
universitarias y de formación profesional, la elaboración de recomendaciones 
dirigidas a las universidades para facilitar la integración en la universidad de 
personas discapacitadas, las acciones de seguimiento del programa de promoción 
de las universidades y la coordinación de la presencia de las universidades en 
salones especializados. Esta comisión ha establecido las siguientes condiciones de 
acceso y admisión: 
 
El articulo 94 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, establece que titulaciones y 
formación se exigirá para impartir las enseñanzas de Educación secundaria 
obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y enseñanzas de idiomas. De 
acuerdo a esta normativa para acceder al master será requisitos: 
 


- Ser licenciado, arquitecto o ingeniero 
- Estar en posesión de un titulo de grado o 
- Otras titulaciones equivalentes que, a efectos de docencia, se establezcan 


para determinadas áreas o módulos. 
 


Para el acceso al Master en una determinada especialidad, la Orden Ministerial 
3858/2007 de 27 de diciembre, establece como requisito de acceso estar en 
posesión de una titulación universitaria que se corresponda con la especialidad 
elegida. 
Para la especialidad de ingles las titulaciones que se corresponden son: Licenciatura 
en Filología Inglesa, Grado en filología Inglesa, Diplomatura en Magisterio de 
Lenguas extranjeras (Inglés) y otros grados y/o masters que habiliten en las 
competencias de las titulaciones citadas. 
 
Para la especialidad de Francés las titulaciones que se corresponden son: 
Licenciatura en Filología Francesa, Grado en filología Francesa, Diplomatura en 
Magisterio de Lenguas extranjeras (Francés) y otros grados y/o masters que 
habiliten en las competencias de las titulaciones citadas 
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Para la especialidad de lengua castellana y literatura: Licenciatura en Filología 
Castellana, Grado en filología Castellana y otros grados y/o masters que habiliten 
en las competencias de las titulaciones citadas. 
 
Para la especialidad de lengua catalana y literatura: Licenciatura en Filología 
Castellana, Grado en filología Castellana y otros grados y/o masters que habiliten 
en las competencias de las titulaciones citadas. 
 
Para la especialidad de Física y química: Licenciado en Química, Licenciatura en 
Física, Licenciatura en Ciencias Químicas, Licenciatura en Ciencias Físicas, 
Licenciatura en Geología, Licenciatura en Bioquímica, Licenciatura en Farmacia, 
Licenciatura en Ciencias Ambientales, Ingeniería Química, Ingeniería Industrial, 
Grado en Ciencias Químicas, Grado en Ingeniería Química,  Grado en Física y otros 
grados y/o masters que habiliten en las competencias de las titulaciones citadas. 
 
Para la especialidad de Matemáticas: Licenciatura en Física, Licenciatura en 
Matemáticas, Ingeniería Industrial, Ingeniería informática, Grado en Ciencias 
Matemáticas y otros grados y/o masters que habiliten en las competencias de las 
titulaciones citadas. 
 
Para la especialidad de Biología y geología:  Licenciatura en Geología, Licenciatura 
en Bioquímica, Licenciatura en Farmacia, Licenciatura en Ciencias Ambientales, 
Licenciatura en Biología, Ingeniería Química, Grado en Biología, Grado en 
Biotecnología, Grado en Geología y otros grados y/o masters que habiliten en las 
competencias de las titulaciones citadas. 
 
Para la especialidad de Tecnología: Ingeniería Informática, Ingeniería Industrial, 
Ingeniería Técnica Agrícola, Ingeniería Técnica en Informática de Gestión, 
Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas y otros grados y/o masters que 
habiliten en las competencias de las titulaciones citadas. 
 
Para la especialidad de Geografía y Historia: Licenciatura en Historia, Licenciatura 
en Historia del Arte, Licenciatura en Geografía, Grado en Historia, Grado en 
Geografía y otros grados y/o masters que habiliten en las competencias de las 
titulaciones citadas 
 
Para la especialidad de Filosofía: Licenciatura en Filosofía, Grado en Filosofía y otros 
grados y/o masters que habiliten en las competencias de las titulaciones citadas 
 
Para la especialidad de Orientación educativa : Licenciatura en Psicología, 
Licenciatura en Pedagogía, Licenciatura en Psicopedagogía, Grado en Psicología, 
Grado en Pedagogía, Grado de Maestro en Educación Infantil, Grado de Maestro en 
educación primaria y otros grados y/o masters que habiliten en las competencias de 
las titulaciones citadas. 
 
Para la especialidad de Dibujo: Licenciatura en Bellas Artes, Licenciatura en 
Arquitectura, Grado en Bellas Artes y otros grados y/o masters que habiliten en las 
competencias de las titulaciones citadas 
 
Para la especialidad de Música: Diplomatura en Magisterio en Educación Musical y 
otros grados y/o masters que habiliten en las competencias de las titulaciones 
citadas 
 
Para la especialidad de Educación Física: Licenciatura en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte, Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, 
Diplomatura en Magisterio en Educación Física y otros grados y/o masters que 
habiliten en las competencias de las titulaciones citadas. 
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En el caso de que la titulación universitaria no se corresponda con la especialidad 
elegida, el estudiante podrá acreditar el dominio de las competencias relativas a la 
especialización que se desee cursar, mediante la realización de una prueba 
diseñada a tal efecto.  


En relación a este punto el Consell Interuniversitari de Cataluña, determina que la 
prueba de acreditación de competencias de una determinada especialidad  será 
única para todos los titulados que quieran acceder al master. La matricula se hará 
en cualquier universidad con independencia de la universidad donde se curse. La 
calificación de la prueba será apta o no apta En caso que el estudiante obtuviera no 
apto no podría acceder al master. 


Así  mismo se exigirá la acreditación del dominio de una lengua extranjera 
equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, 
de acuerdo con la Recomendación nº R (98)6 del Comité de Ministros de Estados 
Miembros de 17 de octubre de 2000.  En relación a este punto el Consell 
Interuniversitari de Cataluña, determina que los aspirantes que no cuenten con una 
titulación que acredite el dominio de una lengua extranjera podrán realizar una 
prueba de acreditación. La prueba  será única para todos los titulados que quieran 
acceder al master. La prueba se hará en cualquier universidad con independencia 
de la universidad donde se curse. La calificación de la prueba será apta o no apta 
En caso que el estudiante obtuviera no apto no podría acceder al master. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas: 
 
El Master Universitario de Profesor de Educación secundaria obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y enseñanzas de idiomas que se presenta en 
esta memoria tiene las siguientes características básicas: 
 
1. Para diseñar y distribuir los créditos del plan de estudios se han tenido en cuenta 
las directrices señaladas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y la Orden 
ECI/3858/2007 de 27 de diciembre por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las 
profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. 
 
 
2. El master de formación inicial de profesorado consta de 60 créditos y, de 
acuerdo con la mencionada Orden ECI 3858/2007,  se estructura en tres bloques:  
 


Bloque Genérico  (15 ECTS): Bloque de formación pedagógica, psicológica 
y sociológica de carácter general, común a todas las especialidades, con una 
equivalencia de un 25 % del total de los créditos.  


 
Bloque Específico (25 ECTS): Bloque de formación didáctica específica 
relacionada con la especialidad. Se programa de manera específica para 
cada ámbito de contenidos y dentro de cada ámbito los estudiantes podrán 
optar por cursar las asignaturas de la especialidad. Equivale a un 42% del 
total de créditos. 
 
Bloque Práctico (20 ECTS): Formación en prácticas equivalente al 33% de 
los créditos.  Este bloque se distribuye, por un lado en un seminario de 
aplicación del conocimiento cuyas funciones son observar, analizar y valorar 
la practica en contextos y circunstancias concretas, en una etapa de 
desempeño docente con la ayuda de un tutor de prácticas que 
progresivamente ha de poder retirar su ayuda hasta la plena autonomía del 
estudiante y también en un trabajo final de master donde el estudiante ha 
de demostrar su competencia para la programación e innovación de la 
decencia. 
 


 
3. Los tres bloques en los que se ha programado el master se organizan en 


módulos y asignaturas que se construyen a partir de los contenidos que 
integran las competencias profesionales asociadas a cada módulo. 


 
 
 


C
SV


: 9
20


75
13


85
02


53
13


28
61


84
97


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=920751385025313286184979





 20 


Bloque Genérico 
 
Módulo 1. : Características básicas de la enseñanza secundaria  (15 
créditos). 
 
Asignaturas: 
1.1. Características organizativas y curriculares de la etapa y los centros de 
enseñanza secundaria (3 créditos) 
1.2. Procesos y contextos educativos (4 créditos) 
1.3. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad  (4 créditos) 
1.4. Sociedad, familia y educación (4 créditos) 
 
Bloque Práctico 
 
Módulo 2. Módulo de Prácticum  (20 créditos) 
Asignaturas: 
Prácticum  (14 créditos) 
Trabajo Final de Master  (6 créditos) 
 
 
Bloque Específico 
 
Módulo 3: Módulo de Complementos de la formación disciplinar (10 
créditos) 
 
Asignaturas: 
3.1. Complementos para la formación del ámbito. (4 créditos) 
3.2. Optativa de especialidad  (3 créditos) 
3.3. Optativa de especialidad  (3 créditos) 
 
Módulo 4: Módulo de Aprendizaje y enseñanza de las materias 
correspondientes a la especialidad (10 créditos) 
 
Asignaturas: 
4.1. Didáctica específica del ámbito  (4 créditos) 
4.2. Optativa de didáctica de la especialidad  (3 créditos) 
4.3. Optativa de didáctica de la especialidad  (3 créditos) 
 
Módulo 5: Módulo Innovación docente e iniciación a la investigación 
educativa de la especialidad (5 créditos) 
 
Asignaturas: 
5.1. Innovación, cambio y mejora en educación 2 créditos)  
5.2. Investigación educativa. (3 créditos) 
 
 
4. El Master se presenta para ámbitos y especialidades en los que la Universidad 


de Girona, a través de sus diferentes centros y facultades,  puede asegurar una 
docencia de calidad. Los ámbitos y especialidades son las siguientes:  
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Ámbitos Especialidades 
Ámbito de Orientación 
 


Especialidad de Orientación educativa 
Especialidad de intervención socio-comunitaria 


Ámbito Científico Tecnológico Especialidades de Física y Química  
Especialidad de Matemáticas 
Especialidad de Biología y geología 
Especialidad de Tecnología 


Ámbito de Lenguas Especialidad de Lengua catalana y literatura  
Especialidad de Lengua castellana y literatura 
Especialidad de ingles 
Especialidad de francés 


Ámbito de Ciencias Sociales Especialidad de Geografía y Historia  
Especialidad de Filosofía 


Ámbito de Artes Especialidad de Dibujo  
Especialidad de  Música 


Ámbito de Enseñanzas 
Deportivas 


Especialidad de Educación Física 


Ámbito Planificación Profesional Especialidad de Formación y Orientación Laboral 
 
 
5. Los mecanismos de coordinación docente se organizan en cuatro niveles: 
 


1. Dirección del Máster 
 
2. Coordinación docente interna en cada módulo 
 
3. Coordinación entre módulos 
 
4. Coordinación externa con los centros de prácticas 


 
 
Dirección del Máster. La persona responsable de la dirección del Máster ejerce, en 
otras, las siguientes funciones relacionadas con la coordinación docente: 


• Convocar y presidir el Consejo de Máster y velar por la correcta 
organización y calidad de la docencia 


• Organizar los planes de docentes anuales de la titulación 
• Convocar a los coordinadores de módulo, de especialidad y de prácticum  
• Convocar a los profesores que imparten docencia en el Máster 
• Proponer el calendario y los horarios de la titulación para cada curso 
• Revisar el proceso de implementación del Máster y proponer 


procedimientos de evaluación y mejora, si es el caso 
• Coordinar los procesos de mejora de la calidad (programas de movilidad, 


prácticas externas) 
• Elaborar un informe anual sobre el desarrollo del Máster 


 
Coordinación docente interna en cada módulo. En este nivel se establece la figura 
de coordinador de módulo con las siguientes funciones: 


• Coordinar la elaboración del programa del módulo teniendo en cuenta las 
competencias y los contenidos previstos en la memoria 


• Coordinar el trabajo dirigido del módulo y otras actividades previstas en 
el módulo 


• Procurar el cumplimiento de las horas de dedicación de estudiantes y 
profesores 


• Coordinar la evaluación del módulo (la de los estudiantes y la del propio 
módulo) 
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Coordinación entre módulos. En este nivel se establece la figura de coordinador de 
especialidad con las siguientes funciones: 


• Garantizar que los distintos módulos de la especialidad contribuyen a la 
consecución, en los estudiantes, de las competencias específicas de la 
especialidad 


• Garantizar la coherencia interna entre los distintos módulos de la 
especialidad  


• Velar por la calidad de la docencia y por el cumplimiento de la normativa 
que, en materia de evaluación, establezca la UdG. 


• Ejercer funciones orientación y asesoramiento a los estudiantes de la 
especialidad 


• Supervisar la estimación de las horas de dedicación de los estudiantes 
• Coordinar las actividades de evaluación de los distintos módulos de la 


especialidad 
 
Coordinación externa con los centros de prácticas. En este nivel se establece la 
figura de coordinador del módulo 2 (Prácticum y Trabajo final de Máster) con las 
siguientes funciones 
     


• Coordinar el despliegue, el seguimiento y la revisión del Proyecto de 
Prácticum del Máster y del Trabajo Final de Máster, teniendo en cuenta 
las competencias y los contenidos previstos en la memoria     


• Coordinar la evaluación del módulo Prácticum (la de los estudiantes y la 
del propio módulo) 


 
• Convocar anualmente a los centros de prácticas y a los tutores de centro 


para la presentación y la evaluación del Proyecto de Prácticum del Máster 
 
• Coordinar el trabajo en colaboración de los tutores de centro y los 


tutores de universidad 
 
• Coordinar la distribución de los estudiantes en los centros de prácticas, 


de acuerdo con la especialidad cursada por el estudiante y la capacidad 
de oferta formativa de los centros seleccionados  


 
 
 
5.2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 
 
 


Tipo de materia Créditos 
Formación básica 
 


15 


Formación específica de 
especialidad 
 


25 


Prácticas externas 
 


14 


Trabajo final de Master 
 


6 


Créditos totales 60 
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5.3. Distribución del plan de estudios en semestres 
 
Primer semestre (30 créditos): 
1.1. Características organizativas y curriculares de la etapa y los centros de 


enseñanza secundaria (3 c.) 
1.2. Procesos y contextos educativos (4 créditos) 
1.3. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad  (4 créditos) 
2.1. Complementos para la formación del ámbito. (4 créditos) 
3.1. Didáctica específica del ámbito  (4 créditos) 
4.2. Investigación educativa. (3 créditos) 
Prácticum  (8 créditos) 
 
 
Segundo semestre (30 créditos): 
1.4. Sociedad, familia y educación (4 créditos) 
2.2. Optativa de especialidad  (3 créditos) 
2.3. Optativa de especialidad  (3 créditos) 
3.2. Optativa de didáctica de la especialidad  (3 créditos) 
3.3. Optativa de didáctica de la especialidad  (3 créditos) 
4.1. Innovación, cambio y mejora en educación 2 créditos)  
Prácticum  (6 créditos) 
Trabajo Final de Master  (6 créditos) 
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5.4. Descripción de los módulos o materias 
 
Bloque Genérico (15 ECTS) 
 
Denominación:  


Módulo 1:  Características básicas de la enseñanza secundaria 
Unidad temporal: 
Anual  (S1 i S2) 
 
Competencias Específicas y Generales del Máster 


5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la 
equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos 
humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción 
de un futuro sostenible. 


6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su  
capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de 
pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa 
personales.  


7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar 
destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la 
convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de 
conflictos. 


8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer 
del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; 
desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera 
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la 
innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y tutoría. 


9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y 
modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza 


10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su 
situación actual y sus perspectivas e interrelación con la realidad social de cada 
época. 


11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y 
aprendizaje y sobre la orientación de sus hijos. 


13. Establecer relaciones positivas con los miembros de la comunidad educativa, 
dando respuestas adecuadas a las necesidades de los otros y estableciendo 
vínculos de amistad y colaboración. 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de C
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mejora en su ejercicio profesional. 


16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 
 
 
Competencias específicas del Módulo: 
 
 Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y 


modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza 
 Conocer las características de los alumnos de la educación secundaria, sus 


contextos sociales y motivaciones en relación con los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. 


 Comprender el desarrollo de la personalidad de estos alumnos y las posibles 
disfunciones que afectan al  aprendizaje.  


 Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y 
aptitudes intelectuales y emocionales.  


 Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a  
alumnos con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje 


 Comprender los procesos educativos en la sociedad actual.  
 Conocer los aspectos fundamentales y la complementariedad  de la educación 


formal y no formal.  
 Analizar la práctica docente y orientadora en las condiciones institucionales que 


la enmarcan.  
 Conocer la evolución histórica del sistema educativo y de las instituciones 


educativas en nuestro país, así como los condicionantes políticos y legislativos 
de la educación y la orientación.  


 Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, 
abordar y resolver posibles problemas.  


 Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación 
académica y profesional.  


 Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana. 
 Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales 


del centro atendiendo a criterios de gestión de calidad, atención a la diversidad, 
prevención de problemas de aprendizaje y convivencia. 


 Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de  la 
familia y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias y aprendizajes 
como en la educación en  el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y 
no discriminación de las personas con discapacidad.  


 Incorporar, de forma crítica, contribuciones relevantes de la sociedad de la 
información y del conocimiento.  


 Comprender el impacto social y educativo de las tecnologías y los lenguajes 
audiovisuales.  


 Conocer las características de una sociedad multicultural y plural. Abordar y 
desarrollar propuestas de educación intercultural e inclusiva.  


 Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia 
del contexto familiar en la educación.  


 Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación  familiar 
 Participar en el diseño y ejecución de planes integrales de intervención 


educativa. C
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 Conocer la oferta educativa de instituciones del entorno y colaborar en acciones 
de apoyo a la formación individual y colectiva, a la inclusión sociolaboral y a la 
calidad de la salud infantil y juvenil. 


 
Créditos:  15  ECTS 
 
Requisitos previos:  
Los del máster 
 
Materias y contenidos: 
 
1.1. Características organizativas y curriculares de la etapa y los centros 
de enseñanza secundaria.  3 ECTS 


• Organización de un centro de secundaria y condiciones institucionales que 
enmarcan la práctica docente y orientadora 


• Normativa básica, documentos institucionales y curriculares.  
• La participación y el trabajo en equipo del profesorado. Los diferentes 


grupos de trabajo en un IES (equipos docentes, departamentos, CAD, etc.)  
• Atención a la diversidad y educación inclusiva en educación secundaria 
• Medidas organizativas y curriculares para la atención a la diversidad 


 
1.2. El alumno de secundaria: aprendizaje y desarrollo de la personalidad  
4 ECTS 


• Características de los alumnos de la educación secundaria. 
• Desarrollo cognitivo, emocional y de la personalidad del alumno de 


educación secundaria 
• Las relación educativa con el adolescente 
• La resolución de conflictos y el control de las emociones y el 


comportamiento 
• Situaciones educativas ajustadas a las características de los alumnos 
• El aprendizaje escolar y la construcción de conocimientos en la etapa de la 


adolescencia. 
• Estrategias de aprendizaje 


 
1.3. Procesos y contextos educativos  4 ECTS 


• Los procesos educativos en la sociedad actual. Aspectos fundamentales y  
complementariedad  de la educación formal y no formal. 


• Importancia del clima social del aula. Creación de contextos de interacción 
y comunicación positiva.  


• La tutoría. Funciones y recursos del tutor.  
• Educación emocional, en valores y formación ciudadana. 
• Participación del alumnado en los procesos de aprendizaje y en la vida del 


centro 
 
1.4. Sociedad, Familia y educación 4 ECTS 


• Derechos humanos, valores democráticos y educación 
• La función educadora de  la familia, la comunidad y la sociedad. 
• La función educadora de las tecnologías y los lenguajes audiovisuales.  
• Características de las sociedades de hoy: multiculturalidad y pluralidad.  
• Evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del 


contexto familiar en la educación.  
• Habilidades sociales en la relación y orientación  familiar.  
• Planes integrales de intervención educativa. 
• Participación familiar 
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Actividades  
 
Las actividades de aprendizaje se organizaran en torno a tres grandes ejes: 
 
1. Actividades de aprendizaje relacionadas con la introducción de 
contenidos teórico-conceptuales: 
 


- Clases expositivas   
- Lectura y comentario de textos  


 
Estas actividades tendrán un valor de 6 créditos ECTS. Se trabajaran las 
competencias 2,3,5, 6, 7,8,9,11,12, 15, 16 y 17 
 
2. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis y elaboración 


de respuestas a situaciones de la práctica educativa: 
 


- Análisis y estudio de casos  
- Análisis de situaciones prácticas  
- Resolución de problemas 
- Tutorizaciones grupales 


 
Estas actividades tendrán un valor de 5 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 2,7,8,9, 10, 15, 16, 17, 18 y 114 
 
3. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de documentos 


de centro (planes de acción tutorial, programas de educación 
emocional, planes estratégicos, adecuaciones curriculares, etc.) 


 
- Análisis de documentos 
- Elaboración de síntesis y trabajos en grupo e individuales  
- Exposiciones y debates en clase.  


 
Estas actividades tendrán un valor de 4 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 2,7,8,9,15, 16, 18 y 14 


 
Evaluación 
 
Se llevará a cabo una evaluación continua del alumno, la nota final se obtendrá 
como la media ponderada del nivel de conocimiento y las capacidades 
demostradas en pruebas distribuidas en el semestre: 


- pruebas escritas y/o orales mediante las que se evaluaran las 
actividades formativas de presentación de conocimiento,  procedimientos y  
de trabajo individual del estudiante. 


- Informes, trabajos y ejercicios mediante las que se evaluaran la 
comprensión y adquisición del conocimiento. 


- observación de las actitudes personales y docentes 
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Bloque de formación práctica (20 ECTS) 
 
Denominación del módulo:  
 
Módulo 2:  Prácticum  y Trabajo Final de Máster 
 
Unidad temporal:   
 


o Prácticum de observación  :  1 semana completa en el centro educativo 
al inicio del master  


o Prácticum de intervención acompañada: un día a la semana en el 
centro educativo,  durante cinco semanas  


o Prácticum de intervención autónoma: cinco semanas en el centro 
educativo en horario completo 


o Seminarios interdisciplinares: se programaran durante el prácticum 4 
sesiones de seminarios 


 
o Trabajo final de Master: 2º semestre del curso 


 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno 
a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.  


2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias 
propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de 
los estudiantes así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como 
en colaboración con otros docentes y profesionales del centro. 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


4. Colaborar en la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro 
docente participando en la planificación colectiva del mismo,  desarrollar y aplicar 
metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la 
diversidad de estudiantes 


5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la 
equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos 
humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción 
de un futuro sostenible. 


6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su  
capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de 
pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa 
personales.  


7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar 
destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la 
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convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de 
conflictos. 


8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer 
del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; 
desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera 
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la 
innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y tutoría. 


11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y 
aprendizaje y sobre la orientación de sus hijos. 


12. Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los 
diversos contextos educativos, sociales y culturales 


13. Establecer relaciones positivas con los miembros de la comunidad educativa, 
dando respuestas adecuadas a las necesidades de los otros y estableciendo 
vínculos de amistad y colaboración. 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Competencias específicas del prácticum y el Trabajo Final de Máster: 


Prácticum  (12 cr.): 
 Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las 
 materias correspondientes a la especialización.  
 Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.  
 Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima 


que facilite el aprendizaje y la convivencia.  
 Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a 


partir de la reflexión basada en la práctica. 
 
TFM  (6 cr.): 
 Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis y de juicio critico en el análisis 


de las situaciones. 
 Utilizar las TIC  
 Demostrar un buen dominio de la expresión oral y escrita 
 Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para su resolución 
 Integrar los diferentes contenidos del master en la elaboración de una 


propuesta educativa C
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Créditos:  20  ECTS 
 
Requisitos previos: 
Los del máster 
Contenidos:  
 
Prácticum  (12 cr.): 


• Planificación de la docencia y de la evaluación de las materias 
correspondientes a la especialización.   


• Desarrollo de destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un 
clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.  


• Realización de propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a 
partir de la reflexión basada en la práctica. 


 
 Seminario interdisciplinar de análisis de la práctica docente : 


• Análisis del comportamiento docente y orientador.  
• Expresión oral y escrita 
• Uso de la metodología de práctica reflexiva como instrumento de mejora de 


la práctica docente 
 
 
TFM  (6 cr.): 


• Integración de los diferentes contenidos del master en la elaboración de 
una propuesta educativa 


Actividades  
 
PRACTICUM 
El prácticum constituye una experiencia formativa de prácticas estructuradas de 
forma continuada e intensiva y significa para los alumnos una preparación para su 
transición a la vida laboral. Es por ello que en el prácticum se trabajan un número 
considerable de competencias. También se convierte en un espacio para el 
conocimiento y la relación entre la realidad profesional y el conocimiento 
académico. 
Las actividades que nos aseguran el desarrollo de las competencias asignadas al 
prácticum son: 
 


1. Practicas externas realizadas en centros educativos de la etapa 
de educación secundaria, que se desarrollan en tres momentos 
diferentes: 


 
• Prácticas de observación: Realizar una mirada global a un centro de 


secundaria, su organización, proyectos, modelo de práctica educativa y 
de gestión, la relación que mantiene con el entorno,... También se 
realiza el primer contacto con un aula de ESO. 


• Prácticas de intervención acompañada: Realizar intervenciones 
puntuales en el aula con el apoyo y la supervisión del tutor del centro y 
el seguimiento y reflexión del tutor de la universidad. El alumno 
diseñará una unidad didáctica con el apoyo de los dos tutores. 


• Prácticas de intervención autónoma: Ejecución de su unidad didáctica, el 
alumno actúa como profesor responsable del grupo clase tomando las 
decisiones que correspondan para gestionar el aula. 


 
2. Elaboración de un portafolio 
 
• Elaboración de un portafolio de prácticum a partir de evidencias que 


permitan: describir características organizativas del centro, análisis 
critico del plan de trabajo del centro, las metodologías y las propuestas 
didácticas aplicadas en el ámbito de la especialidad, identificación de las 
necesidades de formación, determinación de los niveles de participación, 
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incorporación de las TIC y las redes de información, relación que se 
mantiene con las familias de los alumnos, etc.  En el caso de la 
especialidad de orientación educativa: elaborar un portafolio sobre la 
intervención psicopedagógica en la que se ha participado como 
practicante, características organizativas del servicio, seguimiento y 
evaluación de algún caso, etc. 


 
3.Tutorías 
 
Dirigidas al acompañamiento del estudiante en el proceso de seguimiento 
de las prácticas externas.  
 


SEMINARIO DE ANÁLISIS DE LA PRÁCTICA: 
 


Sesiones de seguimiento y de análisis de la práctica interdisciplinares con los   
tutores del centro y el tutor de la universidad y sesiones donde se trabaja de 
manera específica la adecuación en la expresión oral y escrita. 


 
TREBALL FINAL DE MASTER  : 
 
El trabajo final de master consiste en la elaboración de un trabajo escrito que 
integra el análisis de documentación sobre una temática específica relacionada con 
la docencia de la especialidad, la reflexión sobre la documentación y aportaciones 
personales del estudiante. El TFM compendia la formación adquirida a lo largo de 
todas las enseñanzas y reflejará las competencias de las diferentes materias de las 
que se compone el Máster.  La realización del trabajo será tutorizada por el tutor 
de la universidad y se presentará oralmente. 
 
La realización del trabajo incluye las siguientes actividades: 
 
- seminarios: dirigidos a facilitar al estudiante orientaciones en la realización del 
trabajo y su presentación oral. 
- Tutorías: dirigidas a supervisar la realización del trabajo y su presentación 
- Realización del trabajo escrito 
- Presentación y defensa oral ante los profesores y compañeros 
 
Evaluación 
La evaluación del prácticum se llevará a cabo a través de las siguientes 
actividades: 
- Autoevaluación del propio estudiante 
- Evaluación continua de las prácticas a partir de las visitas al centro de prácticas  


y de las tutorías individuales y de grupo 
- Portafolio individual en el que los estudiantes recogerán informaciones y 


evidencias del trabajo desarrollado y del nivel de desarrollo de las 
competencias, así como de la revisión e implementación del plan de prácticas 
propuesto por el centro colaborador, el estudiante y la universidad. 


- Presentación y defensa del portafolio al tutor 
 
El profesor tutor de prácticas compartirá con el profesor tutor de la universidad la 
responsabilidad en  la evaluación del prácticum. 
 
La evaluación del seminario de análisis de la práctica se llevará a cabo a través de 
la evaluación continua del progreso de los estudiantes. 
 
La evaluación del Trabajo Final de Máster se llevará a cabo a través de la defensa 
del trabajo ante un tribunal en el que participaran profesores de la universidad y 
profesores de secundaria. Se evaluará la adquisición de las competencias 
generales del master por parte del alumno. 
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Procedimiento de selección de los tutores de los centros de prácticas 
 
En Cataluña, la selección de los centros educativos como centros formadores de 
estudiantes en prácticas de los grados de maestro y del máster de profesorado de 
secundaria está regulada por la Orden EDU/122/2009, de 11 de marzo de 2009 
(Departament d’Educació, Generalitat de Catalunya)  
En primer lugar, en dicha orden, se sostiene que es fundamental que los futuros 
maestros y profesores realicen sus prácticas en centros educativos sostenidos con 
fondos públicos. El prácticum de los estudiantes se realizará, pues, en el marco de 
convenios de colaboración entre el Departament d’Educació y las universidades 
catalanas. 
 
Entre los requisitos que deben cumplir los centros para ser centros formadores, 
destacamos a) ser un centro educativo sostenido con fondos públicos, b)la 
aprobación de este proyecto de colaboración por parte del consejo escolar  y c) la 
presentación de una solicitud de participación en este proyecto. 
 
La selección de los centros formadores de estudiantes en prácticas la realizará cada 
delegación territorial del Departament d’Educació, a través de una comisión de 
selección designada y constituida  por el director de dicha delegación y formada 
por:  


a. El inspector o inspectora jefe 
b. Un representante de los directores y directoras de centros públicos 
c. Un representante de las personas titulares de los centros privados 


concertados 
d. Un representante de las universidades y, si es necesario, de los centros 


artísticos superiores 
e. El/la secretario/a de la delegación territorial, que actuará como 


secretario/a de la comisión 
 
La selección de los centros se hará teniendo en cuenta los siguientes elementos: 
 


a. Resultados educativos y de funcionamiento del centro 
b. Participación en iniciativas del Departament d’Educació o en otras 


iniciativas 
c. Participación en convocatorias del “Plan para la mejora de los centros 


educativos (PMQCE)”: planes estratégicos para la promoción de la 
autonomía; proyecto de calidad y mejora continua; planes de mejora. 


d. Participación en programas o proyectos de innovación educativa. 
e. Participación en planes educativos de entorno, en proyectos de 


comunidad de aprendizaje u otros proyecto de trabajo en red con otros 
centros. 


f. Participación en la “Red de competencias básicas” 
g. Participación en proyectos y actuaciones vinculados al sistema integrado 


de calificaciones y formación profesional 
h. Participación en otras convocatoria o iniciativas del Departament 


d’Educació o de las universidades catalanas en los últimos cinco años. 
i. Disponer de plan de formación de centro 
j. Haber sido centro de prácticas 
k. Disponer de un plan de acogida para el profesorado de nueva 


incorporación al centro 
 
Una vez hecha esta selección de centros, las universidades efectuaran la 
distribución de los estudiantes en prácticas, en función de sus necesidades, 
teniendo en cuenta la capacidad de oferta formativa de los centros seleccionados. 
Cada centro formador tiene que elaborar, conjuntamente con la universidad 
correspondiente, un plan de trabajo para los estudiantes, que debe incluir los 
requisitos para la asignación de tutorías y los mecanismos de seguimiento y 
evaluación. 
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El director o directora del centro formador debe asignar la coordinación y 
dinamización del prácticum a un miembro del equipo directivo o a un docente con 
responsabilidades de coordinación. El director o directora, a propuesta del 
coordinador/a de prácticas, tiene que asignar la tutoría del prácticum a cada 
estudiante entre el personal docente que lo solicite y que reúna los requisitos que 
se hayan especificado en la propuesta de plan de trabajo en el centro. 
 
El Departament d’Educació reconocerá la tarea, evaluada positivamente, de los 
coordinadores y de los tutores del prácticum como mérito profesional a efectos del 
acceso a la función pública docente, en concursos y convocatorias de méritos y en 
su promoción profesional. 
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Bloque de formación específica (25 ECTS) 
 


Ámbito Científico Tecnológico 
Especialidades de Física y Química, Matemáticas, Biología y geología 
y Tecnología 
 
Módulo  3: Formación específica del ámbito científico 
tecnológico 
 
Denominación del módulo:  
 
Complementos de la formación disciplinar del ámbito 
científico tecnológico 
Unidad temporal: 
 
Anual (S1 i S2) 
Competencias y resultados del aprendizaje 


Competencias específicas y generales del máster: 


1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno 
a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.  


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


12. Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los 
diversos contextos educativos, sociales y culturales 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Competencias específicas del ámbito científico tecnológico : 


1. Conocer el valor formativo y cultural de los contenidos del ámbito científico 
tecnológico 


2. Conocer el currículum y los contenidos del ámbito científico tecnológico que 
se cursan en la etapa de educación obligatoria. 
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3. Conocer la historia y los desarrollos recientes de los contenidos del ámbito 
científico tecnológico y sus perspectivas para poder transmitir una visión 
dinámica de los mismos. 


4. Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los contenidos 
5. Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo  
6. Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.  
7. Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 


proceso de enseñanza aprendizaje.  
 
 
Créditos:   
 
10 ECTS 
Requisitos previos: 
Los del máster 
Contenidos: 
 
3.1. Complementos para la formación del ámbito científico tecnológico. (4 
créditos)  (Todas las especialidades) 
 
Epistemología y evolución de los contenidos de las especialidades correspondientes 
al  ámbito científico tecnológico. Presentación de Bibliografía  específica de los 
contenidos. 
Contenidos curriculares de las áreas de Ciencias de la Naturaleza, Física y Química, 
Matemáticas, Biología y Geología y Tecnología y de la función formativa en ESO y 
Bachillerato 
Conocimientos disciplinares y su valor para entender el mundo y los problemas 
más relevantes que se pueden presentar a los ciudadanos a lo largo de la vida y 
sobre los cuales se han de tomar decisiones 


 gestión sostenible del medio ambiente 
 salud 
 medida y tratamiento de datos, lectura e interpretación de gráficos 
 etc. 


Dificultades formativas que presentan los contenidos de las especialidades 
correspondientes al  ámbito científico tecnológico. 
Interdisciplinariedad de los contenidos de las especialidades correspondientes al  
ámbito científico tecnológico 
Enseñar a utilizar el lenguaje científico los datos, las ideas. Utilizar para la docencia 
textos de contenido científico de diferentes fuentes: Internet, revistas, libros,.. 
Aportaciones del ámbito al desarrollo de las competencias básicas 
Uso de las nuevas tecnologías para la docencia de las materias de la especialidad 
Tutorización de trabajos de investigación 
 
3.2. Especialidad  de Física y Química: Complementos de Química (3 
créditos) 


• Revisión y profundización de los contenidos curriculares de Química en 
secundaria.  


 
3.3  Especialidad de Física y Química: Complementos de Física   (3 
créditos) 


• Física Básica 
• Física Ambiental 
• Biofísica 
• La física del siglo XXI 
• Epistemología de la física 
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3.4. Especialidad  de Física y Química: La Física y Química en la educación 
secundaria (3 créditos) 


• Visión histórica de la Física y Química 
• Importancia del conocimiento para el desarrollo humano 
• La sociedad actual y el conocimiento de la Física y Química 
• Resolución de problemas 
• Prácticas de laboratorio 


 
3.5. Especialidad de Matemáticas: El contenido matemático en el currículo 
de secundaria (3 créditos) 


• Análisis de los contenidos básicos de álgebra y geometría del currículum de 
ESO y Bachillerato 


• Análisis de los contenidos básicos de Probabilidades y estadística 
• Razonamiento, demostración, representación y comunicación del lenguaje 


matemático.  
 
3.6. Especialidad de Matemáticas:  Resolución de problemas (3 créditos) 


• Concepto de problema. Tipos de problemas 
• Estrategias de resolución de problemas 
• Análisis de situaciones analizables desde un punto de vista matemático 


 
3.7. Especialidad de Biología y Geología: Complementos de Biología  (3 
créditos) 


• Biomoléculas orgánicas 
• La célula y sus componentes 
• Herencia y evolución biológica 
• Clasificación de los seres vivos 
• Biología vegetal  
• Biología animal 
• Recursos biológicos 
• Ecología y medio ambiente 
• Nutrición, fisiología y reproducción humanas 
• Salud y enfermedad 


 
3.8. Especialidad de Biología y Geología: Complementos de Geología  (3 
créditos) 


• La Tierra como planeta 
• Minerales y rocas 
• Tectónica y geodinámica 
• Geomorfología 
• Atmósfera e hidrosfera 
• Recursos geológicos 
• Riesgos geológicos 
• Geología y medio ambiente 


 
 
3.9. Especialidad de Biología y Geología:  La Biología y Geología  en la 
educación secundaria (3 créditos) 


• Visión histórica de la biología y geología 
• Importancia del conocimiento para el desarrollo humano 
• La sociedad actual y el conocimiento de la biología y la geología 
• Bioética y sostenibilidad ambiental 
• Resolución de problemas 
• Prácticas de laboratorio 
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3.10. Especialidad de Tecnología: Historia de la ciencia y la tecnología (3 
créditos) 


• Visión histórica de la ciencia y la tecnología 
• Importancia del conocimiento científico tecnológico para el desarrollo 


humano 
• La revolución industrial 
• La sociedad actual y el conocimiento científico tecnológico 
• La sociedad del futuro y sus retos 


 
3.11. Especialidad de Tecnología: La docencia tecnológica en el contexto 
social actual (3 créditos) 
 


• Tecnología y sociedad. La sociedad del conocimiento 
• La importancia del conocimiento tecnológico y la sociedad actual. 


Aspectos sociales, técnicos y económicos 
• Ética del uso del conocimiento tecnológico 
• Retos de futuro 
 


Actividades  
Las actividades de aprendizaje se organizaran en torno a tres grandes ejes: 
 
1. Actividades de aprendizaje relacionadas con la introducción de 
contenidos teórico-conceptuales: 
 


- Clases expositivas y conferencias (presencial) 
- Lectura y comentario de textos (No presencial) 


 
Estas actividades tendrán un valor de 4 créditos ECTS. Se trabajaran las 
competencias 1, 3, 12, 17 y 18 
 
2. Actividades de aprendizaje relacionadas con la gestión y evaluación 


de proyectos docentes : 
 


- Presentación de proyectos y programaciones docentes (presencial) 
- Análisis y evaluación de los proyectos y programaciones (no 


presencial) 
- Diseño de programas educativos (no presencial) 


 
Estas actividades tendrán un valor de 3 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 1, 3,12 ,15, 16, 17 y 18 
 
3. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de la práctica 


- Análisis y estudio de casos (presencial) 
- Análisis de situaciones prácticas (presencial) 


 
 


Estas actividades tendrán un valor de 3 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 1, 3,12 ,15, 16, 17 y 18 
Evaluación 
Evaluación continua del alumno, la nota final se obtendrá como la media 
ponderada del nivel de conocimiento y las capacidades demostradas en pruebas 
distribuidas en el semestre: 


- pruebas escritas y/o orales mediante las que se evaluaran las 
actividades formativas de presentación de conocimiento,  procedimientos y  


     de trabajo individual del estudiante. 
- Informes, trabajos y ejercicios mediante las que se evaluaran las 


actividades formativas. 
- observación de la ejecución de las diferentes habilidades docentes C
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Módulo 4: Formación específica del ámbito científico 
tecnológico 
 
Denominación del módulo:  
 
Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes 
ámbito científico tecnológico 
Unidad temporal: 
 
Anual 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno 
a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.  


2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias 
propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de 
los estudiantes así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como 
en colaboración con otros docentes y profesionales del centro. 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


4. Colaborar en la concreción  del currículo que se vaya a implantar en un centro 
docente participando en la planificación colectiva del mismo, desarrollar y aplicar 
metodología didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la 
diversidad de estudiantes. 


5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la 
equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos 
humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción 
de un futuro sostenible. 


6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su  
capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de 
pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa 
personales.  


7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar 
destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la 
convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de 
conflictos. 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 
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16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Competencias especificas del ámbito científico tecnológico 


 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras 
 Analizar y cuestionar el comportamiento docente y orientador.  
 Utilizar la metodología de práctica reflexiva como instrumento de mejora de 


la práctica docente 
 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje y plantear 


alternativas y soluciones.  
 Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y 


evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de 
investigación, innovación y evaluación 


 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje 
de las materias correspondientes  


 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo  
 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.  
 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 


aportaciones de los alumnos  
 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 


proceso de enseñanza aprendizaje.  
 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la 
 evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. 
 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de su 


especialidad. 
 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de su 


especialidad y plantear alternativas y soluciones. 
 
Créditos:   10  ECTS 
Requisitos previos: 
 
Contenidos:  
 
4.1. Didáctica específica del ámbito. Introducción a la didáctica de las 
ciencias (4 créditos) 
 


o Metodología científica. 
o Fundamentos del aprendizaje científico. 
o Tipología de problemas y ejemplificación. 
o Estrategias de resolución de problemas. 
o Recursos: audiovisuales, informáticos, instalaciones básicas y auxiliares. 
o Recursos para la formación permanente. 
o Identificación de problemas relativos a la enseñanza-aprendizaje de las 


ciencias y planteo de soluciones. 
o Metodologías básicas de investigación y evaluación educativas 
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4.2. Didáctica de la especialidad  de Física y Química. Enseñar Ciencias de 
la Naturaleza en la Educación Secundaria (3 créditos) 
 


o Qué Ciencia enseñar. 
o Análisis del currículo de Ciencias de la Naturaleza (objetivos, contenidos, 


secuenciación, orientaciones didácticas i evaluación). 
o El proceso de planificación de la enseñanza de las Ciencias de la Naturaleza. 
o Diseño de unidades didácticas. 
o La evaluación como reguladora del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
o La comunicación en lenguaje científico. 
o Análisis de materiales curriculares y de proyectos de Ciencias de la 


Naturaleza. 
 
 
4.3 Didáctica de la especialidad de Física y Química: Trabajos prácticos (3 
créditos) 
 


o Tipología de trabajos prácticos. 
o El grado de apertura. 
o La observación y la experimentación como procedimientos científicos. 
o Los trabajos prácticos como investigaciones. 
o La evaluación de los trabajos prácticos. 
o Organización y seguridad en el laboratorio. 
o Propuestas docentes innovadoras. 


 
4.4. Didáctica de la especialidad  de Biología y Geología. Enseñar Ciencias 
de la Naturaleza en la Educación Secundaria (3 créditos) 


o Qué Ciencia enseñar. 
o Análisis del currículo de Ciencias de la Naturaleza (objetivos, contenidos, 


secuenciación, orientaciones didácticas i evaluación). 
o El proceso de planificación de la enseñanza de las Ciencias de la Naturaleza. 
o Diseño de unidades didácticas. 
o La evaluación como reguladora del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
o La comunicación en lenguaje científico. 
o Análisis de materiales curriculares y de proyectos de Ciencias de la 


Naturaleza. 
4.5 Didáctica de la especialidad de Biología y Geología. Educación para la 
sostenibilidad y trabajo de campo (3 créditos) 
 


o Educación ambiental y sostenibilidad. 
o Relaciones Ciencia, Tecnología, sociedad y medio ambiente. 
o Objetivos, componentes y características de la educación para la 


sostenibilidad. 
o Bases conceptuales y enfoques metodológicos. 
o La Educación Ambiental en el currículo de Secundaria. 
o Recursos y proyectos didácticos. 
o Implicaciones sociales de la Ciencia y la Tecnología. 


 
o Uso del entorno y trabajo de campo. 
o Opciones metodológicas y tipos de actividades. 
o La observación y la experimentación como procedimiento científico. 
o Organización y realización de actividades extra aula. 
o Servicios y equipos educativos. 
o Propuestas docentes innovadoras. 


 
4.6. Didáctica de la especialidad de Matemáticas Educación matemática 
desde un enfoque interdisciplinar  (3 créditos) 
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• Competencias matemáticas en ESO 
• Contenidos y procesos matemáticos en ESO 
• Interdisciplinariedad en educación matemática: conexiones entre 


contenidos matemáticos y con otras disciplinas 
• Situaciones educativas desde un enfoque interdisciplinar 


 
4.7 Didáctica de la especialidad de Matemáticas:  Etnomatemática: 
matemática para la diversidad  (3 créditos) 
 


• Principales funciones de la etnomatemática 
• Metodología de trabajo de la etnomatemática 
• Investigaciones en etnomatemática 
• Situaciones educativas ajustadas a la diversidad del alumnado 


 
 
4.8. Didáctica de la especialidad de Tecnología: El trabajo de laboratorio 
en el aula de Tecnología  (3 créditos) 
 


• La importancia del laboratorio en la enseñanza de las materias 
tecnológicas 


• La dinámica de grupos en el laboratorio 
• La programación del trabajo del alumno en el laboratorio: trabajo 


previo, desarrollo práctico y elaboración de las conclusiones 
• La evaluación de la actividad 


 
4.9. Didáctica de la especialidad de Tecnología: Herramientas docentes en 
la enseñanza tecnológica (3 créditos) 
 


• Herramientas informáticas de ayuda en la enseñanza tecnológica: 
paquetes informáticos de desarrollo. Programas de simulación. 
Interconexión de herramientas. 


• Uso de internet en la docencia: búsqueda de la información, trabajo 
autónomo del alumno. El papel del profesor en la ayuda del alumno. 
Posibilidades técnicas de la red 


• Herramientas audiovisuales: Nuevas herramientas de apoyo 
 
 
Actividades  
Las actividades de aprendizaje se organizaran en torno a tres grandes ejes: 
1. Actividades de aprendizaje relacionadas con la introducción de 
contenidos teórico-conceptuales: 
 


- Clases expositivas   
- Lectura y comentario de textos  
- Análisis de recursos didácticos 


 
Estas actividades tendrán un valor de 4 créditos ECTS. Se trabajaran las 
competencias 1,2, 3, 4, 5, 6, 7  
 
2 Actividades de aprendizaje relacionadas con el trabajo experimental de 
laboratorio, taller y de campo 


 
- Trabajo de aula y laboratorio 
- Trabajo de campo 


 
Estas actividades tendrán un valor de 3 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 1,2, 3, 4, 5 ,14, 17, 18  
 
3. Actividades de aprendizaje relacionadas con la evaluación 
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- Debate y exposiciones en clase 
- Elaboración de síntesis y trabajos individuales 


 
Estas actividades tendrán un valor de 3 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias  3, 4, ,8,9, 15, 17, 18  
Evaluación 
 
Evaluación de las materias: el profesorado de las diferentes materias que 
configuran el módulo evaluarán de manera continua el aprendizaje de los 
estudiantes. El profesorado, de manera coordinada, determinará las evidencias de 
aprendizaje que requerirán a los estudiantes y los informarán.  
 
Evaluación del módulo: el módulo se evalúa a partir de las valoraciones del 
conjunto de los profesores que participan en su docencia 
 
 
 
Módulo 5: Formación específica por especialidades del ámbito 
científico tecnológico  
 
Denominación del módulo:  
 
Innovación docente e iniciación a la investigación educativa de la 
especialidad  
 
Unidad temporal: 
 
Segundo semestre 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


10. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer 
del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; 
desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera 
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la 
innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y tutoría. 


12. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su 
situación actual y sus perspectivas e interrelación con la realidad social de cada 
época. 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 
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18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


 


Competencias especificas: 


 Interesarse por la propia formación permanente reconociendo 
aspectos de mejora en el ejercicio profesional 


 Conocer modelos de mejora de la calidad y su aplicación a los 
centros de enseñanza 


 Buscar, obtener, procesar y comunicar información, transformarla en 
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje 
de las materias. 


 conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de 
la especialización cursada 


 analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas 
prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad 


 
Créditos:   5  ECTS 
Requisitos previos: 
Los del máster 
 
Contenidos:  
 
Innovación, cambio y mejora en educación (2 créditos) 


- Propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada 
- Análisis crítico del desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de 


la orientación utilizando indicadores de calidad 
  
Investigación educativa. (3 créditos) 


- Evolución, concepto y fundamentos de investigación educativa. Los 
paradigmas de investigación educativa. 


- El proceso de investigación y metodologías de investigación. metodología 
cualitativa orientada a la interpretación, comprensión y la intervención 
educativa 


- Metodología de investigación de orientación empírico analítica. Principales 
diseños de investigación. 


- La investigación etnográfica, investigación participante, estudio de casos. 
- Investigación acción como metodología orientada hacia la innovación y el 


cambio educativo. 
 


Actividades  
 
Las actividades de aprendizaje se organizaran en torno a tres grandes ejes: 
 
1. Actividades de aprendizaje relacionadas con la introducción de 
contenidos teórico-conceptuales: 
 


- Clases expositivas   
- Lectura y comentario de textos  


 
Estas actividades tendrán un valor de 6 créditos ECTS. Se trabajaran las 
competencias 8, 10, 14, 15, 17 y 18 
 
2. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis y elaboración de 
respuestas a situaciones de la práctica educativa: 


C
SV


: 9
20


75
13


85
02


53
13


28
61


84
97


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=920751385025313286184979





 44 


 
- Análisis y estudio de casos  
- Análisis de situaciones prácticas  


 
Estas actividades tendrán un valor de 5 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 3, 8, 10, 12 , 15, 16, 18 
3. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de documentos 
de centro (planes de acción tutorial, programas de educación emocional, 
planes estratégicos, adecuaciones curriculares, etc.) 
 


- Análisis de documentos 
- Elaboración de síntesis y trabajos en grupo e individuales  
- Exposiciones y debates en clase.  


 
Estas actividades tendrán un valor de 4 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 3, 10, 12 , 15, 16, 18  


 
Evaluación 
 
Se llevará a cabo una evaluación continua del alumno, la nota final se obtendrá 
como la media ponderada del nivel de conocimiento y las capacidades 
demostradas en pruebas distribuidas en el semestre: 


- pruebas escritas y/o orales mediante las que se evaluaran las 
actividades formativas de presentación de conocimiento,  procedimientos y  
de trabajo individual del estudiante. 


- Informes, trabajos y ejercicios mediante las que se evaluaran la 
comprensión y adquisición del conocimiento. 


- observación de las actitudes personales y docentes 
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Bloque de formación específica (25 ECTS) 
 


Ámbito de Lenguas 
Especialidades de Lengua catalana y literatura, Lengua castellana y 
literatura, Inglés y Francés 
 


 
Módulo  3:    Formación específica del ámbito de Lenguas 
Denominación del módulo:  
 
Complementos de la formación disciplinar del ámbito de 
Lenguas 
Unidad temporal: 
 
Anual 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno 
a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.  


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


12. Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los 
diversos contextos educativos, sociales y culturales 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Los resultados de aprendizaje previstos son: 


• Conocer el valor formativo y cultural de los contenidos del ámbito de las 
lenguas 


• Conocer el currículum y los contenidos del ámbito de lenguas que se 
cursan en la etapa de educación obligatoria y Bachillerato. 


• Conocer la historia y los desarrollos recientes de los contenidos del 
ámbito de lenguas y sus perspectivas para poder transmitir una visión 
dinámica de los mismos. 


• Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los contenidos 
• Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo  
• Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.  
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• Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza aprendizaje.  


 
Créditos:   
 
10 ECTS 
Requisitos previos: 
Los del máster 
Contenidos: 
 
3.1. Complementos para la formación del ámbito de lenguas. 4 créditos 
Epistemología y evolución de los contenidos de las especialidades correspondientes 
al  ámbito de lenguas. La legislación vigente. Presentación de Bibliografía  
específica de los contenidos y su didáctica. 
Contenidos curriculares de las áreas de Lengua y Literatura Catalana, Lengua y 
Literatura Castellana y Lengua Inglesa  y de la función formativa en ESO y 
Bachillerato 
Conocimientos disciplinares y su valor para la interacción u resolución de problema 
cotidianos 


 Lengua, literatura y situación comunicativa 
 Núcleos conceptuales y metodológicos fundamentales de la lengua catalana 


y la literatura en la formación secundaria 
 Métodos gramaticales y entornos multilingües 
 Coordinación entre los diferentes estudios de lengua y literatura así como 


con los estudios de lenguas modernas 
Dificultades formativas  
Interdisciplinariedad de los contenidos  
La enseñanza de las distintas tipologías textuales y la comprensión lectora 
Aportaciones del ámbito al desarrollo de las competencias básicas 
Talleres de creación literaria y gestión de bibliotecas 
Uso de las nuevas tecnologías para la docencia de las materias de la especialidad 
Tutorización de trabajos de investigación  
 
3.2. Especialidad  de Lengua Catalana y Literatura: El otro y el yo en la 
literatura: análisis de textos literarios y contextos culturales (3 créditos) 
 


- La “construcción” de la literatura en la educación secundaria y el 
bachillerato: aprender, construir y aplicar conocimiento. El canon, la 
historia literaria y estética, la periodización. Emulación, influencia y 
pervivencia temáticas. Géneros y tradiciones. 


- Educar e instruir a través de la literatura. Aplicaciones e implicaciones de 
teorías críticas: hermenéutica, posmodernismo, feminismo, sicoanálisis, 
estética de la recepción… Literaturas no europeas. La lectura y el 
comentario crítico. 


- El Trabajo de investigación en el Bachillerato. Caracterización de las 
fuentes: “oralitura” y literatura. Interpretación y elaboración de hipótesis. 
Síntesis conclusivas. 


 
3.3. Especialidad de Lengua Catalana y Literatura: Lenguaje audiovisual y 
producción multimedia con finalidades educativas en lengua y literatura 
(3 créditos) 
 


- Comunicación verbal y lenguaje audiovisual. Elementos, sintaxis y niveles. 
Códigos e inferencias no verbales. 


- Análisis de contenidos. 
- Medios digitales. Procesos de producción y contextos de reproducción. Los 


medios audiovisuales como auxiliares en lengua y literatura. Usos y 
aplicaciones en el aula: corpora, ilustración, adaptación, traducción…  


3.4. Especialidad de Lengua Castellana y Literatura: Lengua castellana (3 
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créditos) 
 


 Especificidad de la docencia de la lengua castellana en la enseñanza 
secundaria: legislación, materiales y recursos en papel y en internet. Léxico 
específico del análisis lingüístico. Principales problemas ortográficos. 


 Análisis del discurso, tanto hablado como escrito. Elementos constituyentes, 
sintaxis, morfología, tipos y niveles de discurso. La comunicación no verbal. 


 La lengua en los medios de comunicación: periodismo y comunicación, 
publicidad y lenguaje audiovisual. Internet y nuevas tecnologías. Su uso en 
el aula. 


 Problemas y ventajas del contacto entre lenguas en comunidades bilingües 
y entre el colectivo inmigrante. 


 
3.5. Especialidad de Lengua Castellana y Literatura: Literatura española e 
hispanoamericana (3 créditos) 
 


 Creación, teoría, crítica e historia literaria. Relación entre estos cuatro 
conceptos. Principales corrientes críticas: estilística, estructuralismo, new 
criticism, feminismo, teoría de la recepción... 


 Periodización y formación del canon literario hispánico. Principales géneros 
y tradiciones. Recursos en papel y en internet. 


 Relación entre la literatura y otras artes. 
 Técnicas, problemas y niveles de lectura en el aula. Manuales y ediciones 


específicos para profesores y estudiantes de enseñanza secundaria. El 
comentario de textos. 


 Problemas y ventajas del contacto entre literaturas. Las comunidades 
bilingües, el colectivo inmigrante y la literatura comparada en el marco de 
la enseñanza secundaria. 


 
3.6. Especialidad de Ingles: La fonética inglesa en la clase de secundaria/ 
English phonetics in the classroom (3 créditos) 
 
- El sistema fonético inglés. 
- Los cambios fonéticos de la lengua hablada. 
- Símbolos y términos fonéticos  
- Acento, ritmo y entonación 
 
3.7.Especialidad de Ingles : Actualiza tus habilidades orales y 
comunicativas / Update your oral and communicative skills (3 créditos) 
 
- Técnicas y recursos para mejorar la expresión oral 
- El vocabulario y la gestión de clase. 
- Comunicación verbal y no verbal. 
 
3.8. Especialidad de Francés: La expresión oral en el aula de francés / 
L’expression orale en classe de français  (3 créditos) 


 El sistema fonético francés 
 Los cambios fonéticos de la lengua hablada. 
 Símbolos y términos fonéticos 
 Acento, ritmo y entonación 


 
3.9. Especialidad de Francés: Habilidades comunicativas (orales y 
escritas) / Habilités communicatives (orales et écrites). (3 créditos) 
 


 Técnicas y recursos para mejorar la expresión oral 
 El vocabulario y la gestión de la clase 
 Comunicación verbal y no verbal. 
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Actividades  
 
Las actividades de aprendizaje se organizaran en torno a tres grandes ejes: 
 
1.  Actividades de aprendizaje relacionadas con la introducción de 
contenidos teórico-conceptuales: 
 


- Clases expositivas   
- Lectura y comentario de textos  


 
Estas actividades tendrán un valor de 4 créditos ECTS. Se trabajaran las 
competencias 1, 3, 12 y 17 
 
2. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis y elaboración de 
respuestas a situaciones de la práctica educativa: 
 


- Práctica y estudio de casos  
- Análisis de situaciones prácticas  


 
 
Estas actividades tendrán un valor de 3 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 1, 3, 15, 16, 17 y 18  
 
3. Actividades de aprendizaje relacionadas con la elaboración de trabajos 
en grupo e individuales  
 


- Proyectos de aplicación de los contenidos 
- Exposiciones y debates en clase.  


 
Estas actividades tendrán un valor de 3 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 1, 3, 12, 15, 16, 17 y 18 
 
Evaluación 
 
Evaluación continua del alumno, la nota final se obtendrá como la media 
ponderada del nivel de conocimiento y las capacidades demostradas en pruebas 
distribuidas en el semestre: 
 


 pruebas orales y/o escritas mediante las que se evaluarán las 
actividades formativas de presentación, de conocimiento, de procedimientos 
y de trabajo individual del estudiante. 


 Informes, trabajos y ejercicios mediante los que se evaluarán las 
actividades formativas. 


 observación de la ejecución de las diferentes habilidades docentes. 
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Módulo 4: Formación específica del ámbito de lenguas  
 
Denominación del módulo:  
 
Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes 
ámbito de lenguas 
 
Unidad temporal: 
 
Anual 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno 
a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.  


2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias 
propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de 
los estudiantes así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como 
en colaboración con otros docentes y profesionales del centro. 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


4. Colaborar en la concreción  del currículo que se vaya a implantar en un centro 
docente participando en la planificación colectiva del mismo, desarrollar y aplicar 
metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la 
diversidad de estudiantes. 


5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la 
equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos 
humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción 
de un futuro sostenible. 


6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su  
capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de 
pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa 
personales.  


7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar 
destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la 
convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de 
conflictos. 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 
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16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Las competencias específicas de las especialidades son: 


 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras 
 Analizar y cuestionar el comportamiento docente y orientador.  
 Utilizar la metodología de práctica reflexiva como instrumento de mejora de 


la práctica docente 
 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje y plantear 


alternativas y soluciones.  
 Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y 


evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de 
investigación, innovación y evaluación 


 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje 
de las materias correspondientes  


 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo  
 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.  
 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 


aportaciones de los alumnos  
 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 


proceso de enseñanza aprendizaje.  
 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la 
 evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. 
 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de su 


especialidad. 
 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de su 


especialidad y plantear alternativas y soluciones. 
  


Créditos:   10  ECTS 
 
Requisitos previos: 
Los del máster 
 
 
Contenidos:  
 
4.1. Didáctica específica del ámbito. 4 créditos 
Estrategias didácticas adecuadas a los contenidos del área 
Realidad plurilingüe y multicultural. Atención a la diversidad  


• Enfoque comunicativo y aprendizaje de lenguas 
• Procesos y estrategias de adquisición de una nueva lengua 
• El catalán en las aulas: la inmersión lingüística 
• LIC y aulas de acogida 
• La lengua y la literatura en el contexto social y cultural 


La programación: concreción del currículum  
• Análisis del currículum de lengua y literatura de secundaria. Las lenguas en 


el conjunto de las áreas curriculares. Curriculums ordinarios y curriculums 
adaptados. 


• El papel del docente de lengua y literatura: programar, ejecutar, revisar, 
evaluar y tutorizar en los tres ciclos de secundaria 
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4.2. Didáctica de la especialidad  de Lengua Catalana y Literatura I (3 
créditos) 
 


• Didáctica de la lengua oral 
 Usos y recursos específicos de la lengua oral 
 La tipología de discursos 


• Didáctica de la lengua escrita 
 El proceso lector 
 Los procesos de la composición escrita 
 La tipología de textos 


 
• Planificación de la intervención didáctica en el aula 
• Análisis y creación de materiales didácticos de lengua catalana 
• Análisis de propuestas docentes innovadoras 
• Comunicación intercultural y cultura digital 
• Las nuevas tecnologías como herramienta de trabajo 


 
4.3 Didáctica de la especialidad de Lengua Catalana y Literatura II(3 
créditos) 
 
La competencia literaria. Didáctica de la literatura  
 


• Los procesos de la educación literaria 
• El desarrollo del hábito lector y la cultura literaria 
• Planificación de la intervención didáctica en el aula 
• Análisis y creación de materiales didácticos. 
• Las nuevas tecnologías como herramienta de trabajo 


 
 
4.4. Didáctica de la especialidad de Lengua Castellana y Literatura I (3 
créditos) 
 


• Didáctica de la lengua oral 
 Usos y recursos específicos de la lengua oral 
 La tipología de discursos 


• Didáctica de la lengua escrita 
 El proceso lector 
 Los procesos de la composición escrita 
 La tipología de textos 


 
• Planificación de la intervención didáctica en el aula 
• Análisis y creación de materiales didácticos de lengua castellana 
• Análisis de propuestas docentes innovadoras 
• Comunicación intercultural y cultura digital 
• Las nuevas tecnologías como herramienta de trabajo 


 
4.5 Didáctica de la especialidad de Lengua Castellana y Literatura II (3 
créditos) 
 
La competencia literaria. Didáctica de la literatura  castellana 
 


• Los procesos de la educación literaria 
• El desarrollo del hábito lector y la cultura literaria 
• Planificación de la intervención didáctica en el aula 
• Análisis y creación de materiales didácticos. 
• Las nuevas tecnologías como herramienta de trabajo 
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4.6. Didáctica de la especialidad de Ingles: Introducción a la didáctica de 
lenguas extranjeras (3 créditos) 
 


• Aportaciones de la lingüística i de la psicología a la enseñanza de segundas 
lenguas 


• Características de los principales métodos y enfoques para la enseñanza de 
segundas lenguas 


• Enseñanza y aprendizaje de la comunicación oral y escrita 
• La evaluación  en el aula de lenguas extranjeras 


 
4.7.Didáctica de la especialidad de Ingles: Planificación de actividades de 
enseñanza-aprendizaje  (3 créditos) 


• Selección de contenidos i secuenciación de actividades de enseñanza-
aprendizaje  


• Análisis y producción de recursos i materiales didácticos 
• Elaboración de unidades de programación 


 
4.8.  Didáctica de la especialidad de Francés: Introducción a la didáctica 
de lenguas extranjeras (3 créditos) 


• Aportaciones de la lingüística i de la psicología a la enseñanza de segundas 
lenguas 


• Características de los principales métodos y enfoques para la enseñanza de 
segundas lenguas 


• Enseñanza y aprendizaje de la comunicación oral y escrita 
• La evaluación  en el aula de lenguas extranjeras 


 
4.9. Didáctica de la especialidad de Francés: Planificación de actividades 
de enseñanza-aprendizaje  (3 créditos) 


• Selección de contenidos i secuenciación de actividades de enseñanza-
aprendizaje  


• Análisis y producción de recursos i materiales didácticos 
Elaboración de unidades de programación 
 
Actividades  


• Clases expositivas  (2 c.). Con esta actividad se trabajarán las 
competencias 1, 2, 3, 5, 6, 7 , 12 y 13 


• Análisis y estudio de casos. Análisis de situaciones prácticas (3 c.) Con esta 
actividad se trabajarán las competencias 1, 2, 8, 12 y 13 


• Lectura y comentario de textos (1 c.) Con esta actividad se trabajarán las 
competencias 1, 2, 8, 11 , 12 y 13 


• Elaboración de síntesis y trabajos en grupo e individuales (1 c.) Con esta 
actividad se trabajarán las competencias 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 12 y 13 


• Exposiciones y debates en clase. (1 c.) Con esta actividad se trabajarán las 
competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 , , 12 y 13 


• Elaboración de actividades de aprendizaje y evaluación (2 c.) Con esta 
actividad se trabajarán las competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12 y 13 


 
Evaluación 
 


• Evaluación de las materias: Los profesores de las diferentes materias del 
módulo evaluaran  de manera continua el aprendizaje de los estudiantes. 
Los profesores determinaran las evidencias de aprendizaje que solicitaran a 
los estudiantes y informaran a los alumnos  


• Evaluación del módulo: el módulo se evalúa a partir del juicio conjunto de 
los profesores que han participado en la docencia del modulo. 
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Módulo 5: Formación específica por especialidades del ámbito 
de lenguas 
 
Denominación del módulo:  
 
Innovación docente e iniciación a la investigación educativa 
de la especialidad  
 
Unidad temporal: 
 
Segundo semestre 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


10. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer 
del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; 
desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera 
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la 
innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y tutoría. 


12. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su 
situación actual y sus perspectivas e interrelación con la realidad social de cada 
época. 


15. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


16. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Los resultados de aprendizaje previstos son: 


 Interesarse por la propia formación permanente reconociendo 
aspectos de mejora en el ejercicio profesional 


 Conocer modelos de mejora de la calidad y su aplicación a los 
centros de enseñanza 


 Buscar, obtener, procesar y comunicar información, transformarla en 
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje 
de las materias. 


 conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de 
la especialización cursada 


 analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas 
prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad 


 
Créditos:   5  ECTS 
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Requisitos previos:  Los del máster 
 
Contenidos:  
 
Innovación, cambio y mejora en educación (2 créditos) 


- Propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada 
- Análisis crítico del desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de 


la orientación utilizando indicadores de calidad 
  
Investigación educativa. (3 créditos) 


- Evolución, concepto y fundamentos de investigación educativa. Los 
paradigmas de investigación educativa. 


- El proceso de investigación y metodologías de investigación. metodología 
cualitativa orientada a la interpretación, comprensión y la intervención 
educativa 


- Metodología de investigación de orientación empírico analítica. Principales 
diseños de investigación. 


- La investigación etnográfica, investigación participante, estudio de casos. 
- Investigación acción como metodología orientada hacia la innovación y el 


cambio educativo. 
 


Actividades  
Las actividades de aprendizaje se organizaran en torno a tres grandes ejes: 
 
1. Actividades de aprendizaje relacionadas con la introducción de 
contenidos teórico-conceptuales: 
 


- Clases expositivas   
- Lectura y comentario de textos  


 
Estas actividades tendrán un valor de 6 créditos ECTS. Se trabajaran las 
competencias 3, 10, 12 , 15, 16, 18 y 19 
 
2. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis y elaboración de 
respuestas a situaciones de la práctica educativa: 
 


- Análisis y estudio de casos  
- Análisis de situaciones prácticas  


 
Estas actividades tendrán un valor de 5 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 3, 10, 12 , 15, 16, 18 y 19 
 
3. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de documentos 
de centro (planes de acción tutorial, programas de educación emocional, 
planes estratégicos, adecuaciones curriculares, etc.) 
 


- Análisis de documentos 
- Elaboración de síntesis y trabajos en grupo e individuales  
- Exposiciones y debates en clase.  


 
Estas actividades tendrán un valor de 4 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 3, 10, 12 , 15, 16, 18 y 19 


 
 


Evaluación 
 
Se llevará a cabo una evaluación continua del alumno, la nota final se obtendrá 
como la media ponderada del nivel de conocimiento y las capacidades 
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demostradas en pruebas distribuidas en el semestre: 
- pruebas escritas y/o orales mediante las que se evaluaran las 


actividades formativas de presentación de conocimiento,  procedimientos y  
de trabajo individual del estudiante. 


- Informes, trabajos y ejercicios mediante las que se evaluaran la 
comprensión y adquisición del conocimiento. 


- observación de las actitudes personales y docentes 
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Bloque de formación específica(25 ECTS) 
 
Ámbito de Ciencias Sociales 
Especialidades de Geografía y Historia y Filosofía 


 
Módulo  3:    Formación específica del ámbito de ciencias 
sociales 
Denominación del módulo:  
 
Complementos de la formación disciplinar del ámbito de 
ciencias sociales 
Unidad temporal: 
Anual 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno 
a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.  


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


12. Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita en los 
diversos contextos educativos, sociales y culturales 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Competencias específicas de las especialidades: 


• Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras 
• Conocer, analizar y cuestionar las distintas praxis filosóficas.  
• Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje y plantear 


alternativas y soluciones.  
• Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y 


evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de 
investigación, innovación y evaluación 


• Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje 
de las materias correspondientes  


• Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo  
• Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos 


 C
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• Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 


proceso de enseñanza aprendizaje 
Créditos:   
 
10 ECTS 
Requisitos previos: 
Los del máster 
Contenidos: 
 
3.1. Complementos para la formación del ámbito de ciencias sociales. 4 
créditos 
Epistemología y evolución de los contenidos de las especialidades correspondientes 
al  ámbito de ciencias sociales. Presentación de Bibliografía  específica de los 
contenidos y su didáctica. 
Contenidos curriculares de las áreas de Geografía e Historia y Filosofía  y de la 
función formativa en ESO y Bachillerato 


 Geografía e Historia y Filosofía para todos los ciudadanos 
 Núcleos conceptuales fundamentales de las CCSS en la educación 


secundaria. 
 Las CCSS / Geografía e Historia en la educación secundaria: dificultades y 


oportunidades 
 Filosofía y educación para la ciudadanía 
 El valor de la reflexión filosófica en la educación interdisciplinaria 


 
Dificultades formativas que presentan los contenidos de las especialidades 
correspondientes al  ámbito de ciencias sociales. 
Interdisciplinariedad de los contenidos  
Aportaciones del ámbito al desarrollo de las competencias básicas 
Uso de las nuevas tecnologías para la docencia de las materias de la especialidad 
Tutorización de trabajos de investigación 
 
 
3.2. Especialidad  de Geografía e Historia: El taller de la Ciencias Sociales 
(3 créditos) 
La comprensión del entorno social en que vive el alumnado de Secundaria es un 
objetivo fundamental de todos los currículums de CCSS. Para acceder a una 
comprensión adecuada del mismo y para posibilitar al alumnado la capacidad 
suficiente para continuar aprendiendo a lo largo de su vida sobre la sociedad que le 
rodea –y, por tanto, para interactuar adecuadamente con ella- es fundamental que 
el profesor enseñe contenidos básicos y, al mismo tiempo, proporcione 
herramientas para construir este aprendizaje. El “taller” de CCSS pretende emular 
al laboratorio de ciencias a través del aprendizaje práctico de la geografía y de la 
historia. El patrimonio más cercano al alumno, y la historia familiar, local y oral 
son, desde este punto de vista, materiales idóneos e imprescindibles para este 
aprendizaje significativo. 
 


- La “construcción” de las CCSS / Geografía e Historia en la educación 
secundaria: aprender, construir y aplicar conocimiento 


- Educar e instruir a través del patrimonio cultural, artístico y natural 
- Educar e instruir desde el entorno más próximo: historia familiar, historia 


oral, geografía e historia local, el arte en nuestras vidas 
 
3.3. Especialidad de Geografía e Historia: Valores y conocimientos para la 
ciudadanía de mañana (3 créditos) 
Desarrollar espacios de aprendizaje que presten especial atención a la equidad y a 
la educación en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la vida en 
sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible, es un 
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objetivo que puede trabajarse de forma insustituible en las CCSS  en general, y en 
la Geografía e Historia en particular, puesto que  éstas tratan precisamente de 
cómo es la sociedad, de sus injusticias y de las oportunidades que ofrece a los 
individuos. Los ítems que proponemos aquí –la educación en valores, la educación 
ambiental, la educación para la paz y la educación para la ciudadanía- responden 
perfectamente a este objetivo y gozan ya de una notable tradición en el área de 
CCSS: 


- La educación en valores y la objetividad científica. Aplicación a la educación 
secundaria. 


- La educación ambiental 
- La educación para la paz 
- La educación para la ciudadanía 


 
3.4. Especialidad de Filosofía: Éticas aplicadas (3 créditos) 
 
Desarrollar espacios de aprendizaje que presten especial atención a la equidad y a 
la educación en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la vida en 
sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible, es un 
objetivo que puede trabajarse de forma insustituible en las CCSS  en general, y en 
la Filosofía en particular, puesto que  ésta ofrece una reflexión sobre las formas de 
organizar la sociedad y sobre los problemas éticos y morales que acechan a la 
sociedad tecnificada actual.   
 


- Los nuevos desafíos éticos: bioética, tecno ética, ética de internet, ética del 
medioambiente 


 
3.5. Especialidad de Filosofía: filosofías para el siglo XXI (3 créditos) 
 
La Filosofía es un campo en constante renovación y más en un mundo cambiante 
como el actual. Es por tanto fundamental que el profesor sea consciente del estado 
actual de las teorías filosóficas y de sus aplicaciones a los problemas del mundo 
actual. A partir de este conocimiento contribuye decisivamente a la reflexión que 
puede hacer todo alumno o alumna de secundaria  sobre su propia vida y sobre los 
problemas de la sociedad que le rodea.  
 


- Estado actual de las teorías filosóficas 
 


Actividades  
 


Las actividades de aprendizaje se organizaran en torno a tres grandes ejes: 
 
1.  Actividades de aprendizaje relacionadas con la introducción de 
contenidos teórico-conceptuales: 
 


- Clases expositivas   
- Lectura y comentario de textos  


 
Estas actividades tendrán un valor de 4 créditos ECTS. Se trabajaran las 
competencias 1, 3, 12 y 17 
 
2. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis y elaboración de 
respuestas a situaciones de la práctica educativa: 
 


- Práctica y estudio de casos  
- Análisis de situaciones prácticas  
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Estas actividades tendrán un valor de 3 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 1, 3, 12, 15, 16, 17 y 18  
 
3. Actividades de aprendizaje relacionadas con la elaboración de trabajos 
en grupo e individuales  
 


- Proyectos de aplicación de los contenidos 
- Exposiciones y debates en clase.  


 
Estas actividades tendrán un valor de 3 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 1, 3, 12, 15, 16, 17 y 18  
 


 
Evaluación 
 
Evaluación continua del alumno, la nota final se obtendrá como la media 
ponderada del nivel de conocimiento y las capacidades demostradas en pruebas 
distribuidas en el semestre: 
 


 pruebas orales y/o escritas mediante las que se evaluarán las 
actividades formativas de presentación, de conocimiento, de procedimientos 
y de trabajo individual del estudiante. 


 Informes, trabajos y ejercicios mediante los que se evaluarán las 
actividades formativas. 


 observación de la ejecución de las diferentes habilidades docentes. 
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Módulo 4: Formación específica del ámbito de ciencias sociales 
 
Denominación del módulo:  
 
Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes 
ámbito de ciencias sociales 
 
Unidad temporal: 
 
Anual 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno 
a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.  


2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias 
propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de 
los estudiantes así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como 
en colaboración con otros docentes y profesionales del centro. 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


4. Colaborar en la concreción  del currículo que se vaya a implantar en un centro 
docente participando en la planificación colectiva del mismo, desarrollar y aplicar 
metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la 
diversidad de estudiantes. 


5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la 
equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos 
humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción 
de un futuro sostenible. 


6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su  
capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de 
pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa 
personales.  


7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar 
destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la 
convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de 
conflictos. 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 
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16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Competencias especificas de las especialidades: 


 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras 
 Analizar y cuestionar el comportamiento docente y orientador.  
 Utilizar la metodología de práctica reflexiva como instrumento de mejora de 


la práctica docente 
 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje y plantear 


alternativas y soluciones.  
 Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y 


evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de 
investigación, innovación y evaluación 


 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje 
de las materias correspondientes  


 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo  
 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.  
 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 


aportaciones de los alumnos  
 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 


proceso de enseñanza aprendizaje.  
 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la 
 evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. 
 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de su 


especialidad. 
 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de su 


especialidad y plantear alternativas y soluciones. 
 
 
Créditos:   10  ECTS 
Requisitos previos: 
 
Los del máster 
Contenidos:  
 
4.1. Didáctica específica del ámbito. 4 créditos 
 


• Modelos de enseñanza y aprendizaje de las ciencias sociales 
• Objetivos de la enseñanza de las ciencias sociales 
• Conocimiento del currículo de ciencias sociales de la enseñanza secundaria 


obligatoria y postobligatoria 
• Planificación de la intervención didáctica en el aula (unidades didácticas de 


programación) 
• La evaluación de las ciencias sociales 
• Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y 


evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de 
investigación, innovación y evaluación en el ámbito de las ciencias sociales 


• Estrategias didácticas adecuadas a los contenidos del área 
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4.2. Didáctica de la especialidad  de Geografía e Historia: Uso didáctico de 
las fuentes de la ciencias sociales (3 créditos) 
 


• Las fuentes primarias de la Historia y su aplicación didáctica: aprendizajes 
conceptuales y de procedimientos a partir de fuentes arqueológicas, 
materiales, escritas, artísticas, cartográficas, gráficas y orales 


• Fuentes directas e indirectas, escritas, gráficas, audiovisuales y en relación 
con las TIC para la enseñanza de la Geografía 


• Cartografía digital. Sistemas de información geográfica en el aula 
• Trabajo de campo a partir de las fuentes 


 
4.3 Didáctica de a especialidad de Geografía e Historia: Didáctica del 
paisaje y del patrimonio (3 créditos) 
 


• Criterios didácticos para la interpretación del patrimonio 
• Ciudad y patrimonio: oportunidades educativas 
• Museografía didáctica 
• Organización de actividades fuera del aula 
• Descripción e interpretación didáctica del paisaje 
• Valores educativos del paisaje 
• Proyectos didácticos basados en el paisaje 


 
4.4. Didáctica de la especialidad de Filosofía: Recursos didácticos para la 
enseñanza de la Filosofía (3 créditos) 
 


 bibliografía y materiales didácticos 
 organización social del aula para la enseñanza de la Filosofía 
 La reflexión filosófica como recurso de aprendizaje de otros contenidos 
 


4.5 Didáctica de la especialidad de Filosofía: Estrategias metodológicas 
para la enseñanza de la Filosofía (3 créditos) 
 


 El aprendizaje basado en problemas éticos  
 El papel del profesor en la reflexión y el debate filosófico 
 Las TIC en la enseñanza de la Filosofía y el trabajo de investigación en el 


bachillerato 
 
Actividades  


- Clases expositivas  (2 cr.)  Competencias 1, 2, 3, 4, 5 y 6 
- Análisis y estudio de casos y situaciones prácticas (3 cr.) 


Competencias 1, 2, 3, 4, 6 , 7, 14, 15 y 17 
- Lectura y comentario de textos (1 cr.) Competencias 1, 2, 3, 4, 5 , 


7, 14, 15 y 18 
- Elaboración de síntesis y trabajos en grupo e individuales (1 cr.) 


Competencias 1, 2, 3, 4, 5 , 7, 14, 15 y 17 
- Exposiciones y debates en clase. (1 cr.) Competencias 1, 2, 3, 4, 6 , 


7, 14, 15 y 18 
- Elaboración de actividades de aprendizaje y evaluación (2 cr.) 


Competencias 1, 2, 3, 4, 5 , 7, 14, 15 y 17 
 
Evaluación 
 
 Evaluación de las materias: Los profesores de las diferentes materias del 


módulo evaluaran  de manera continua el aprendizaje de los estudiantes. 
Los profesores determinaran las evidencias de aprendizaje que solicitaran a 
los estudiantes y informaran a los alumnos  


 Evaluación del módulo: el módulo se evalúa a partir del juicio conjunto de 
los profesores que han participado en la docencia del modulo. 
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Módulo 5: Formación específica del ámbito de ciencias sociales  
 
Denominación del módulo:  
 
Innovación docente e iniciación a la investigación educativa 
de la especialidad  
 
Unidad temporal: 
 
Segundo semestre 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer 
del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; 
desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera 
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la 
innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y tutoría. 


10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su 
situación actual y sus perspectivas e interrelación con la realidad social de cada 
época. 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Los resultados de aprendizaje previstos son: 


 Interesarse por la propia formación permanente reconociendo 
aspectos de mejora en el ejercicio profesional 


 Conocer modelos de mejora de la calidad y su aplicación a los 
centros de enseñanza 


 Buscar, obtener, procesar y comunicar información, transformarla en 
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje 
de las materias. 


 conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de 
la especialización cursada 


 analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas 
prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad 


 
Créditos:   5  ECTS 
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Requisitos previos: 
Contenidos:  
 
Innovación, cambio y mejora en educación (2 créditos) 


- Propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada 
- Análisis crítico del desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de 


la orientación utilizando indicadores de calidad 
  
Investigación educativa. (3 créditos) 


- Evolución, concepto y fundamentos de investigación educativa. Los 
paradigmas de investigación educativa. 


- El proceso de investigación y metodologías de investigación. metodología 
cualitativa orientada a la interpretación, comprensión y la intervención 
educativa 


- Metodología de investigación de orientación empírico analítica. Principales 
diseños de investigación. 


- La investigación etnográfica, investigación participante, estudio de casos. 
- Investigación acción como metodología orientada hacia la innovación y el 


cambio educativo. 
 


Actividades  
Las actividades de aprendizaje se organizaran en torno a tres grandes ejes: 
 
1. Actividades de aprendizaje relacionadas con la introducción de 
contenidos teórico-conceptuales: 


- Clases expositivas   
- Lectura y comentario de textos  


 
Estas actividades tendrán un valor de 6 créditos ECTS. Se trabajaran las 
competencias 3, 10, 12 , 15, 16 y 18  
 
2. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis y elaboración de 
respuestas a situaciones de la práctica educativa: 


- Análisis y estudio de casos  
- Análisis de situaciones prácticas  


 
Estas actividades tendrán un valor de 5 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 3, 10, 12 , 15, 16, 8 y 18 
 
3. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de documentos 
de centro (planes de acción tutorial, programas de educación emocional, 
planes estratégicos, adecuaciones curriculares, etc.) 


- Análisis de documentos 
- Elaboración de síntesis y trabajos en grupo e individuales  
- Exposiciones y debates en clase.  


 
Estas actividades tendrán un valor de 4 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 3, 10, 12 , 15, 16, 8 y 18 
Evaluación 
Se llevará a cabo una evaluación continua del alumno, la nota final se obtendrá 
como la media ponderada del nivel de conocimiento y las capacidades 
demostradas en pruebas distribuidas en el semestre: 


- pruebas escritas y/o orales mediante las que se evaluaran las 
actividades formativas de presentación de conocimiento,  procedimientos y  
de trabajo individual del estudiante. 


- Informes, trabajos y ejercicios mediante las que se evaluaran la 
comprensión y adquisición del conocimiento. 


- observación de las actitudes personales y docentes C
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Bloque de formación específica (25 ECTS) 
 
Ámbito de Orientación e Intervención 
 
Especialidad de Orientación educativa 
Especialidad de intervención socio-comunitaria 


 
Módulo  3   
 
Denominación del módulo:  
 
Complementos de formación del ámbito  
 
Unidad temporal: 
 
Anual 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno 
a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.  


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y 
modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Competencias propias de la especialidad: 


 Conocer los procesos de enseñanza y aprendizaje, saber cómo mejorarlos 
así como las dificultades que en ellos se pueden presentar 


 Saber analizar la institución como referente para la intervención 
psicopedagógica. 


 Conocer los modelos y los procesos de orientación académica y profesional. 
 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras 
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 Analizar y cuestionar el comportamiento docente y orientador.  
 Utilizar la metodología de práctica reflexiva como instrumento de mejora de 


la práctica docente 
 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje y plantear 


alternativas y soluciones.  
 Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y 


evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de 
investigación, innovación y evaluación. 


 Planificar, implementar y evaluar estrategias de asesoramiento y 
orientación individual y grupal, adaptadas a diferentes audiencias con la 
finalidad de mejorar el desarrollo y el progreso personal y profesional. 


 Diseñar, planificar, dinamizar, aplicar y evaluar acciones de asesoramient   
orientación y acompañamiento a las transiciones educativas y laborales. 


 Analizar el valor socializador de los agentes y redes socioeducativas y apl  
mecanismos con la finalidad de intensificar la acción orientadora  
psicopedagógica. 


 Organizar y gestionar las unidades de orientación e intervenc  
psicopedagógica. 


 Utilizar recursos destinados a la orientación 


 Valorar, contrastar y tomar decisiones sobre la elección de los método   
técnicas adecuadas a cada situación o contexto de orientación. 


 
Créditos:   
10 ECTS 
Requisitos previos: 
Los del máster 
Materias y contenidos: 
 
3.1. Complementos de formación del ámbito: Intervención socio- 
educativa en los trastornos del desarrollo (4 cr.) 
 


- Trastornos del desarrollo 
- Intervención educativa y psicopedagógica adecuada a los trastornos del 


desarrollo  
- Adaptación de la respuesta educativa a las dificultades de aprendizaje  
- Intervención y orientación a las familias 
- Coordinación con otros servicios y profesionales 


 
3.2. Especialidad de orientación: Modelos de orientación de intervención 
(3 cr.) 


• Modelo de orientación de intervención colaborativo. Las tareas, los 
contextos y las funciones del asesoramiento 


• Competencias y procedimientos para la intervención psicopedagógica 
• Dinamización de los equipos educativos i liderazgo de grupos  
 


3.3. Especialidad de orientación: Intervención psicopedagógica a nivel 
institucional (3 cr.) 


• Análisis de contextos institucionales de asesoramiento psicopedagógico 
en la ESO 


• Intervención psicopedagógica para la mejora del clima y la convivencia 
en los centros de secundaria 


• Intervención psicopedagógica en los planes de acción tutorial 
• Intervención psicopedagógica en los planes institucionales de mejora 
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3.4. Psicología comunitaria para la enseñanza secundaria (3 cr.) 
 
Los conceptos de red y apoyo social y su contribución a la salud y el bienestar. El 
concepto de comunidad y los orígenes de la perspectiva psicosocial comunitaria. 
Características generales de la perspectiva psicosocial y comunitaria. De la 
promoción del bienestar a la atención en situaciones de crisis o necesidades 
sociales. Modelos y conceptos centrales: sentido psicológico de comunidad. Cambio 
social e intervención/acción social y comunitaria. Empowerment, y desarrollo 
comunitario. Participación social de la infancia y la adolescencia. Los niveles de 
participación social. 
 
3.5. Animación sociocultural y intervención social  (3 cr.) 
 
Orígenes, evolución y situación actual de la intervención social y el modelo de 
animación sociocultural. Concepto, objetivos y funciones de la intervención social y la 
animación sociocultural. Planificación y programación de la animación sociocultural. 
Fases del proceso de planificación. Elementos y técnicas de la programación. 
Organización y gestión de los recursos: aspectos administrativos, económicos y 
legislativos. Intervención social. Metodología de la intervención social. Intervención 
en centros y servicios dirigidos a niños y jóvenes en riesgo 
 
Actividades  
Las actividades de aprendizaje se organizaran en torno a tres grandes ejes: 
 
1. Actividades de aprendizaje relacionadas con la introducción de 
contenidos teórico-conceptuales: 


- Clases expositivas   
- Lectura y comentario de textos  


 
Estas actividades tendrán un valor de 4 créditos ECTS. Se trabajaran las 
competencias 1, 3,9, 15, 16, 18 
 
2. Actividades de aprendizaje relacionadas con la gestión y evaluación de 
programas de orientación : 


- Presentación de programas 
- Análisis y evaluación de los programas 
- Diseño de programas de orientación adecuados a las necesidades de 


los usuarios 
 
Estas actividades tendrán un valor de 3 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 9, 16, 17, 18, 15. 
 
3. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de la práctica 


- Análisis y estudio de casos  
- Análisis de situaciones prácticas  


 
Estas actividades tendrán un valor de 3 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 1, 3, 9, 16, 17, 18. 
 
Evaluación 


• Evaluación de las materias:  Los profesores de las diferentes materias del 
módulo evaluaran de manera continua el aprendizaje de los estudiantes. 
Los profesores determinaran las evidencias de aprendizaje que solicitaran 
a los estudiantes y informaran a los alumnos  


• Evaluación del módulo: El módulo se evalúa a partir del juicio conjunto 
de los profesores que han participado en la docencia del módulo 
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Módulo  4:   Formación  de ámbito y especialidades 
 
Denominación del módulo:  
 
La  personalización de la enseñanza y el aprendizaje 
 
Unidad temporal: 
Anual 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a 
los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.  


2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando 
procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias de las 
respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así 
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con 
otros docentes y profesionales del centro. 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


4. Colaborar en la concreción  del currículo que se vaya a implantar en un centro 
docente participando en la planificación colectiva del mismo, desarrollar y aplicar 
metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la diversidad 
de estudiantes. 


5. Desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, 
adaptadas a la diversidad del alumnado. 


6. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la 
educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos humanos que faciliten la 
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.6. 
Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su  capacidad 
para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de 
decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.  


7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y 
habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el 
aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. 


8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del 
centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar 
las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera colaborativa y 
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos 
de enseñanza, aprendizaje, orientación y tutoría. 


9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos 
de mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza 
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14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de mejora 
en su ejercicio profesional. 


16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno institucional 
en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Competencias específicas de la especialidad: 


 Valorar las necesidades educativas de los alumnos basándose en diferen  
metodologías, instrumentos y técnicas 


 Evaluar procesos de aprendizaje, tanto normales como atípicos, relacionándolos  
la participación de las personas en actividades y practicas educativas de natura  
diversa. 


 Planificar y desarrollar estrategias de síntesis y devolución de la  
información adecuada a diferentes contextos, audiencias y situaciones. 


 Asesorar los profesionales de la educación y los agentes socioeducativos en  
el diseño, implementación y evaluación de procesos y experiencias de  
aprendizaje y orientación para facilitar la atención a la diversidad y la igualdad de 
oportunidades 


 Elaborar y adaptar materiales y recursos para la intervención psicopedagógica 
 Diseñar, planificar, aplicar y evaluar acciones de formación y desarrollo  


competencias académicas y profesionales 
 Seleccionar el tipo de intervención de acuerdo con los objetivos, contexto   


destinatarios, utilizando métodos y instrumentos de aplicación individual, grupa   
institucional para la recogida y el análisis de datos. 


 Fomentar la coordinación de diferentes servicios. 
Créditos:   
10 ECTS 
Requisitos previos: 
Los del máster 
Contenidos: 
4.1. Procesos de enseñanza y aprendizaje (4 cr.) 


• La construcción de significados y de sentidos en el aprendizaje escolar 
• La interacción educativa. Motivación, enfoques de aprendizaje, 


representaciones, atribuciones y expectativas 
• La interacción  entre alumnos y el aprendizaje escolar 


 
4.2. Especialidad de orientación Educativa: Identificación y evaluación de 
necesidades educativas (3 cr.) 


• Ámbitos de valoración e instrumentos 
• Procesos de identificación y valoración de necesidades educativas 
• La toma de decisiones como resultado de la evaluación de necesidades 


educativas 
• Las adecuaciones curriculares 
• La cooperación con los profesores de las diferentes áreas 
• Adaptación de materiales curriculares C


SV
: 9


20
75


13
85


02
53


13
28


61
84


97
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=920751385025313286184979





 70 


4.3. Especialidad de Orientación Educativa: Currículum inclusivo y procesos de 
personalización curricular   (3 cr.) 


• Características de un currículum inclusivo 
• Procesos de adaptación curricular 
• La programación en el aula inclusiva  


 
4.4. Especialidad de Intervención socio comunitaria : metodología para la 
enseñanza y evaluación de la especialidad  (3 cr.) 
 


• Planificación de la intervención didáctica en el aula 
• Las nuevas tecnologías como herramienta de trabajo 
• Selección de contenidos i secuenciación de actividades de enseñanza-


aprendizaje  
• Las competencias en la enseñanza secundaria 


 
 
4.5. Recursos docentes para la enseñanza de la especialidad  (3 cr.) 
 


• Análisis y producción de recursos i materiales didácticos 
• Elaboración de unidades de programación 
• Uso de las TIC para la enseñanza 
 


Actividades  
Las actividades de aprendizaje se organizaran en torno a tres grandes ejes: 
 
1. Actividades de aprendizaje relacionadas con la introducción de contenidos 
teórico-conceptuales: 


- Clases expositivas   
- Lectura y comentario de textos  


 
Estas actividades tendrán un valor de 4 créditos ECTS. Se trabajaran las competencias 
5, 6, 7,8 y 9 
 
2. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de documentos de  
orientación : 


- Presentación de evaluaciones, adaptaciones curriculares, etc. 
- Análisis y evaluación de los documentos presentados 
- Diseño de evaluaciones y de respuestas educativa adecuadas a las 


necesidades de los usuarios 
 


 
Estas actividades tendrán un valor de 3 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de las 
competencias 7, 8 15, 16, 17, 18 y 9. 
 
3. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de la práctica 


- Análisis y estudio de casos  
- Análisis de situaciones prácticas  


 
Estas actividades tendrán un valor de 3 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de las 
competencias 6, 7, 8, 9, 15, 16, 17, 18. 


 
Evaluación 


• Evaluación de las materias: Los profesores de las diferentes materias del 
módulo evaluaran de manera continua el aprendizaje de los estudiantes. Los 
profesores determinaran las evidencias de aprendizaje que solicitaran a los 
estudiantes y informaran a los alumnos  


• Evaluación del módulo: El módulo se evalúa a partir del juicio conjunto de los 
profesores que han participado en la docencia del módulo 
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Módulo 5: Formación específica por especialidades 
 
Denominación del módulo:  
 
Innovación docente e iniciación a la investigación educativa 
del ámbito 
 
Unidad temporal: 
 
Segundo semestre 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer 
del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; 
desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera 
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la 
innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y tutoría. 


10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su 
situación actual y sus perspectivas e interrelación con la realidad social de cada 
época. 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 
 


Competencias de la especialidad: 


 Interesarse por la propia formación permanente reconociendo 
aspectos de mejora en el ejercicio profesional 


 Conocer modelos de mejora de la calidad y su aplicación a los 
centros de enseñanza 


 Buscar, obtener, procesar y comunicar información, transformarla en 
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje 
de las materias. 


 conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de 
la especialización cursada 


 Tomar las decisiones de manera crítica sobre la elección, aplicación y 
interpretación de los resultados derivados de los diferentes métodos 
de investigación en orientación C
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Créditos:   5  ECTS 
Requisitos previos: 
 
Contenidos:  
 
Innovación, cambio y mejora en educación 2 créditos) 


- Propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada 
- Análisis crítico del desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de 


la orientación utilizando indicadores de calidad 
  
Investigación educativa. (3 créditos) 


- Evolución, concepto y fundamentos de investigación educativa. Los 
paradigmas de investigación educativa. 


- El proceso de investigación y metodologías de investigación. metodología 
cualitativa orientada a la interpretación, comprensión y la intervención 
educativa 


- Metodología de investigación de orientación empírico analítica. Principales 
diseños de investigación. 


- La investigación etnográfica, investigación participante, estudio de casos. 
- Investigación acción como metodología orientada hacia la innovación y el 


cambio educativo.  
- La investigación-acción participativa. Los niños y adolescentes como 


agentes de la investigación científica 
 


Actividades  
 
Las actividades de aprendizaje se organizaran en torno a tres grandes ejes: 
1. Actividades de aprendizaje relacionadas con la introducción de 
contenidos teórico-conceptuales: 
 


- Clases expositivas   
- Lectura y comentario de textos  


 
Estas actividades tendrán un valor de 6 créditos ECTS. Se trabajaran las 
competencias 3, 10, 12 , 15, 16, 18 y 8 
 
2. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis y elaboración de 
respuestas a situaciones de la práctica educativa: 


- Análisis y estudio de casos  
- Análisis de situaciones prácticas  


 
Estas actividades tendrán un valor de 5 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 3, 10, 12 , 15, 16, 18. 
 
3. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de documentos 
de centro (planes de acción tutorial, programas de educación emocional, 
planes estratégicos, adecuaciones curriculares, etc.) 


- Análisis de documentos 
- Elaboración de síntesis y trabajos en grupo e individuales  
- Exposiciones y debates en clase.  


 
Estas actividades tendrán un valor de 4 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 3, 10, 12 , 15, 16, 18 y 8 
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Evaluación 
 
Se llevará a cabo una evaluación continua del alumno, la nota final se obtendrá 
como la media ponderada del nivel de conocimiento y las capacidades 
demostradas en pruebas distribuidas en el semestre: 


- pruebas escritas y/o orales mediante las que se evaluaran las 
actividades formativas de presentación de conocimiento,  procedimientos y  


de trabajo individual del estudiante. 
- Informes, trabajos y ejercicios mediante las que se evaluaran la 


comprensión y adquisición del conocimiento. 
- observación de las actitudes personales y docentes 
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Bloque de formación específica (25 ECTS) 
 
Ámbito de Artes 
Especialidades de Dibujo y Música 
 


 
Módulo  3 :    Formación específica del ámbito de artes 
Denominación del módulo:  
 
Complementos de la formación disciplinar del ámbito de 
artes 
Unidad temporal: 
 
Anual 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno 
a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.  


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Los resultados de aprendizaje previstos son: 


• Conocer el valor formativo y cultural de los contenidos del ámbito de artes 
• Conocer el currículum y los contenidos del ámbito de artes que se cursan en 


la etapa de educación obligatoria. 
• Conocer la historia y los desarrollos recientes de los contenidos del ámbito 


de artes y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de los 
mismos. 


• Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los contenidos 
 
Créditos:   
 
10 ECTS 
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Requisitos previos: 
 
Estar en posesión de una titulación superior de Música. 
 
En el caso de que la titulación universitaria no se corresponda con la especialidad 
elegida, el estudiante podrá acreditar el dominio de las competencias relativas a la 
especialización que se desee cursar, mediante la realización de una prueba 
diseñada a tal efecto. 


 
En relación a este punto el Consell Interuniversitari de Catalunya, determina 
que la prueba de acreditación de competencias de una determinada 
especialidad  será única para todos los titulados que quieran acceder al máster. 
La matricula se hará en cualquier universidad con independencia de la 
universidad donde se curse. La calificación de la prueba será apta o no apta En 
caso que el estudiante obtuviera no apto no podría acceder al máster. 


 
Contenidos: 
 
3.1. Complementos para la formación del ámbito de artes.  4 créditos 
 


- Epistemología y evolución de los contenidos de dibujo y música. Bibliografía   
- Conocimientos disciplinares y dificultades formativas que presentan los 


contenidos. 
- Bases teóricas del desarrollo en percepción, simbolización y representación 


visual.  
- El dibujo y la música en la adolescencia. El dibujo y la música en la cultura 


popular  y el multiculturalismo. 
- Creatividad, sensibilidad, recepción, comunicación, expresión a través del 


dibujo y la música 
- Teorías del arte y estética. Artes, sentidos y significados. 
- El currículo de arte en ESO y Bachillerato. Competencias básicas y 


contenidos. 
- Las artes como eje de interdisciplinariedad. 
- Comunicación visual y audiovisual 


 
3.2. Especialidad de Música: Formación musical I (3 créditos) 
 
- El uso de la tecnología como recurso en la educación musical 
- Educación de la voz. Voz hablada y voz cantada. Riesgos derivados de un mal 
uso de la misma. 
 - Formas y estructuras del lenguaje musical.  
 - Formación rítmica y corporal. 
 
 
3.3. Especialidad de Música: Formación musical II (3 créditos) 
 
- Historia de la música y análisis musical 
- Formación instrumental y organología.  
- Composición musical y creación de partituras.  
- Improvisación y creatividad musical.  
 
3.4. Especialidad de Dibujo. Dibujo Técnico  (3 créditos) 
 
- El dibujo técnico como lenguaje objetivo y universal. 
- Función comunicativa del dibujo técnico en la transmisión, interpretación y 
comprensión de ideas o proyectos de manera objetiva y unívoca. 
- El dibujo técnico como investigación y como proyección.  
-  Fundamentos de la geometría métrica en la configuración de formas en el plano. 
-  La universalidad de la normalización en el dibujo técnico (UNE e ISO). 
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-  Uso del croquis y la perspectiva a mano alzada. 
-  El dibujo técnico en los procesos tecnológicos y sus aplicaciones en la vida 
cotidiana. 
-  Nuevas tecnologías y programas de diseño. 
 
3.5. Especialidad de Dibujo. El Dibujo Artístico como medio de 
comunicación en la sociedad contemporánea. (3 créditos) 


 El dibujo y la representación. 
 Estrategias para la comprensión de las formas y del entorno. 
 Materiales, procedimientos y técnicas, en el desarrollo de las competencias 


expresivas y de desarrollo de la sensibilidad.  
 Composición. Bidimensional. 
 Tecnologías y técnicas de representación y artísticas 
 El dibujo como estímulo de la actividad artística, la sensibilidad estética y la 


creatividad. 
 La observación y estudio directo de las formas orgánicas de la naturaleza 


como fuente de reflexión para la representación. 
 El carácter descriptivo, comunicativo, ilustrativo, ornamental i subjetivo del 


dibujo. 
 La proporción en la representación de las formas y del espacio. 
 Los procesos de memorización y retentiva visual en la formulación y síntesis 


de la representación. 
 
Actividades  
 


- Clases expositivas  (2 cr.) 
- Debates y exposiciones en clase. (1 cr.) 
- Análisis de procesos  (1 cr.) 
- Elaboración de síntesis y trabajos en grupo e individuales (2 cr.) 
- Lectura y comentario de textos (1 cr.) 
- Trabajo experimental (3 cr.)  


 
A través de estas actividades trabajamos todas las competencias de este módulo 
Evaluación 
 
Evaluación de las materias: el profesorado de las diferentes materias que 
configuran el módulo evaluarán de manera continua el aprendizaje de los 
estudiantes. El profesorado, de manera coordinada, determinará las evidencias de 
aprendizaje que requerirán a los estudiantes y los informarán.  
 
Evaluación del módulo: el módulo se evalúa a partir de las valoraciones del 
conjunto de los profesores que participan en su docencia. 
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Módulo 4: Formación específica del ámbito de artes  
 
Denominación del módulo:  
 
Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes 
ámbito de artes 
 
Unidad temporal: 
 
Anual 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno 
a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.  


2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias 
propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de 
los estudiantes así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como 
en colaboración con otros docentes y profesionales del centro. 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo, desarrollando y aplicando 
metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas adaptadas a la 
diversidad de estudiantes. 


5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la 
equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos 
humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción 
de un futuro sostenible. 


6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su  
capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de 
pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa 
personales.  


7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar 
destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la 
convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de 
conflictos. 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 
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16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Los resultados de aprendizaje previstos son: 


 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras 
 Analizar y cuestionar el comportamiento docente y orientador.  
 Utilizar la metodología de práctica reflexiva como instrumento de mejora de 


la práctica docente 
 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje y plantear 


alternativas y soluciones.  
 Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y 


evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de 
investigación, innovación y evaluación 


 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje 
de las materias correspondientes  


 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo  
 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.  
 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 


aportaciones de los alumnos  
 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 


proceso de enseñanza aprendizaje.  
 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la 
 evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. 
 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de su 


especialidad. 
 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de su 


especialidad y plantear alternativas y soluciones. 
 


Créditos:   10  ECTS 
 
Requisitos previos: 
 
Estar en posesión de una titulación superior de Música. 
 
En el caso de que la titulación universitaria no se corresponda con la especialidad 
elegida, el estudiante podrá acreditar el dominio de las competencias relativas a la 
especialización que se desee cursar, mediante la realización de una prueba 
diseñada a tal efecto. 


En relación a este punto el Consell Interuniversitari de Catalunya, determina 
que la prueba de acreditación de competencias de una determinada 
especialidad  será única para todos los titulados que quieran acceder al máster. 
La matricula se hará en cualquier universidad con independencia de la 
universidad donde se curse. La calificación de la prueba será apta o no apta En 
caso que el estudiante obtuviera no apto no podría acceder al máster. 
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Contenidos:  
4.1. Didáctica específica del ámbito. Introducción a la Didáctica del dibujo 
y la música (4 créditos) 
 


- Culturas, arte y desarrollo humano.  
- Fundamentos del aprendizaje artístico. 
- Objetivos de la enseñanza de las artes. 
- La educación artística en el currículo de secundaria.  
- Modelos de enseñanza y aprendizaje de las artes. 
- Educación artística multicultural, ecológica, feminista. 
- Organización de contenidos y asignaturas. Las artes como eje de 


interdisciplinariedad. 
- La atención a la diversidad a través de las artes 
- Estrategias y metodologías en educación artística y atención a la diversidad.  
- Planificación de la intervención didáctica en el aula de artes. 
- Selección, diseño y creación de materiales educativos para las artes. 
- Evaluación e investigación y su relación con la educación artística. 
- La evaluación de los procesos de aprendizaje de las artes. 
- Uso educativo del entorno y los medios culturales y de comunicación. 
- Enseñanza y aprendizaje creativos.  


 
4.2. Didáctica del Dibujo. La didáctica en el aprendizaje del dibujo y el 
diseño (3 créditos) 


 Modelos y paradigmas de educación con las artes visuales y espaciales. 
 Didáctica de la comunicación en lenguaje artístico y científico. 
 Didáctica de la percepción y la representación. 
 Didáctica del proyecto 
 Enseñanza del dibujo artístico, el dibujo técnico y el diseño.  
 Qué enseñar. Análisis del currículo de dibujo artístico, dibujo técnico y 


diseño. 
 Problemáticas de la enseñanza y aprendizaje del dibujo artístico, dibujo 


técnico y el diseño. Alternativas y soluciones como innovación docente. 
 El proceso de planificación de las enseñanzas de dibujo técnico y 


artístico y el diseño. Diseño y elaboración de unidades didácticas. 
 La evaluación como reguladora de los procesos de enseñanza y 


aprendizaje en las especialidades artísticas del dibujo técnico y artístico 
y el diseño. 


 
4.3 Didáctica del Dibujo. La didáctica en los aprendizajes de diseño, 
creación, comprensión e interpretación de obras de arte (3 créditos) 


 Cultura visual y comunicación 
 Educación artística basada en las disciplinas y la educación artística 


postmoderna. 
 Valores educativos de la formación artística. Creatividad. 
 Enseñanza de las artes. Desde la recepción de obras artísticas hasta el 


diseño y la creación.  
 Qué enseñar. Análisis del currículo de Volumen, expresión gráfico 


plástica y la historia del arte. Alternativas y soluciones como innovación 
docente. 


 El proceso de planificación de las enseñanzas del volumen, la expresión 
gráfico plástica y la historia del arte. Diseño de unidades didácticas. 


 Temas y proyectos en educación visual y plástica. 
 Didáctica de la enseñanza de las técnicas y los procedimientos 


artísticos. 
 Proyectos didácticos a través de las artes plásticas. 
 El aprendizaje de la actitud crítica y de la capacidad de análisis e 


interpretación de imágenes. 
 La evaluación como reguladora de los procesos de enseñanza y 


aprendizaje en las artes. 


C
SV


: 9
20


75
13


85
02


53
13


28
61


84
97


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=920751385025313286184979





 80 


4.4. Didáctica de la Música: Didáctica de la Música I (3 créditos) 
 La expresión corporal y la danza en la interpretación y creación musicales 
 Didáctica aplicada en el aula, partiendo de los recursos que aportan las 


distintas metodologías. 
 Creación y dirección de grupos corales y/o instrumentales 
 Desarrollo curricular de la música en la ESO 


 
4.5 Didáctica de la Música: Didáctica de la Música II (3 créditos) 


 La audición musical y su didáctica. 
 Creatividad musical en el aula. 
 Uso de las tecnologías en la dinámica de grupo. Fomento del buen uso de 


las mismas y su aplicación en los conocimientos musicales. 
Desarrollo curricular de la música en el Bachillerato 
Actividades  
 


- Análisis de recursos didácticos en artes (2 cr.) 
- Clases expositivas  (1 cr.) 
- Debates y exposiciones en clase. (1 cr.) 
- Elaboración de actividades de aprendizaje y evaluación (2 cr.) 
- Elaboración de síntesis y trabajos en grupo e individuales (1 cr.) 
- Lectura y comentario de textos (1 cr.) 
- Trabajo experimental (2 cr.)  


 
A través de estas actividades trabajamos todas las competencias de este módulo 
Evaluación 
 
Evaluación de las materias: el profesorado de las diferentes materias que 
configuran el módulo evaluarán de manera continua el aprendizaje de los 
estudiantes. El profesorado, de manera coordinada, determinará las evidencias de 
aprendizaje que requerirán a los estudiantes y los informarán.  
 
Evaluación del módulo: el módulo se evalúa a partir de las valoraciones del 
conjunto de los profesores que participan en su docencia. 


 
 
 
Módulo 5: Formación específica por especialidades del ámbito 
de artes  
 
Denominación del módulo:  
 
Innovación docente e iniciación a la investigación educativa 
de la especialidad 
 
Unidad temporal: 
 
Segundo semestre 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer 
del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; C
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desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera 
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la 
innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y tutoría. 


10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su 
situación actual y sus perspectivas e interrelación con la realidad social de cada 
época. 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


16. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 
 


Competencias de la especialidad: 


 Interesarse por la propia formación permanente reconociendo 
aspectos de mejora en el ejercicio profesional 


 Conocer modelos de mejora de la calidad y su aplicación a los 
centros de enseñanza 


 Buscar, obtener, procesar y comunicar información, transformarla en 
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje 
de las materias. 


 conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de 
la especialización cursada 


 analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas 
prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad 


 
Créditos:   5  ECTS 
Requisitos previos: 
Contenidos:  
 
Innovación, cambio y mejora en educación 2 créditos) 


- Propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada 
- Análisis crítico del desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de 


la orientación utilizando indicadores de calidad 
  
Investigación educativa. (3 créditos) 


- evolución, concepto y fundamentos de investigación educativa. Los 
paradigmas de investigación educativa. 


- El proceso de investigación y metodologías de investigación. metodología 
cualitativa orientada a la interpretación, comprensión y la intervención 
educativa 


- Metodología de investigación de orientación empírico analítica. Principales 
diseños de investigación. 


- La investigación etnográfica, investigación participante, estudio de casos. 
- Investigación acción como metodología orientada hacia la innovación y el 


cambio educativo. C
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Actividades  
 
Las actividades de aprendizaje se organizaran en torno a tres grandes ejes: 
 
1. Actividades de aprendizaje relacionadas con la introducción de 
contenidos teórico-conceptuales: 
 


- Clases expositivas   
- Lectura y comentario de textos  


 
Estas actividades tendrán un valor de 6 créditos ECTS. Se trabajaran las 
competencias 3, 10, 12 , 15, 16, 18  
 
2. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis y elaboración de 
respuestas a situaciones de la práctica educativa: 
 


- Análisis y estudio de casos  
- Análisis de situaciones prácticas  


 
Estas actividades tendrán un valor de 5 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 3, 10, 12 , 15, 16, 18  
 
3. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de documentos 
de centro (planes de acción tutorial, programas de educación emocional, 
planes estratégicos, adecuaciones curriculares, etc.) 
 


- Análisis de documentos 
- Elaboración de síntesis y trabajos en grupo e individuales  
- Exposiciones y debates en clase.  


 
Estas actividades tendrán un valor de 4 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 3, 10, 12 , 15, 16, 18  


 
Evaluación 
 
Se llevará a cabo una evaluación continua del alumno, la nota final se obtendrá 
como la media ponderada del nivel de conocimiento y las capacidades 
demostradas en pruebas distribuidas en el semestre: 


- pruebas escritas y/o orales mediante las que se evaluaran las 
actividades formativas de presentación de conocimiento,  procedimientos y  
de trabajo individual del estudiante. 


- Informes, trabajos y ejercicios mediante las que se evaluaran la 
comprensión y adquisición del conocimiento. 


- observación de las actitudes personales y docentes 
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Bloque de formación especifica (25 ECTS) 
 
Ámbito de Enseñanzas Deportivas 
Especialidad de Educación Física 


 
Módulo  3:   Formación especifica de la especialidad de 
Educación Física 
 
Denominación del módulo:  
 Complementos de la formación disciplinar de la especialidad 
de Educación Física    
Unidad temporal: 
Anual 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno 
a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.  


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


12. Comunicarse adecuadamente, usando los diferentes lenguajes, en los diversos 
contextos educativos, sociales y culturales 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Competencias especificas del ámbito de Educación Física: 


 Conocer el valor formativo y cultural de los contenidos de la educación física 
 Conocer el currículum y los contenidos del ámbito de la educación física que 


se cursan en la etapa de educación obligatoria y el bachillerato. 
 Conocer la historia y los desarrollos recientes de los contenidos de la 


educación física y sus perspectivas para poder transmitir una visión 
dinámica de los mismos 


 Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los contenidos en 
los centros de educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 
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 Conocer las implicaciones que supone la especificidad de la Educación Física 
(espacios, materiales, interacciones,…) para la consecución del currículum. 


Créditos:   
 
10 ECTS 
Requisitos previos: 
En el caso de que la titulación universitaria no se corresponda con la especialidad 
elegida, el estudiante podrá acreditar el dominio de las competencias relativas a la 
especialización que se desee cursar, mediante la realización de una prueba 
diseñada a tal efecto. 


 
En relación a este punto el Consell Interuniversitari de Catalunya, determina 
que la prueba de acreditación de competencias de una determinada 
especialidad  será única para todos los titulados que quieran acceder al master. 
La matricula se hará en cualquier universidad con independencia de la 
universidad donde se curse. La calificación de la prueba será apta o no apta En 
caso que el estudiante obtuviera no apto no podría acceder al master. 


 
Contenidos: 
 
3. 1. Complementos para la formación del ámbito de Educación Física. (4 
créditos) 


 Epistemología y evolución de los contenidos de las especialidades 
correspondientes al  ámbito de Educación Física. La legislación vigente. 
Presentación de Bibliografía  específica de los contenidos y su didáctica. 


 Contenidos curriculares de las áreas de Educación Física y de la función 
formativa en ESO y Bachillerato 


 Conocimientos disciplinares y su valor para la interacción y resolución de 
problemas cotidianos: 


1. Actividad física saludable y su transferencia a lo largo de la vida 
2. Diferencias y similitudes entre actividad física y deporte. 
3. Métodos y sistemas de entrenamiento 
4. Expresión corporal como forma de comunicación e interacción 
5. Actividades a la naturaleza 
6. Juegos y deportes alternativos 


 Dificultades formativas 
 Interdisciplinariedad de los contenidos  
 Aportaciones del ámbito al desarrollo de las competencias básicas 
 Uso de las nuevas tecnologías para la docencia del área de Educación Física 
 Tutorización de trabajos de investigación 


 
3. 2. Especialidad  de Educación Física: Transdisciplinariedad de la 
Educación Física (3 créditos) 


 Relación de la Educación Física con las otras materias educativas 
 El cuerpo en el instituto: diferentes manifestaciones de la motricidad y del 


cuerpo expresivo.  
 Influencias de los contenidos específicos de la Educación Física en el 


instituto 
3. 3. Especialidad de Educación Física: Currículum oculto en Educación 
Física (3 créditos) 
 


 Currículum oculto del profesorado y del alumnado: conceptualización e 
influencias en el desarrollo curricular: 


- Lenguaje corporal y verbal 
- Imagen corporal 
- Teorías y valores implícitos  
- Manifestaciones del currículum oculto 
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Actividades  
 
Las actividades de aprendizaje se organizaran en torno a tres grandes ejes: 
 
1.  Actividades de aprendizaje relacionadas con la introducción de contenidos 
teórico-conceptuales: 
 


- Clases expositivas   
- Lectura y comentario de textos  


 
Estas actividades tendrán un valor de 4 créditos ECTS. Se trabajaran las 
competencias 1, 3, 12, 14, 15 y 16 
 
2. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis y elaboración de 
respuestas a situaciones de la práctica educativa: 
 


- Práctica y estudio de casos  
- Realización y análisis de situaciones motrices (prácticas motrices en 


instalaciones deportivas)   
 
Estas actividades tendrán un valor de 3 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 1, 12, 14, 15, 16, 17 y 18 
 
3. Actividades de aprendizaje relacionadas con la elaboración de trabajos en grupo 
e individuales  
 


- Proyectos de aplicación de los contenidos 
- Exposiciones y debates en clase.  


 
Estas actividades tendrán un valor de 3 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 1, 3, 12, 14, 15, 17 y 18 
 
Evaluación 
 
Evaluación de las materias: el profesorado de las diferentes materias que 
configuran el módulo evaluarán de manera continua el aprendizaje de los 
estudiantes. El profesorado, de manera coordinada, determinará las evidencias de 
aprendizaje que requerirán a los estudiantes y los informarán.  
 
Evaluación del módulo: el módulo se evalúa a partir de las valoraciones del 
conjunto de los profesores que participan en su docencia. 
 


 Pruebas orales y/o escritas mediante las que se evaluarán las 
actividades formativas de: presentación, conocimiento, procedimientos y  
trabajo individual del estudiante. 


 Informes, trabajos y ejercicios mediante los que se evaluarán las 
actividades formativas teóricas y prácticas. 


 Observación de la ejecución de las diferentes habilidades. 
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Módulo 4: Formación específica del ámbito de Educación Física  
 
Denominación del módulo:  
 
Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes 
ámbito de Educación Física. 
Unidad temporal: 
Anual 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno 
a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.  


2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias 
propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de 
los estudiantes así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como 
en colaboración con otros docentes y profesionales del centro. 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar 
metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas la 
diversidad de los estudiantes. 


5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la 
equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos 
humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción 
de un futuro sostenible. 


6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su  
capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de 
pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa 
personales.  


7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar 
destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la 
convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de 
conflictos. 


8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer 
del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; 
desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera 
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la 
innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y tutoría. 


12. Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita, usando los 
diferentes lenguajes en los diversos contextos educativos, sociales y culturales. C
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14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Competencias especificas de la especialidad: 


 Valorar las necesidades educativas de los alumnos basándose en diferentes 
metodologías, instrumentos y técnicas 


 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras 
 Analizar y cuestionar el comportamiento docente y orientador 
 Utilizar la metodología de práctica reflexiva como instrumento de mejora de 


la práctica docente 
 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje y plantear 


alternativas y soluciones.  
 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje 


de las materias correspondientes. 
 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. 
 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.  
 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 


aportaciones de los alumnos. 
 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 


proceso de enseñanza aprendizaje.  
 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como 


un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. 
 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de su 


especialidad. 
 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de su 


especialidad y plantear alternativas y soluciones. 
 Favorecer las potencialidades de sensibilidad hacia la educación física de los 


estudiantes y promover en la sociedad actitudes positivas hacia esta y los 
beneficios que conlleva para la salud. 


 
Créditos:   10  ECTS 
Requisitos previos: 
 
Contenidos:  
 
4.1. Didáctica específica de la Educación Física (4 créditos) 


• Conocimiento del currículo de la Educación Física de la enseñanza 
secundaria obligatoria y postobligatoria 


• Objetivos de la enseñanza de la Educación Física 
• Selección de contenidos y secuenciación de actividades de enseñanza-


aprendizaje. C
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• Estrategias didácticas adecuadas a los contenidos del área 
• La evaluación de la Educación Física 
• Programación coherente de la Educación Física a lo largo de la etapa 
• Modelos de enseñanza y aprendizaje de la Educación Física 
• Planificación de la intervención didáctica en el aula (unidades didácticas de 


programación) 
• Análisis y creación de materiales didácticos de la Educación Física 
• Las nuevas tecnologías como herramientas de trabajo 
• Atención a la diversidad desde el área de Educación Física  


• Indivualización 
• Alumnado de nueva incorporación 
• NEE  
• Coeducación 


 
4.2.  Didáctica de la especialidad de Educación Física: Uso didáctico del 
juego, del deporte, de las actividades en el medio natural y de la 
expresión corporal.  (3 créditos) 
 


• Didáctica del juego 
 Usos y recursos específicos  
 Valores educativos 
 Proyectos didácticos 


• Didáctica del deporte 
 Usos y recursos específicos  
 Valores educativos 
 Proyectos didácticos 


• Didáctica de las actividades en el medio natural 
 Usos y recursos específicos  
 Valores educativos 
 Proyectos didácticos 


• Didáctica de la expresión corporal 
 Usos y recursos específicos  
 Valores educativos 
 Proyectos didácticos 


 
4.3 Didáctica de la especialidad de Educación Física: Desarrollo motriz, 
salud y condicionamiento físico  (3 créditos) 
 


 Características evolutivas y de desarrollo en la etapa 
 Bases de la Educación Física para la salud: beneficios de la incorporación de 


hábitos posturales, de actividad física saludable y alimentaria a la vida 
cotidiana. 


 Estrategias metodológicas para el desarrollo de la condición física. 
Actividades  
 


 Clases expositivas  (2 cr.) 
 Análisis y estudio de casos y situaciones motrices (prácticas motrices en 


instalaciones deportivas)  (3 cr.) 
 Lectura y comentario de documentos (1 cr.) 
 Elaboración de síntesis y trabajos en grupo e individuales (1 cr.) 
 Exposiciones y debates en clase. (1 cr.) 
 Elaboración de actividades de aprendizaje y evaluación (2 cr.) 


 
En estas actividades se trabajarán todas las competencias del módulo 
Evaluación 
 
Evaluación de las materias: el profesorado de las diferentes materias que 
configuran el módulo evaluarán de manera continua el aprendizaje de los C
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estudiantes. El profesorado, de manera coordinada, determinará las evidencias de 
aprendizaje que requerirán a los estudiantes y los informarán.  
 
Evaluación del módulo: el módulo se evalúa a partir de las valoraciones del 
conjunto de los profesores que participan en su docencia. 
 


 Pruebas orales y/o escritas mediante las que se evaluarán las 
actividades formativas de: presentación, conocimiento, procedimientos y  
trabajo individual del estudiante. 


 Informes, trabajos y ejercicios mediante los que se evaluarán las 
actividades formativas teóricas y prácticas. 


 Observación de la ejecución de las diferentes habilidades docentes. 
 
 
 
 
Módulo 5. Formación específica por especialidades del ámbito 
de Educación física 
Denominación del módulo:  
 
Innovación docente e iniciación a la investigación educativa 
de la especialidad 
Unidad temporal: 
 
Segundo semestre 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer 
del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; 
desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera 
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la 
innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y tutoría. 


10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su 
situación actual y sus perspectivas e interrelación con la realidad social de cada 
época. 
12. Comunicarse adecuadamente, usando los diferentes lenguajes en los diversos 
contextos educativos, sociales y culturales. 
 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Las competencias especificas del ámbito de la educación física: 


 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la C
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especialización cursada. 
 Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y 


de la orientación utilizando indicadores de calidad. 
 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las 


materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones. 
 Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y 


evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de 
investigación, innovación y evaluación. 


 Interesarse por la propia formación permanente reconociendo que la 
investigación didáctica ayuda a la calidad y a la mejora de las practicas 
educativas. 


 Conocer modelos de mejora de la calidad y proyectos de innovación didáctica 
aplicados para su utilización en la práctica educativa. 


 Buscar, obtener, procesar y comunicar información, transformarla en 
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje de 
educación física. 


 Conocer la problemática especifica de las metodologías de investigación en el 
ámbito de educación física y capacidad para contrastar los planteamientos 
generales con las características de cada situación generada. 


 Familiarización con los principales instrumentos metodológicos utilizados en la 
investigación en didáctica de la educación física. 


 Capacidad para formular los interrogantes de investigación adecuados al 
ámbito de educación física. 


 Dominio de las principales fuentes de información sobre investigaciones 
centradas en la enseñanza de educación física. 


 Conocer el mundo educativo y en especial la realidad en la que se aplica la 
enseñanza y el aprendizaje de educación física. 


 Sensibilidad para comprender las características de esta realidad compleja. 
 Capacidad para planificar, ejecutar i evaluar, desde perspectivas de 


investigación, secuencias didácticas para la enseñanza de educación física. 
 en contextos educativos. 
 Familiarización con los marcos conceptuales que dan soporte a las principales 


líneas de investigación en el ámbito de educación física. 
 Conocer en profundidad educación física que constituye el objeto de 


enseñanza y aprendizaje sobre el que se centran los procesos de 
investigación didácticos.  


 
Créditos:   5  ECTS 
Requisitos previos: 
 
Contenidos:  
 
Innovación, cambio y mejora en educación 2 créditos) 


- Propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada 
- Análisis crítico del desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de 


la orientación utilizando indicadores de calidad 
  
Investigación educativa. (3 créditos) 


- Evolución, concepto y fundamentos de investigación educativa. Los 
paradigmas de investigación educativa. 


- El proceso de investigación y metodologías de investigación. metodología 
cualitativa orientada a la interpretación, comprensión y la intervención 
educativa 


- Metodología de investigación de orientación empírico analítica. Principales 
diseños de investigación. 


- La investigación etnográfica, investigación participante, estudio de casos. 
- Investigación acción como metodología orientada hacia la innovación y el 


cambio educativo. C
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Actividades  
 
Las actividades de aprendizaje se organizaran en torno a tres grandes ejes: 
 
1. Actividades de aprendizaje relacionadas con contenidos de 
investigación en didácticas especificas: 


 Clases expositivas   
 Lectura y comentario de textos  


 
Estas actividades tendrán un valor de 2 créditos ECTS. Se trabajaran las 
competencias 3, 8, 10, 14 y 15 
 
2. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de propuestas 
de investigación didáctica y con el diseño y elaboración de propuestas de 
intervención investigadora ligadas a la practica educativa: 


 Análisis y estudio de casos  
 Análisis de situaciones prácticas  
 Diseño de intervenciones de investigación didáctica aplicadas. 


 
Estas actividades tendrán un valor de 2 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 3, 8, 10, 12 , 14, 15, 17 y 18 
 
3. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de documentos 
de intervención educativa (Programaciones, metodologías didácticas, 
propuestas de intervención interdisciplinares, proyectos innovadores en 
recursos didácticos, herramientas y materiales didácticos.) 
 


 Análisis de documentos 
 Elaboración de síntesis y trabajos en grupo e individuales  
 Exposiciones y debates en clase.  


 
Estas actividades tendrán un valor de 1 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 3, 10, 12, 14, 15 y 18 
Evaluación 
Se llevará a cabo una evaluación continua del alumno, la nota final se obtendrá 
como la media ponderada del nivel de conocimiento y las capacidades 
demostradas en pruebas distribuidas en el semestre: 
 


 pruebas escritas y/o orales mediante las que se evaluaran las 
actividades formativas de presentación de conocimiento,  procedimientos y  


 de trabajo individual del estudiante. 
 Informes, trabajos y ejercicios mediante las que se evaluaran la 


comprensión y adquisición del conocimiento. La implicación y 
responsabilidad en la investigación didáctica. 


 observación de las actitudes personales y docentes. La capacidad de 
formular preguntas de investigación adecuadas en el ámbito de la didáctica 
de educación física. El pensamiento critico, lógico y creativo en las practicas 
de investigación didáctica. 
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Bloque de formación específica (25 ECTS) 
Ámbito Planificación Profesional 
Especialidad de Formación y Orientación Laboral (FOL) 
 
Módulo 3:     Formación específica de la especialidad de 
Formación y Orientación Laboral (FOL) 
 
Denominación del módulo:  
Complementos de formación del área FOL  
Unidad temporal: 
Anual  
Competencias y resultados del aprendizaje: 
 
1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno 
a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.  


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


12. Comunicarse adecuadamente, usando los diferentes lenguajes, en los diversos 
contextos educativos, sociales y culturales 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Competencias específicas especialidad de Formación Y Orientación 
Laboral (FOL): 


• Conocer el valor formativo y cultural de los contenidos de la especialidad  
• Conocer el currículum y los contenidos de la especialidad que se cursan en 


Formación Profesional 
• Conocer la historia y los desarrollos recientes de los contenidos de la 


especialidad y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica 
de los mismos. 


• Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los contenidos 
• Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo  
• Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.  
• Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 


proceso de enseñanza aprendizaje.  
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Créditos:   
 
10 ECTS 
Requisitos previos: 
En el caso de que la titulación universitaria no se corresponda con la especialidad 
elegida, el estudiante podrá acreditar el dominio de las competencias relativas a la 
especialización que se desee cursar, mediante la realización de una prueba 
diseñada a tal efecto. 


 
En relación a este punto el Consell Interuniversitari de Catalunya, determina 
que la prueba de acreditación de competencias de una determinada 
especialidad  será única para todos los titulados que quieran acceder al master. 
La matricula se hará en cualquier universidad con independencia de la 
universidad donde se curse. La calificación de la prueba será apta o no apta En 
caso que el estudiante obtuviera no apto no podría acceder al master. 


 
Contenidos: 
3.1. Incorporación al trabajo y formación y orientación laboral (4 cr.) 
 
1. El conocimiento de la legislación laboral básica y los derechos y obligaciones que 
se derivan, para los trabajadores y empresarios, de las relaciones laborales 
formalizadas entre unos y otros.   
 
2. Aspectos de la Seguridad Social: la estructura del Sistema de Seguridad Social. 
La acción protectora: situaciones de necesidad protegidas y tipos de prestaciones 
de Seguridad Social. 
 
3. Acceso a la ocupación: mecanismos de inserción laboral. Proceso de 
intermediación y colocación laboral. Servicios públicos de ocupación y agencias de 
colocación laboral. El principio de no discriminación en el acceso a la ocupación.    
 
4. Las política activas de ocupación: la normativa sobre fomento de la ocupación 
con especial atención a la formación profesional inicial y a la formación profesional 
para la ocupación (formación de demanda, de oferta y acciones de 
acompañamiento). Los colectivos con mayores dificultades para acceder a la 
ocupación.    
5. Las políticas pasivas de ocupación: la prestación económica para el paro. El 
nivel asistencial de la protección para el paro. Derechos, deberes y 
responsabilidades de la Administración y de los trabajadores en paro en relación a 
la protección para el paro.   
 
3.2. Prevención de riesgos laborales (3 cr.) 
 
1. Seguridad y salud laboral: Salud y condiciones de trabajo. Conceptos básicos en 
la prevención de riesgos. Marco normativo básico en materia de prevención de 
riesgos.   
 
2. Gestión de la prevención a les empresas. Evaluación de riesgos y planificación 
de la actividad preventiva. Técnicas para la identificación. Inspecciones de 
seguridad. Investigación de accidentes.   
 
3. Plan de emergencia. Señalización. 
 
4. Planes de seguridad y de primeros auxilios.  
 
5. Factores de riesgo derivados de las condiciones de trabajo: de las condiciones 
de seguridad, de la carga de trabajo, del ámbito de trabajo, y de la organización 
del trabajo.    
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3.3. Empresa e iniciativa emprendedora (3 cr.) 
 
1. Iniciativa emprendedora: Innovación y desarrollo económico, el plan de 
empresa y la idea de negocio. Las buenas prácticas empresariales.  
 
2. La empresa y su entorno: funciones básicas de la empresa: de producción o 
prestación de servicios, financiera, social, comercial y administrativa. Elemento de 
la cultura empresarial. La responsabilidad social de la empresa. Generación de 
ideas de negocio.   
 
3. Plan de empresa: finalidad, estructuras y formatos de los planes. Elección de la 
forma jurídica a partir del estudio de viabilidad económica y financiera. Trámites 
administrativos y gestión de ayudas y subvenciones en una microempresa. Plan de 
marketing. Instrumentos de apoyo de la Administración pública al emprendedor.  
 
4. Creación y puesta en funcionamiento de la empresa: la elección de la forma 
jurídica y su incidencia en la responsabilidad de los propietarios. La fiscalidad 
según el tipo de actividad y la forma jurídica. Trámites administrativos para la 
constitución de una empresa. Imagen corporativa de empresa. Determinación de 
la viabilidad económica y financiera de una empresa. La forma empresarial del 
trabajo autónomo. 
 
5. Gestión empresarial: Elementos básicos de la compatibilidad. Cuentas anuales 
exigibles a una empresa. Obligaciones fiscales de las empresas: requisitos y 
presentación de documentos. Formas de financiación de una empresa. Técnicas 
básicas de gestión administrativa. 


 
 
Actividades  
Las actividades de aprendizaje se organizaran en torno a tres grandes ejes: 
 
1.  Actividades de aprendizaje relacionadas con la introducción de contenidos 
teórico-conceptuales: 
 


- Clases expositivas   
- Lectura y comentario de textos  


 
Estas actividades tendrán un valor de 4 créditos ECTS. Se trabajaran las 
competencias 1, 3, 12, 14, 15 y 16 
 
2. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis y elaboración de 
respuestas a situaciones de la práctica educativa: 
 


- Práctica y estudio de casos  
- Realización y análisis de situaciones motrices (prácticas motrices en 


instalaciones deportivas)   
 
Estas actividades tendrán un valor de 3 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 1, 12, 14, 15, 16, 17 y 18 
 
3. Actividades de aprendizaje relacionadas con la elaboración de trabajos en grupo 
e individuales  
 


- Proyectos de aplicación de los contenidos 
- Exposiciones y debates en clase.  


 
Estas actividades tendrán un valor de 3 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 1, 3, 12, 14, 15, 17 y 18 C
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Evaluación 
 
Evaluación de las materias: el profesorado de las diferentes materias que 
configuran el módulo evaluarán de manera continua el aprendizaje de los 
estudiantes. El profesorado, de manera coordinada, determinará las evidencias de 
aprendizaje que requerirán a los estudiantes y los informarán.  
 
Evaluación del módulo: el módulo se evalúa a partir de las valoraciones del 
conjunto de los profesores que participan en su docencia. 
 


 Pruebas orales y/o escritas mediante las que se evaluarán las 
actividades formativas de: presentación, conocimiento, procedimientos y  
trabajo individual del estudiante. 


 Informes, trabajos y ejercicios mediante los que se evaluarán las 
actividades formativas teóricas y prácticas. 


 Observación de la ejecución de las diferentes habilidades. 
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Módulo 4: La formación profesional en la LOE y el aprendizaje 
y la enseñanza de las materias correspondientes al área FOL 
 
Denominación del módulo:  
La formación profesional  en la LOE y  el aprendizaje y la 
enseñanza de las materias correspondientes al área FOL 
 
Unidad temporal: 
 
Anual 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno 
a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.  


2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias 
propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de 
los estudiantes así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como 
en colaboración con otros docentes y profesionales del centro. 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar 
metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas la 
diversidad de los estudiantes. 


5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la 
equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y los derechos 
humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción 
de un futuro sostenible. 


6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su  
capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de 
pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa 
personales.  


7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar 
destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la 
convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de 
conflictos. 


8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer 
del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; 
desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera 
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la 
innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y tutoría. 
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12. Comunicarse adecuadamente, tanto de manera oral como escrita, usando los 
diferentes lenguajes en los diversos contextos educativos, sociales y culturales. 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


16. Tomar conciencia de las propias creencias y estereotipos culturales y las 
implicaciones de éstos en su actuación profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Competencias especificas de la especialidad: 


 Valorar las necesidades educativas de los alumnos basándose en diferentes 
metodologías, instrumentos y técnicas 


 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras 
 Analizar y cuestionar el comportamiento docente y orientador 
 Utilizar la metodología de práctica reflexiva como instrumento de mejora de 


la práctica docente 
 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje y plantear 


alternativas y soluciones.  
 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje 


de las materias correspondientes. 
 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. 
 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.  
 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 


aportaciones de los alumnos. 
 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 


proceso de enseñanza aprendizaje.  
 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como 


un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. 
 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de su 


especialidad. 
 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de su 


especialidad y plantear alternativas y soluciones. 
 


Créditos:   10  ECTS 
Requisitos previos: 
 
Contenidos:  
4.1. La Formación Profesional de la LOE (4 cr.) 
 


 Antecedentes históricos de la formación  profesional, Ley General de 
Educación, LOGSE, LOE, repercusiones formativas y de inserción laboral.  


 
 Formación Profesional inicial, ocupacional y continua.  
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 La FP al servicio de las personas y las empresas: 
1) El modelo de Formación profesional en la LOE: marco normativo y 


sus implicaciones  
2) Ley 5/2002.   Integración de las ofertas de la FP. Establece el CNCP. 


Títulos y Certificaciones profesionales sobre la base del Catalogo 
Nacional de CP.        


3) RD    1128/2003.       Regula el Catalogo Nacional de Calificaciones   
(INCUAL)  


4) RD    1416/2005.    Actualización de les familias profesionales 
5) LLOI    2/2006 : Art. 39-44 FP, estructura CFGM y CFGS, condiciones 


de acceso, art 30 i el PCPI 
6) RD 1538/2006 Ordenación de la FP: Estructura de los títulos, 


módulos, medidas flexibilizadotas, pruebas de acceso y obtención de 
títulos CPPA 


7) Proyecto del decreto la ordenación de la FP en Catalunya. 
8) Proyecto del decreto que regula los PQPI. 
9) Proyecto del decreto que establece el Catálogo de Calificaciones 


Profesionales en Catalunya. 
 


 La nueva Formación Profesional: los nuevos currícula 
1) Decreto de un título y su perfil profesional. 
2) Calificación profesional, unidades de competencia y 


convalidaciones con los módulos profesionales. Integración de la 
competencia laboral y la Formación profesional 


3) Títulos de Formación Profesional y estructura modular de los ciclos. 
4) Módulos profesionales estructurados en Unidades Formativas 
5) Unidades Formativas, estructura y composición. 
6) Los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación y los 


contenidos asociados a cada resultado de aprendizaje. 
 


 Criterios para organizar los centros con ciclos formativos: El PEC, el PCC, el 
PCD, el PCCF y las medidas flexibilizadoras del nuevo currículum. 


 
 Los módulos de FOL y Empresa e iniciativa emprendedora presente en 


todos los ciclos y su carácter transversal. 
 
 
4.2. La planificación de los procesos de enseñanza y aprendizaje de los 
módulos de Formación Profesional ( 3 cr.) 
 
1. Planificación del ciclo formativo: análisis del título y del perfil profesional. 
Análisis de las competencias profesionales, personales y sociales del título en 
relación a los módulos profesionales. Distribución de módulos profesionales a lo 
largo del ciclo. Distribución de horas de libre disposición. Establecimiento de 
criterios generales sobre la metodología a utilizar. Establecimiento de criterios 
generales de utilización de espacios, equipos y recursos, Establecimiento de 
criterios generales sobre la evaluación y la recuperación de módulos. 
Determinación de las líneas generales de organización del módulo de Formación en 
centros de trabajo (FCT). 
 
2. Fases de la programación del módulo profesional: temporalizar las unidades 
formativas. Definir las estrategias metodológicas y de organización del módulo 
profesional. Definir la evaluación del módulo profesional. Establecer los espacios, 
los equipos y los recursos del módulo profesional. Programar cada unidad 
formativa. 
 
3. Programación de cada unidad formativa: contextualización de los resultados de 
aprendizaje y criterios de evaluación de la unidad formativa. Concreción de los 
contenidos. Diseño de las actividades de enseñanza-aprendizaje. Determinación de 
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los núcleos formativos, si es necesario. Definición de la evaluación de la unidad 
formativa. Definición de la metodología utilizadaza en la unidad formativa. 
Determinación de los espacios, equipos y recursos de la unidad formativa. 
 
4. Programación del módulo profesional: Relación de unidades formativas y 
núcleos formativos. Estrategias metodológicas y de organización de los módulos 
profesionales. Evaluación y calificación del módulo profesional. Espacios, equipos y 
recursos del módulo profesional. Programación de unidades formativas. 
 


 
4.3. La planificación de los procesos de enseñanza y aprendizaje de los 
módulos del área FOL: FOL y empresa e iniciativa emprendedora ( 3 cr.) 
 


1. Contextualización de los módulos del área de FOL en un título 
profesional. Identificación de coincidencias con el contenido de otros 
módulos del título. Contextualización en el sector de actividad. Adecuación 
al nivel de grado medio y grado superior. Especificación de los riesgos 
genéricos del sector profesional del título. Adecuación a las características 
específicas de les empresas del sector. 


2. Programación de los módulos profesionales del área de FOL. Relación 
de Unidades Formativas y Resultados de Aprendizaje. Relación de 
contenidos. Temporización. Estrategias metodológicas y organización del 
Módulo Profesional. Evaluación y calificación del módulo. Espacios, equipos 
módulo. Materiales y recursos necesarios.   


3. Programación de la Unidad Formativa. Desarrollo de les actividades de 
enseñanza y aprendizaje en núcleos formativos. Temporización, Resultados 
de aprendizaje. Contenidos y criterios de evaluación del núcleo formativo. 
Instrumentos de evaluación de las actividades de enseñanza-aprendizaje. 


4. Confección de la programación de un núcleo formativo. Actividad 
práctica de elaboración de la programación y de las actividades de 
enseñanza y aprendizaje correspondientes a un módulo profesional del área  
de FOL. Aplicación de metodologías de la comunicación audiovisual y 
multimedia y de innovación educativa. Elaboración de los instrumentos de 
evaluación de las actividades de enseñanza y aprendizaje.  


5. Seguimiento de la programación del Módulo Profesional 
 


Actividades  
 


 Clases expositivas  (2 cr.) 
 Análisis y estudio de casos y situaciones motrices (prácticas motrices en 


instalaciones deportivas)  (3 cr.) 
 Lectura y comentario de documentos (1 cr.) 
 Elaboración de síntesis y trabajos en grupo e individuales (1 cr.) 
 Exposiciones y debates en clase. (1 cr.) 
 Elaboración de actividades de aprendizaje y evaluación (2 cr.) 


 
En estas actividades se trabajarán todas las competencias del módulo 
 
Evaluación 
 
Evaluación de las materias: el profesorado de las diferentes materias que 
configuran el módulo evaluarán de manera continua el aprendizaje de los 
estudiantes. El profesorado, de manera coordinada, determinará las evidencias de 
aprendizaje que requerirán a los estudiantes y los informarán.  
 
Evaluación del módulo: el módulo se evalúa a partir de las valoraciones del 
conjunto de los profesores que participan en su docencia. 
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 Pruebas orales y/o escritas mediante las que se evaluarán las 
actividades formativas de: presentación, conocimiento, procedimientos y  
trabajo individual del estudiante. 


 Informes, trabajos y ejercicios mediante los que se evaluarán las 
actividades formativas teóricas y prácticas. 


 Observación de la ejecución de las diferentes habilidades docentes. 
 
 
 
Módulo 5    
  
Denominación del módulo:  
 
Innovación docente e iniciación a la investigación educativa 
de la especialidad 
Unidad temporal: 
Segundo semestre 
Competencias y resultados del aprendizaje: 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialidad cursada. 


8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer 
del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; 
desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera 
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la 
innovación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, orientación y tutoría. 


10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su 
situación actual y sus perspectivas e interrelación con la realidad social de cada 
época. 
12. Comunicarse adecuadamente, usando los diferentes lenguajes en los diversos 
contextos educativos, sociales y culturales. 


14. Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la 
educación, profesionales de los servicios educativos y con las familias. 


15. Interesarse por la propia formación permanente, reconociendo aspectos de 
mejora en su ejercicio profesional. 


17. Conocer el potencial educativo y pedagógico de las TIC para utilizarlo como 
instrumento para el diseño y desarrollo de la docencia. 


18. Actitud crítica y reflexiva ante el entorno social y cultural, el entorno 
institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional. 


Las competencias especificas de la especialidad: 


 Interesarse por la propia formación permanente reconociendo aspectos 
de mejora en el ejercicio profesional 


 Conocer modelos de mejora de la calidad y su aplicación a los centros 
de enseñanza 


 Buscar, obtener, procesar y comunicar información, transformarla en 
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje de 
las materias. 


 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la 
especialización cursada 


 Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas 
prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad 
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Créditos:   5  ECTS 
Requisitos previos: 
 
Contenidos:  
 
5.1. Innovación, cambio y mejora en educación (2 créditos) 


- El profesor de hoy que forma a los profesionales del futuro. Espíritu crítico 
en el desarrollo de la docencia, la calidad profesional y su función 
orientadora como docente y tutor. La formación permanente como 
instrumento de adaptación y oportunidad de mejora personal.  


- Modelos de gestión para procesos de los centros, ISO 200:2008 i EFQM, 
modelos de excelencia. 


- Planes estratégicos y autonomía de los centros educativos. 
- Implicaciones de los modelos de gestión de la calidad departamental, 


indicadores y mejora permanente. Trabajo en equipo, tipología, sinergia y 
potencialidades. 


- La práctica reflexiva y el seguimiento de la programación como indicadores 
de calidad. 


- Nueves propuestas docentes y su aplicación. Coexistencia con modelos 
tradicionales i potencialidades de la irrupción de les TIC en el aula. 


 
5.2. Investigación educativa (3 créditos) 


- Evolución, concepto y fundamentos de investigación educativa. Los 
paradigmas de investigación educativa. 


- El proceso de investigación y metodologías de investigación. metodología 
cualitativa orientada a la interpretación, comprensión y la intervención 
educativa 


- Metodología de investigación de orientación empírico analítica. Principales 
diseños de investigación. 


- La investigación etnográfica, investigación participante, estudio de casos. 
- Investigación acción como metodología orientada hacia la innovación y el 


cambio educativo. 
 


Actividades  
 
Las actividades de aprendizaje se organizaran en torno a tres grandes ejes: 
 
1. Actividades de aprendizaje relacionadas con contenidos de 
investigación en didácticas especificas: 


 Clases expositivas   
 Lectura y comentario de textos  


 
Estas actividades tendrán un valor de 2 créditos ECTS. Se trabajaran las 
competencias 3, 8, 10, 14 y 15 
 
2. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de propuestas 
de investigación didáctica y con el diseño y elaboración de propuestas de 
intervención investigadora ligadas a la practica educativa: 


 Análisis y estudio de casos  
 Análisis de situaciones prácticas  
 Diseño de intervenciones de investigación didáctica aplicadas. 


 
Estas actividades tendrán un valor de 2 créditos e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 3, 8, 10, 12 , 14, 15, 17 y 18 
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3. Actividades de aprendizaje relacionadas con el análisis de documentos 
de intervención educativa (Programaciones, metodologías didácticas, 
propuestas de intervención interdisciplinares, proyectos innovadores en 
recursos didácticos, herramientas y materiales didácticos.) 
 


 Análisis de documentos 
 Elaboración de síntesis y trabajos en grupo e individuales  
 Exposiciones y debates en clase.  


 
Estas actividades tendrán un valor de 1 crédito e irán dirigidas al aprendizaje de 
las competencias 3, 10, 12, 14, 15 y 18 
 
Evaluación 
Se llevará a cabo una evaluación continua del alumno, la nota final se obtendrá 
como la media ponderada del nivel de conocimiento y las capacidades 
demostradas en pruebas distribuidas en el semestre: 
 


 pruebas escritas y/o orales mediante las que se evaluaran las 
actividades formativas de presentación de conocimiento,  procedimientos y  


 de trabajo individual del estudiante. 
 Informes, trabajos y ejercicios mediante las que se evaluaran la 


comprensión y adquisición del conocimiento. La implicación y 
responsabilidad en la investigación didáctica. 


 observación de las actitudes personales y docentes. La capacidad de 
formular preguntas de investigación adecuadas en el ámbito de la didáctica 
de educación física. El pensamiento critico, lógico y creativo en las practicas 
de investigación didáctica. 
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5.1.3. Relación los módulos de aprendizaje y las competencias generales y 
específicas del master en profesorado 
 
 


 M1 M2 M3 M4 M5 
1      
2      
3      
4      
5      
6      
7      
8      
9      


10      
11      
12      
13      
14      
15      
16      
17      
18      


 
 
La Universidad de Girona quiere hacer constar expresamente que ha constituido, 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de mayo de 2007, la Comisión para el 
Plan de Igualdad en Materia de Discapacidades de la Universidad de Girona, con las 
funciones siguientes: 
 


- Elaborar el plan de igualdad en materia de discapacidad de la UdG. 
- Estudiar las necesidades en materia de espacios, accesibilidad y uso de 


infraestructuras y servicios. 
- Estudiar las adaptaciones curriculares, coordinadamente con los centros. 
- Analizar y proponer mejoras sobre todos los temas que contribuyan a mejorar el 


plan de igualdad en materia de discapacidad. 
  
Esta comisión dará respuesta y apoyo a los responsables del estudio y a los tutores 
en la adecuación de las actuaciones académicas para satisfacer las necesidades 
educativas especiales y para prestar a los interesados servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados. 
  
En relación con la descripción de los mecanismos de apoyo y orientación específicos 
para la acogida de estudiantes una vez matriculados, véase la segunda parte del 
apartado: “Procedimientos de acogida, orientación y apoyo a los estudiantes”. 


 
 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida  
 
La movilidad de los estudiantes se gestiona en la UdG a través de la Oficina de 
Relaciones Externas (ORE), dependiente del Vicerrectorado de Proyectos 
Estratégicos e Internacionalización. 
  
La Universidad cuenta también con una Comisión de Relaciones con el Exterior, 
formada por un miembro de cada centro docente (responsable de los aspectos 
ligados a la movilidad en su centro) y presidida por el vicerrectorado de Proyectos 
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estratégicos e Internalización. Esta comisión se reúne dos veces el año y determina 
temas de alcance general, como la política de movilidad y las directrices, y otras 
más concretas, como el calendario anual de actividades. 
  
La ORE cuenta con una estructura y funciones adecuadas para llevar a cabo esta 
tarea de forma eficiente. Desde esta oficina se vela por la transparencia y difusión 
de la publicidad mediante presentaciones en los centros, el web del servicio y la 
guía del estudiante. La transparencia en el proceso de otorgamiento de plaza queda 
garantizada por el uso de una aplicación informática específica a través de la cual, 
si se desea, se puede realizar un seguimiento en tiempo real y solicitud a solicitud. 
  
La opinión de los estudiantes se recoge por medio de un cuestionario que abarca 
temas como difusión del programa, facilidad de acceso a la información necesaria, 
agilidad y eficiencia de los circuitos, aspectos relativos a la universidad de destino y 
las instalaciones y también sobre el grado de satisfacción del estudiante con 
respecto al programa en general y a su estancia en particular. 
 
 
 
6. PERSONAL ACADEMICO 
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto  
 
 
 Personal académico disponible  
 
El Máster Universitario de Profesor de Educación secundaria obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y enseñanzas de idiomas contará con 
profesorado de los diferentes departamentos de la Universidad de Girona así como 
con profesores de secundaria, formación profesional y de escuelas de idiomas en 
activo vinculados a los departamentos de nuestra universidad para ejercer docencia 
en el máster. 
 
Concretamente los departamentos implicados son: 
 


Departamento de Pedagogía 
Departamento de Psicología 
Departamento de Didácticas Específicas 
Departamento de Geografía, Historia e Historia del Arte 
Departamento de Biología 
Departamento de Filología y Filosofía 
Departamento de Física 
Departamento de Química 
Departamento de Informática y Matemática Aplicada  
 


Departamento Área de Conocimiento 


Categoría 


C
U


 


TU
 


TE
U


 D
R


 


TE
U


 


C
O


LP
 D


R
 


C
O


LT
 D


R
 


C
O


LT
 


PL
EC


T 


PA
 T


P 
D


R
 


PA
 T


P 


A
G


R
 


D
id


ác
tic


as
 


Es
pe


cí
fic


as
 


Didáctica de la Lengua y la 
Literatura - 2 2 3 - - 1 1 1 5  
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Sociales - 2 - 1 - - - - 2 1  
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Corporal - 2 - 1 - 1 1  1 4  C
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6. PERSONAL ACADEMICO


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto  


 Personal académico disponible 


El Máster Universitario de Profesor de Educación secundaria obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y enseñanzas de idiomas contará con 
profesorado de los diferentes departamentos de la Universidad de Girona así como 
con profesores de secundaria, formación profesional y de escuelas de idiomas en 
activo vinculados a los departamentos de nuestra universidad para ejercer docencia 
en el máster. 


Concretamente los departamentos implicados son: 


Departamento de Pedagogía 
Departamento de Psicología 
Departamento de Didácticas Específicas 
Departamento de Geografía, Historia e Historia del Arte 
Departamento de Biología 
Departamento de Filología y Filosofía 
Departamento de Física 
Departamento de Química 
Departamento de Informática y Matemática Aplicada  


Departamento Área de Conocimiento 


Categoría 
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TU
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Didáctica de la Lengua y la 
Literatura - 2 2 3 - - 1 1 1 5 


Didáctica de les Ciencias 
Sociales - 2 - 1 - - - - 2 1 


Didáctica de Expresión 
Corporal - 2 - 1 - 1 1 1 4 C


SV
: 9


22
07


37
93


31
49


03
64


95
51


42
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=922073793314903649551428





105 


Didáctica de les 
Matemáticas - 1 1 1 - - - - - 1 


Didáctica de les Ciencias 
Experimentales 1 1 1 1 - - - - 1 3 


Didáctica de Expresión 
Musical - 1 1 1 1 - 1 - 2 2 


Didáctica de Expresión 
Plástica 1 2 - - - - - - - 3


Ps
ic


ol
og


ía
 


Psicología Básica 1 


Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento psicológicos 1 1 


Psicología Evolutiva y de la 
Educación 1 5 3 2 


Psicología Social 2 1 


In
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er


ía
 E
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ri
ca


, 
El
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tr
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ic


a 
i 


A
ut


om
át


ic
a 


Ingeniería de Sistemas y 
Automática 4 


Ingeniería Eléctrica 1 
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Ingeniería de los Procesos 
de Fabricación 2 


Ingeniería Mecánica 3 
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a Matemática Aplicada 5 


Fí
si


ca
 Física Aplicada 4 2 
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C
ie


nc
ia


s 
A
m
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  4   4       


Q
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a 


  4   4       


B
io
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a 


  4   4       


G
eo


gr
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ía
, 


H
is


to
ri
a 


i H
is


to
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a 


de
l 


A
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Geografía Física  3          


Geografía Humana  3          


Historia Contemporánea  3          


Historia del Arte  5          


Historia Moderna  1          


Fi
lo


lo
gí


a 
i F


ilo
so


fía
 


Filología Inglesa  1          


Filología Catalana  4      1 1   


Filología Francesa  2          


Filosofía 1 4       1   
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Lengua Española 5 


Literatura Española 4 


Pe
da


go
gí


a 


Didáctica y Organización 
Escolar 1 4 1 1 1 


Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación 1 


Teoría i Historia de la 
Educación 2 1 


Leyenda Categorías: 
CU     Catedrático de Universidad 
TU     Titular de Universidad 
TEU DR    Titular de Escuela Universitaria Doctor 
TEU     Titular de Escuela Universitaria 
COLPDR   Colaborador/a Permanente Doctor/a 
COLTDR  Colaborador/a Temporal Doctor/a 
COLT  Colaborador/a Temporal 
PLECT     Lector/a 
PA TP DR Asociado/a a tiempo parcial doctor/a 
PA TP     Asociado/a a tiempo parcial 
AGR Agregado/a 
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Otros recursos humanos disponibles 


El Personal de Administración y Servicios (PAS) en el cual se encuentra depositada 
la gestión administrativa del Master se identifica con las personas destinadas a la 
Secretaria Académica, la Secretaria de Estudios, la Secretaria Económica, las 
Secretarias de los diferentes departamentos implicados en la docencia, la Secretaria 
del Instituto de Investigación sobre la Calidad de Vida (IRQV), la Conserjería, el 
técnico de laboratorio y los operadores informáticos, las cuales desarrollan sus 
funciones en la Facultad de Educación y Psicología de la Universidad de Girona, y 
que dada su larga experiencia dentro de la administración universitaria aportan su 
dilatada i extensa trayectoria profesional como garantía del correcto funcionamiento 
del estudio. 


Distribución del Personal de Administración y Servicios (PAS) 
(Disponible en: http://www.udg.edu/fep/Lafacultat/FEP/Personal/tabid/1391/language/ca-ES/Default.aspx) 


Administradora del Centro 1 Técnico A1 F lourdes.soldevila@udg.edu 


Secretaria Académica 1 Gestor 
1 Administrativo 
1 auxiliar administrativo 


A2 
B1 
B2 


F 
F 


Tel: 972 41 83 20 
Fax: 972 41 83 01 
secacademica.fep@udg.edu 


Secretaria de Estudios 2 Administrativos B1 F Tel: 972 41 83 11 
Tel: 972 41 82 53 C
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Fax: 972 41 83 01 
secestudis.fep@udg.edu 


Secretaria Económica 2 Administrativos B1 F Tel: 972 41 83 06 
Fax: 972 41 83 01 
sececonomica.fep@udg.edu 


Secretaria del Departamento 
de Psicología 


1 Administrativo B1 F Tel: 972 41 80 21 
Fax: 972 41 83 01 
sec.deppsicologia@udg.edu 


Secretaria del Departamento 
de Didácticas Especificas 


1 Administrativo B1 F Tel:  972 41 83 32 
Fax:  972 41 83 01 
sec.depdidactiques@udg.edu 


Secretaria del Departamento 
de Pedagogía 


1 Administrativo B1 F Tel: 972 41 83 07 
Fax: 972 41 83 01 
sec.deppedagogia@udg.edu 


Secretaria del Instituto de 
Investigación sobre la 
Calidad de Vida (IRQV) 


2 Administrativos B1 F Tel: +34 972 418980  
Fax: +34 972 418032 
isabel.moradell@pas.udg.edu 


Secretaria del Instituto de 
Investigación Educativa 
(IRE) 


1 administrativa 
B1 F 


Tel: +34972418342 
Fax: + 34972418301 
ea.fep@udg.edu 


Conserjería 8 Auxiliares de Servicio B2 F Tel: 972 41 83 00 
Fax: 972 41 83 01 


Laboratorio 3 Técnicos grupo 3 L Tel: 972 41 77 55 
Fax: 972 41 83 01 


Personal informático 3 Técnicos grupo 3 L Tel: 972 41 83 04 
Fax: 972 41 83 01 


F  Personal Funcionario L Personal Laboral


No obstante, la calidad de los estudios de postgrado es una responsabilidad 
compartida, en la cual participan la Escuela de Postgrado y el Gabinete de 
Planificación y Evaluación de la universidad. Cada uno de ellos con 
responsabilidades diferenciadas. 


La Escuela de Postgrado tiene asignada la responsabilidad de garantizar que la 
oferta de masteres i doctorados se realiza atendiendo a criterios de calidad i 
velando porque el proceso de las enseñanzas se desarrolle en un contexto 
adecuado. La Escuela asume como función propia la dirección i coordinación global 
de todos los programes de postgrado. De aquí emerge el papel de coordinador que 
la Escuela ejerce con los órganos de gobierno de la universidad, con los centros 
docentes, con los departamentos, y con los órganos de dirección i coordinación de 
los diferentes estudios de postgrado. 


El Gabinete de Planificación i Evaluación es el responsable de diseñar las 
herramientas y los mecanismos internos para un correcto funcionamiento de los 
programas. Así mismo, se asigna al Gabinete la responsabilidad directa de realizar 
el seguimiento interno de la calidad de los programas bajo criterios de acreditación 
de las titulaciones. 


Girona International 
Graduate School - Escola de 
Postgrau 
Mòdul 20 
Mòduls centrals 
Campus de Montilivi 
17071 Girona 
Telefono: (+34) 
972 41 80 48 (doctorat) 
972 41 88 43 (màsters) 
972 41 80 06 (direcció) 
Fax (+34) 972 41 97 47 


Gabinet de Planificació i 
Avaluació  
Pl. Sant Domènec, 3  
Ed. Les Àligues 
17071 GIRONA 
Tel. 972 41 89 93 
Fax 972 41 80 31 
gpa@udg.edu 
https://iserv.udg.edu/gpa/ 
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postgrau@udg.edu 
http://gigs.udg.edu 


Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


Las necesidades quedan cubiertas con el personal indicado. 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad.  


El Consejo de Gobierno de la Universitat de Girona en sesión núm. 9/06 de 27 de 
octubre de 2006 creó la Comisión para el Plan de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres de la Universitat de Girona, con las funciones de iniciar el 
proceso de elaboración del plan de igualdad, cuidar por su realización, favorecer su 
difusión e incrementar el contacto con otras universidades e instituciones 
comprometidas con la igualdad entre géneros. 


El pasado 31 de enero, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Girona aprobó 
el “Avance del plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de la 
Universitat de Girona. Estructura y proceso de implementación” en el que se 
presenta un breve diagnóstico de situación, se señalan los grandes ámbitos de 
actuación, la metodología del proceso participativo que tendrá que involucrar a toda 
la comunidad universitaria en la elaboración del Plan de Igualdad de la UdG y el 
calendario para su elaboración que tendrá que culminar con su aprobación en junio 
de 2008. 


Respecto a la no discriminación de personas con discapacidad la Universitat de 
Girona aprobó en la sesión núm. 5/07 de 31 de mayo de 2007 la Creación de la 
comisión para el Plan de Igualdad  en materia de discapacidades de la Universitat 
de Girona, cuyas funciones son: 


 Elaborar el plan de igualdad en materia de discapacidad de la UdG
 Estudiar las necesidades en materia de espacios, accesibilidad y uso de


infraestructuras y servicios
 Estudiar las adaptaciones curriculares, coordinadamente con los centros
 Analizar y proponer mejoras sobre todos los temas que contribuyan a la


mejora del Plan


Un primer resultado del trabajo de dicha comisión en el reglamento de acceso del 
personal de administración y servicios funcionario recientemente aprobado, en el 
artículo 7 prevé la reserva mínima del 55 de las plazas de cada convocatoria para 
personas con discapacidad.  


El 5 de junio del 2008 el Consejo de Gobierno de la Universitat de Girona aprobó el 
programa de Apoyo a las Personas con Discapacidad en esta Universidad, que tiene 
como finalidad concretar e implementar líneas de actuación y orientación 
destinadas a las personas con discapacidad miembros de la comunidad 
universitaria, que se vincula al Servicio de Gestión Académica y Estudiantes.  
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postgrau@udg.edu  
http://gigs.udg.edu 


 
 
 


Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios  
 


Las necesidades quedan cubiertas con el personal indicado. 
 
 
 
Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad.  
 
El Consejo de Gobierno de la Universitat de Girona en sesión núm. 9/06 de 27 de 
octubre de 2006 creó la Comisión para el Plan de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres de la Universitat de Girona, con las funciones de iniciar el 
proceso de elaboración del plan de igualdad, cuidar por su realización, favorecer su 
difusión e incrementar el contacto con otras universidades e instituciones 
comprometidas con la igualdad entre géneros. 
 
El pasado 31 de enero, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Girona aprobó 
el “Avance del plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de la 
Universitat de Girona. Estructura y proceso de implementación” en el que se 
presenta un breve diagnóstico de situación, se señalan los grandes ámbitos de 
actuación, la metodología del proceso participativo que tendrá que involucrar a toda 
la comunidad universitaria en la elaboración del Plan de Igualdad de la UdG y el 
calendario para su elaboración que tendrá que culminar con su aprobación en junio 
de 2008. 
 
Respecto a la no discriminación de personas con discapacidad la Universitat de 
Girona aprobó en la sesión núm. 5/07 de 31 de mayo de 2007 la Creación de la 
comisión para el Plan de Igualdad  en materia de discapacidades de la Universitat 
de Girona, cuyas funciones son: 


 Elaborar el plan de igualdad en materia de discapacidad de la UdG 
 Estudiar las necesidades en materia de espacios, accesibilidad y uso de 


infraestructuras y servicios 
 Estudiar las adaptaciones curriculares, coordinadamente con los centros 
 Analizar y proponer mejoras sobre todos los temas que contribuyan a la 


mejora del Plan 
 
Un primer resultado del trabajo de dicha comisión en el reglamento de acceso del 
personal de administración y servicios funcionario recientemente aprobado, en el 
artículo 7 prevé la reserva mínima del 55 de las plazas de cada convocatoria para 
personas con discapacidad.  
 
El 5 de junio del 2008 el Consejo de Gobierno de la Universitat de Girona aprobó el 
programa de Apoyo a las Personas con Discapacidad en esta Universidad, que tiene 
como finalidad concretar e implementar líneas de actuación y orientación 
destinadas a las personas con discapacidad miembros de la comunidad 
universitaria, que se vincula al Servicio de Gestión Académica y Estudiantes.  
 
7. MATERIALES Y RECURSOS 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles  
 


El Máster Universitario de Profesor de Educación secundaria obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y enseñanzas de idiomas  se desarrollará en la 
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Facultad de Educación y Psicología que está ubicada en el campus de “barri vell”, 
en centro histórico de la ciudad de Girona, junto al edificio del rectorado, de la 
biblioteca de “barri vell” y de la facultad de letras.  
 
En este momento en el edificio de la Facultad se están haciendo obras de 
acondicionamiento y mejora que esta previsto finalicen a finales de 2009, de 
manera que en el momento de implantación total del máster, toda la actividad 
académica se llevará a cabo en el nuevo edificio. 
 
La Facultad de Educación y Psicología cuenta con el siguiente equipamiento e 
infraestructura: 
 
Superficie docente total  2.559  m2 
 
La superficie útil de las aulas es la siguiente: 


 
• Aulas  


o 2 aulas de 100 m2 
o 3 aulas de 69 m2 
o 1 aula de 82 m2 
o 1 aula de 70 m2 
o 3 aulas de 60 m2 
o 4 aulas de 49 m2 
o 1  aula de 55 m2 
o 1  aula de 46 m2 
o 1 aulas de 50 m2 
o 2 aulas tipo seminario de 30  m2 


 


Cada aula cuenta además del mobiliario adecuado (mesas, sillas y pizarra) cuenta 
con un equipo de proyección audiovisual (ordenador + proyector), pantalla de 
proyección, proyector de transparencias, televisión y vídeo. 


 
 
Aulas de Informática: 
 


o 2 aulas de informática de 59 m2 
o 1 aula de informática de  57 m2 
o 1 aula de autoaprendizaje de 56 m2 


 
Estas aulas cuentan con 30 ordenadores por aula.  
La Facultad de Educación y Psicología dispone de 4 técnicos informáticos que hacen 
el mantenimiento y apoyo en el aula, en dos turnos de mañana y tarde desde las 8 
hasta las 21,30 horas. Las aulas disponen de un proyector para su utilización en la 
docencia. 


 
Así mismo la Facultad dispone de: 


• 1 Sala de actos de 146 m2 
• 1 Sala de grados de 89 m2 
• 2 Salas de estudios de 35 y 152 m2 
 


Otras infraestructuras y equipamientos necesarios para el desarrollo de 
las enseñanzas: 
 


Biblioteca:  
 
Uno de los objetivos del denominado espacio europeo de enseñanza superior es la 
implantación  de nuevas formas de aprendizaje que promuevan la autonomía del 
estudiante en lo que se refiere a la organización de su tiempo para el estudio, en la C
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capacitación  para el uso pertinente de la cantidad ingente de información que nos 
llega a través de la red. 
La Biblioteca de la Universitat de Girona adaptó su modelo a los requisitos de este 
nuevo reto, ampliando sus servicios, creando otros nuevos, ampliando espacios e 
instalaciones y  adecuando su oferta a las nuevas necesidades. 
De este modo, siguiendo las directrices de la Red de Bibliotecas Universitarias 
españolas, REBIUN, sectorial de CRUE, se presentó, el 19-03-05 a Comisión de 
Biblioteca, la evolución hacia el modelo, que ha de servir mejor a las finalidades  
expuestas, el Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) 
donde se hace real la oferta de nuevos y diferentes servicios y donde es posible la 
diversidad de usos:   
• Se crearon espacios para el estudio y para el trabajo en grupo: cabinas 


individuales o aulas para estudio colectivo; aulas para  clases en pequeño 
formato, o para visionado de programas multimedia;  


• Se creó un servicio de grabación de clases y conferencias para que los 
estudiantes puedan visionarlas cuando quieran, desde sus ordenadores o en 
aulas ad-hoc 


• Se creó un repositorio de documentación multimedia (el DUGI-Media) 
con las grabaciones a demanda de nuestros profesores y otras procedentes de 
nuestros archivos docentes, como ciclos de conferencias, clases de personajes 
importantes en el mundo de la ciencia y las humanidades, etc., que se ofrecen a 
los estudiantes para su visionado en el ordenador   


• Se incrementó la flota de ordenadores de sobremesa y se creó un servicio de 
préstamo de portátiles con gran éxito entre los estudiantes.  


• Se organizó un Laboratorio docente con un front-office adherido donde 
documentalistas, informáticos y técnicos de imagen ofrecen su colaboración en 
la elaboración de material docente. 


• Se han dinamizado todos los servicios a partir de la organización de cursos 
para la alfabetización informacional  en aulas con los recursos de la 
Biblioteca. 


• Forma parte del CRAI la Cartoteca, que por sus colecciones y servicios es una 
de las mejor  consideradas en el Consorcio de Bibliotecas Universitarias de 
Catalunya y de las pocas de REBIUN.   


 
La UdG, a lo largo de los 16 años de constante crecimiento ha logrado, respecto a 
su Biblioteca,  uno de sus objetivos de mayor envergadura, no sin considerables 
esfuerzos económicos y profesionales y con la implicación del profesorado: La 
agrupación de todos sus fondos en dos grandes Bibliotecas de Campus,  
correspondientes a los de la Universidad, que actúan, como  Biblioteca única por lo 
que se refiere a los servicios, al catálogo y a la posibilidad de acceso, disposición, 
envío  y retorno de los documentos entre una y otra Biblioteca.  


 
 La Biblioteca del Campus de Montilivi, que presta sus servicios a las 


Facultades de Ciencias, Derecho, Económicas y Empresariales y a la Escuela 
Politécnica Superior y   


 
 La Biblioteca del Campus del Barri Vell, con los fondos relativos a las 


Facultades de Letras y  Turismo. En un futuro próximo volverá a dar servicio 
a las Facultades de Educación y Psicología, las cuales, por razones de 
renovación de sus edificios se atienden, junto con los estudios de 
Enfermería, desde la Biblioteca Emili Grahit, en el Campus Centre de 
forma provisional hasta su integración definitiva,  actuando, en las 
prestaciones y  servicios como Biblioteca Única igual que las dos anteriores. 


 
 
 
 
La amplia franja horaria de atención  


C
SV


: 9
22


07
51


91
03


00
64


83
26


71
74


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=922075191030064832671747





 112 


La Biblioteca de la UdG abre 345 días al año, 106 horas semanales, con un horario 
de 13’30 horas seguidas de lunes viernes y 12 los sábados, domingos y todos los 
festivos excepto Navidad, Año Nuevo y días señalados. En las épocas de exámenes 
se amplía el horario hasta las 3 de la madrugada, lo que nos sitúa en los puestos de 
cabeza de la oferta horaria de las Bibliotecas REBIUN (V: Anuario  de las bibliotecas 
universitarias y científicas españolas, REBIUN, 2006) 
Horario de apertura:  
De Lunes a Viernes, de 08.00 h. a 21.30 h (03.00 en los períodos de exámenes) 
Sábados Domingos y  festivos de 19.00 h. a 21.00 h.  
 
La oferta de espacios,  plazas e instalaciones 
Finalizadas en 2007 las últimas fases de edificación, la Biblioteca de la UdG ofrece 
un total de 10.141 m2.  y  1.755 plazas,  353 de las cuales equipadas con  
ordenador. 
En cuanto a estos equipos multimedia, nuestra Biblioteca ocupa el segundo lugar 
del Anuario REBIUN, con 35,52 estudiantes por ordenador y la 5ª posición en 
puestos de lectura con ordenador (23,12%) 
 
Metros2 por Bibliotecas 
Montilivi Barri Vell Emili Grahit TOTAL 
6.835 m2 2.818 m2 488 m2 10.141 
 
Número de Plazas 
Montilivi Barri Vell Emili Grahit TOTAL  
1.049 520 186 1.755  
 
Plazas informatizadas 
Montilivi Barri Vell  Emili Grahit TOTAL  +Portátiles 
187 109 7 303 353 
 
 
Es importante señalar el uso de las instalaciones, por ejemplo, el número de 
visitas a la Biblioteca por usuario, es de 108,64 lo que nos ha valido un 6º lugar en 
el citado Anuario de las Bibliotecas de REBIUN y las 609,90 visitas a la web  por 
usuario, el 5º puesto. 
 
Servicios para la  Docencia 
La Biblioteca imparte, desde hace muchos años diferentes cursos alfabetización 
informacional como la optimización de las búsquedas y uso de los recursos 
electrónicos, a distintos niveles: 
Sesiones de acogida, primeros ciclos o grados, otros con reconocimiento de 
Créditos o partes de asignaturas iniciales dentro de los cursos curriculares. Se 
interviene incluso en los programas de Máster y Postgrado. 
Actualmente se están programando los cursos sobre las competencias transversales 
en el uso de los recursos de información, por áreas temáticas para el curso 2008-
09. 
Todas estas propuestas se revisan anualmente y quedan recogidas en 


 


El programa La Biblioteca Forma 
 
Nº de cursos Formación de 
Usuarios 2002 2003 2004 2005 2006  
            
sesiones 19 120 66 69 82  C
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asistentes 1.340 1.542 1.981 2.780 2.614  


 
 


Biblioteca e investigación 
 
Queremos destacar dos de los servicios que se ofrecen a los investigadores: La 
Biblioteca Digital, con la suscripción en consorcio con el CBUC entre todas las 
Bibliotecas Universitarias de Catalunya a los principales recursos de información 
electrónica (revistas y bases de datos), y la incorporación en el programa de 
gestión de la investigación GREC.   
 
Para promover el uso de la información digital, se ha procedido a la instalación  
de servicios wi-fi en todos los Campus y  a la implementación de una aplicación VPN 
- SSL para el acceso remoto a estas colecciones para todos los miembros de la 
comunidad UdG desde otros lugares y países. 
La Biblioteca Digital de la UdG ofrece el acceso a  14.993 títulos de revistas 
electrónicas de importantes hosts como Elsevier, Wiley, Blackwell, etc., y a 159 
bases de datos (entre las cuales las de ISI WEB of Knowledge subvencionada por 
FECYT), que dan acceso a más de 13.000.000 de artículos a texto completo y a 
más de 12.000.000 de referenciales, que incluyen los 8.000.000 de la Base de 
datos de Sumarios, ésta última gestionada conjuntamente con el CBUC.  
 


 
Uso de los recursos digitales 2002 2003 2004 2005 2006  
            
consultas a la web de la 
Biblioteca 1.389.965 2.235.160 2.803.155 6.394.249 7.368.858  
consultas a bases de datos 67.407 166.307 184.228 241.284 410.901  
artículos a texto completo 
descargados 17.791 63.902 104.679 108.910 133.321  
       


 
El programa de gestión de la investigación GREC 
 
Desde los inicios de la puesta en marcha del programa GREC, una base de datos- 
inventario de la investigación en la UdG,  la Oficina de Investigación y Transferencia 
Tecnológica solicitó la ayuda de la Biblioteca para que se garantizara la correcta 
citación de las autorías, títulos, etc.,  
La unificación de nombres y citas nos permitió conocer de forma exhaustiva nuestra 
producción científica.  
El siguiente paso fue la recogida, a partir de las citas de los artículos y 
publicaciones referenciados de los artículos a texto completo y a la búsqueda de las 
publicaciones en formato electrónico. Así se pusieron las bases del repositorio de 
documentación digital (DUGI-Doc) donde se guarda y se ofrece a texto 
completo, siempre que lo permitan los derechos, la documentación producto de la 
investigación de la UdG. 
 
La gestión de la calidad en la Biblioteca de la UdG 
 
La Biblioteca de la UdG se ha sometido a diversos procesos de evaluación: 
En la agencia AQU, en dos ocasiones. 
La primera para el periodo 1994-1998. Este proceso  finalizó en 2002, con la 
publicación del informe “Avaluació transversal dels Serveis Bibliotecaris” de l’AQU i 
el CBUC. . 
 C
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En 2006 se participó de nuevo en l’Avaluació dels serveis bibliotecaris i de la seva 
contribució a la Qualitat de l'aprenentatge i de la recerca, a instàncies de  AQU. 
Este segundo proceso –también transversal para todas las bibliotecas universitarias 
catalanas- analizaba el período 2001-2005. Estamos a la espera del informe 
definitivo.  
 
En el año  2005, ANECA nos concedió el Certificado de Calidad de los Servicios de 
Biblioteca de las Universidades (convocatoria de 2004), basado en el análisis del 
periodo 1999-2003. 
 


Finalmente queremos mencionar el Atlas digital de la España universitaria, 
realizado por un equipo de geógrafos de la Universidad de Cantabria, en 2006, 
según el cual, la Biblioteca de la UdG ocupaba el 6º lugar en un ránking cualitativo 
entre las 63 bibliotecas universitarias y científicas españolas,  en base a un 
conjunto de indicadores elaborados a partir de Anuario de las Bibliotecas 
universitarias y científicas españolas de REBIUN, estructurados en los siguientes 
apartados: infraestructuras,  recursos bibliográficos,  gastos e inversión,  nuevas 
tecnologías,  personal de biblioteca y, el indicador de usuarios, que ha considerado 
el número de visitas, préstamos y préstamos interbibliotecarios realizados.  


 Intranet “la meva”: 
 
La Universidad de Girona dispone de una herramienta de comunicación e 
información en red que tiene como principal objetivo dar apoyo electrónico a la 
docencia presencial de los estudios. Ofrece un sistema de comunicación rápido y 
eficaz entre el profesorado y los alumnos. Permite a profesores y estudiantes 
relacionarse de manera electrónica. Cada asignatura tiene diferentes herramientas 
de comunicación: avisos, forum, gestor de documentos, enlaces, evaluaciones, 
autoevaluaciones, además de la información que cada profesor incluye en relación a 
su asignatura. El estudiante encuentra en “La meva UdG” el programa de la 
asignatura, los horarios así como la bibliografía enlazada con el catálogo de la 
biblioteca de la UdG.  
 
Fotocopias 
 
La Facultad de Educación y Psicología tiene un contrato de servicio para la 
reprografía y edición de materiales docentes que sigue la normativa vigente. 
Además el alumnado tiene acceso desde las aulas de informática a poder imprimir 
sus trabajos y los materiales en este servicio.  
 


- Secretaria de estudios 
 
Los estudiantes y profesores  de nuestra Facultad disponen de dos secretarias de 
estudios para poder dar apoyo en los trámites administrativos y académicos. Estas 
secretarias están abiertas  de lunes a jueves de 8 a 18 h y los viernes de 8 a 14 h 
 
 
Convenios con otras instituciones y entidades para el desarrollo de las 
actividades formativas relativas al prácticum de los estudios: 
 
La Facultad de Educación y Psicología tiene convenio con el Departamento de 
Educación de la Generalitat de Catalunya. Es el Departamento de Educación quien 
facilitará a la Facultad de Educación la relación de centros educativos que 
participaran en la realización del Prácticum así como los tutores que tutorizarán a 
los estudiantes en los centros educativos. 
 
 C
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Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales y servicios: 
 
Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de las 
infraestructuras:  
 


- Servicio Central de Obras y Mantenimiento de la Universidad de Girona 
(SOTIM) 
 
Los servicios de mantenimiento de las instalaciones del edificio y del mobiliario es 
llevado a cabo por el personal del Servicio de Obras y Mantenimiento de la 
Universidad de Girona (SOTIM). Este Servicio subcontrata las empresas necesarias 
para llevar a cabo las revisiones reglamentarias de los ascensores, la luz, el aire 
acondicionado,…. 
Así mismo tiene una subcontrata con el Servicio de limpieza interior y exterior de la 
facultad. 
 


- Servicio de Gestión de infraestructuras. 
 
Este servicio central de la Universidad de Girona adjudica las concesiones de los 
servicios de reprografía y del comedor estudiantil de nuestra facultad. 
 
Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento del equipamiento: 
 
 
La revisión y mantenimiento de los materiales  con los que cuenta nuestra Facultad 
es llevada a cabo por el personal auxiliar de servicios y por el personal laboral 
encargado de gestionar, preparar y mantener los laboratorios docentes.  
 
 
 
Accesibilidad a los medios y servicios: 


 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, la 
Universidad de Girona cuenta con un servicio de apoyo a las personas con 
discapacidad, asimismo, la Facultad de Educación y Psicología cuenta con los 
siguientes dispositivos para asegurar la accesibilidad: 
 
- Ascensores de acceso a todas las plantas del edificio 
- Lavabos adaptados  
- Mesa adaptada a silla de ruedas  
- Señalizadores y avisos en lenguaje braille para personas con discapacidad 


visual 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación.  
 
Justificación de los indicadores 
Estimación de valores cuantitativos y justificación de resultados académicos  
 
Al tratarse de la programación de una nueva titulación, no se dispone de referentes 
fiables para el cálculo de las tasas de graduación, eficiencia y abandono. Los datos 
que a continuación se indican corresponden a una estimación realizada a partir de 
los datos de los cursos del CAP. 
 
Tasa de graduación 
 
Se fija un valor para la tasa de graduación de cerca del 90% 
  
Tasa de abandono 
 
Se fija un valor para la tasa de abandono de cerca del 5% 
  
Tasa de eficiencia 
 
Se fija un valor para la tasa de eficiencia de cerca del 90% 
  
Los valores propuestos pueden tomarse en consideración y revisarse en el 
momento en que se disponga de más información. La Universidad de Girona 
explicará y justificará cualquier cambio que se produzca en estos valores en el 
futuro. 
 
 
 
8.2 Progreso y resultados de aprendizaje  
 
Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados 
del aprendizaje de los estudiantes  
Con respecto al procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y 
los resultados del aprendizaje de los estudiantes, nos remitimos al punto 9.2, en 
que se describe este procedimiento general.  
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RESOLUCIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 


 


 


INDENTIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN 


Código: 4310522 


Denominación: Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 


Idiomas 


Universidad: Universidad de Girona 


Número de registro: 9056/67686/2025 


Fecha de solicitud: 19/3/2025 


 


Conforme lo establecido por el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, la Universidad 
identificada en el encabezamiento de este documento ha presentado una modificación no 
sustancial de la titulación también identificada.  


De acuerdo con la "Guía para la elaboración, verificación y modificación de titulaciones 
universitarias de grado y másteres", y la "Guía para la elaboración, verificación y 
modificación de titulaciones universitarias de Programas de Doctorado", AQU Catalunya ha 
establecido, en el apartado "Tipología y presentación de las modificaciones" de ambas guías 
los cambios en una memoria de titulación oficial de Grado y Máster universitario que se 
consideran no sustanciales, dado que no suponen un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales de la titulación.  


La universidad, como principal responsable de la calidad de su oferta formativa, es también 
la responsable de garantizar que la modificación o modificaciones efectivamente solicitadas 
a través de este procedimiento no suponen un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales de la titulación.  


De acuerdo con la Resolución REU/1587/2023, publicada en el DOGC (15/5/2023) 
corresponde a la presidencia de la CAIP la emisión de la Resolución de aceptación de las 
modificaciones no substanciales solicitadas por las universidades.  


Por los motivos indicados anteriormente, 
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Resuelvo 


Aceptar la modificación no substancial presentada por parte de la universidad y de la 
titulación identificadas en el encabezamiento de este documento y referenciada en el 
informe favorable del sistema interno de garantía de la calidad del centro. 


 


 


 


 


P.D. Resolución REU/1587/2023 (DOGC 8915-15.05.2023), el presidente de la Comisión de 
Evaluación Institucional y de Programas de la Agència per a la Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya (AQU Catalunya). 
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